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Perla, Alpatláhuac, Calcahualco y de otros municipios vecinos.
d)  Región Intercultural Selvas: desde Huazuntlán, comunidad y congregación del municipio 

de Mecayapan, atiende a la población estudiantil de los municipios meridionales de Hue-
yapan de Ocampo, Santiago Sochiapa, Playa Vicente, Sayula de Alemán, Uxpanapa, Zara-
goza, Mecayapan, Pajapan, Soteapan, Tatahuicapan y de otros municipios veracruzanos y 
oaxaqueños.

Aparte, desde la sede central de Xalapa se administran los programas de estudios y se ofre-
cen cursos de formación continua tanto para el personal de la UVI como para el resto de la 
universidad (véase abajo). Actualmente, en las cuatro regiones-sedes de la UVI se imparte la 
“Licenciatura en Gestión Intercultural para el Desarrollo”. Se trata de un programa oficial y 
formalmente reconocido de licenciatura que se subdivide en ocho semestres y que responde 
a los requisitos de interdisciplinariedad, multi-modalidad, flexibilidad curricular y autonomía 
estudiantil que ha adoptado la UV en su conjunto como su “Modelo Educativo Integral y Flexi-
ble”. Los estudiantes eligen no asignaturas clásicas, sino “experiencias educativas” agrupadas 
por áreas de formación (básica-propedeútica, disciplinaria, terminal y de elección libre) y por 
modalidad (presencial, semipresencial y virtual).

Mapa:	Ubicación	de	las	cuatro	sedes	regionales	de	la	UVI
Fuente:	Ávila	Pardo	y	Mateos	Cortés	(2008).

En su conjunto, estas experiencias educativas generan itinerarios formativos llamados 
“Orientaciones”; no son especializaciones curriculares de tipo disciplinario, sino más bien 
campos interdisciplinarios de saberes y conocimientos destinados a profesionalizar al futuro 
“gestor intercultural”. Desde 2007 se ofrecen las siguientes orientaciones en las cuatro sedes:

a)  Comunicación: Según los planes de estudio, esta orientación “forma a profesionales en el 
ámbito de la promoción cultural, sustentándose en un empleo diversificado de los medios 
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de comunicación y una lectura crítica de su papel en la construcción de identidades en el 
marco de la globalización. A partir de un enfoque multidisciplinario, basado en la gestión y 
la animación, se atiende la demanda de visibilización de las culturas locales. La formación 
centra su trabajo y ética en metodologías participativas que garanticen una dinamización 
contextuada del patrimonio tangible e intangible. Se revisan las características y ventajas 
en el uso de medios como la prensa, la radio, la televisión, el video, el cine y los medios 
virtuales, para impulsar, difundir y promover proyectos e iniciativas de las comunidades 
relacionadas con las tradiciones, el arte, la artesanía, las expresiones populares y la cultura 
en general” (UVI, 2007: 9). 

b)  Sustentabilidad: Esta orientación “establece espacios de construcción intercultural de sa-
beres para la formación de profesionistas capaces de contribuir al mejoramiento de la cali-
dad de vida en las regiones y a la construcción de vías de desarrollo sustentables, gracias a 
la generación de conocimientos, habilidades y actitudes orientadas a) hacia la valoración, 
desarrollo y difusión de los saberes ancestrales en torno a la relación sociedad-naturaleza 
en diálogo con otros saberes; b) hacia el fortalecimiento organizativo y técnico de las 
iniciativas locales y regionales, y c) hacia la dinamización de las redes de solidaridad con 
una amplia gama de actores en los ámbitos regional, nacional y mundial lo cual implica un 
diálogo de saberes” (UVI, 2007: 9). 

c)  Lenguas: Esta orientación “propicia el ambiente académico para la animación, gestión 
y mediación de procesos comunicativos interlingüísticos enmarcados en un enfoque 
intercultural, aplicando bases teórico-metodológicas integradoras de diversas pers-
pectivas de investigación, con el fin de dar respuesta a las demandas y necesidades 
sociales de las regiones interculturales , al mismo tiempo que promueve el desarrollo, 
el uso, el fortalecimiento y la vitalidad de las lenguas nacionales y por ende de las 
culturas, con pleno respeto, tolerancia, responsabilidad, compromiso y solidaridad” 
(UVI, 2007: 9).

d)  Derechos: En esta orientación se “pretende formar recursos humanos para incidir en la 
resolución del rezago en la administración y procuración de justicia, en el acceso efectivo 
de los sectores vulnerables al estado de derecho, así como promover los derechos humanos 
para garantizar la seguridad jurídica. Se propone revalorar la costumbre jurídica y los sis-
temas normativos comunitarios, que regulan y resuelven los conflictos sociales mediante 
la conciliación y otras formas alternativas como la mediación, negociación, reconciliación, 
cabildeo y el diálogo de saberes. Se busca así fomentar, desde un enfoque intercultural, las 
prácticas de buen gobierno que brinden una justicia expedita, respeto a los derechos funda-
mentales y el cumplimiento correcto de los principios que inspiran la ética y la convivencia 
social” (UVI, 2007: 9-10). 

e)  Salud: Por último, esta orientación “busca mejorar la situación de salud de las regiones 
indígenas de Veracruz, a través de la formación de profesionales que funjan como ges-
tores de diálogo entre la medicina tradicional y la oficial en México y las comunidades, 
promoviendo procesos comunitarios ante los principales problemas de salud, lo cual 
implica la revalorización y revitalización de los saberes y prácticas de la medicina 
tradicional. Se procuran los elementos teóricos y prácticos para diálogo intercultural, 
entendido como una relación de horizontalidad, respeto y apertura entre las diversos 
sistemas de salud buscando oportunidades de trabajo complementario” (UVI, 2007: 
10).

Sea cual sea la orientación elegida, los estudios que cursan los alumnos en la UVI se carac-
terizan por una muy temprana y continua inmersión en actividades de vinculación comunitaria, 
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de gestión de proyectos y de investigación-acción. Partiendo de un eje metodológico impartido 
por módulos, y que incluye metodologías de diagnóstico comunitario y regional, de gestión de 
saberes y de proyectos, de planeación y de evaluación participativa, desde el primer semestre 
el alumnado ya comienza a realizar actividades gestoras y/o investigadoras en su comunidad 
de origen.

Sumando las tres generaciones que actualmente están cursando la licenciatura (2005-2009, 
2006-2010 y 2007-2011) en sus cinco diferentes orientaciones y en las cuatro sedes regionales, 
la UVI cuenta hoy en día con 562 alumnos y alumnas, de los cuales 336 son mujeres y 226 son 
hombres. Del conjunto de alumnos, 335 son hablantes de lengua indígena y 227 sólo hablan 
castellano. Las principales lenguas indígenas habladas por los estudiantes son el náhuatl, el 
tachiwín tutunaku (totonaco), el núntah+’yi (zoque-popoluca), el diidzaj (zapoteco), el ñahñü 
(otomí), el teenek (huasteco), el hamasipijni (tepehua) y el tsa jujmí (chinanteco). En la UVI, 
las clases se imparten en castellano; en determinadas experiencias educativas, también se in-
cluyen actividades realizadas en alguna de las lenguas indígenas mayoritarias en la región: en 
náhuatl (en las sedes Huasteca, Grandes Montañas y Selvas), en totonaco (en la sede Totona-
capan) y últimamente también en zoque-popoluca (en la sede Selvas) y en otomí (en la sede 
Huasteca).

Teniendo en cuenta la deficiente dotación escolar en los niveles medio-superior que preva-
lece aún en las regiones indígenas de Veracruz, que a menudo obligan a los jóvenes a cursar 
“telesecundarias” y “telebachilleratos”, las condiciones de ingreso a la licenciatura en Gestión 
Intercultural para el Desarrollo se distinguen de las de los demás estudiantes de la UV. Mien-
tras que éstos concursan mediante un examen de admisión sobre conocimientos académicos 
generales, los jóvenes que desean estudiar en la UVI tienen que presentar no sólo su constancia 
de estudios de bachillerato, sino asimismo una carta de motivos y una carta de recomendación 
expedida por alguna autoridad tradicional, civil o religiosa de su comunidad de origen. Aparte, 
se realizan entrevistas de selección con cada aspirante.

El perfil de los profesores de la UVI, denominados “docentes-investigadores”, cubre un 
amplio abanico de las humanidades, ciencias sociales e ingenierías e incluye a una mayoría de 
profesorado con grado de licenciatura, algunos con grado de maestría y sólo cinco con grado 
de doctor. La mayoría de los profesores proviene de la misma región de destino y aporta con 
ello no sólo sus conocimientos académicos, sino asimismo sus conocimientos y saberes locales 
y regionales. En concreto, en cada una de las cuatro sedes, la UVI cuenta con seis profesores a 
tiempo completo - cinco responsables de cada una de las cinco orientaciones y un apoyo acadé-
mico – y entre seis y ocho profesores a tiempo parcial. En este caso, se trata de profesionistas 
y/o “expertos” locales que participan en la impartición de módulos y/o experiencias educati-
vas específicas, relacionadas con su propia práctica profesional. En total, sumando personal 
a tiempo completo y a tiempo parcial e incluyendo los profesores que diseñan y coordinan 
las orientaciones desde la sede de Xalapa, la UVI dispone de un cuerpo de aproximadamente 
sesenta profesores.

Aparte de la licenciatura, desde 2008 se ofrece una “Maestría en Educación Intercultural” 
de tipo profesionalizante, cuyo mapa curricular de dos años se subdivide en una línea dedicada 
a “la interculturalidad en las instituciones educativas” y a “la interculturalidad en la gestión y 
acción social”, respectivamente. En esta primera generación, la maestría está destinada sobre 
todo a la formación continua de la propia plantilla de docentes-investigadores de la UVI, quie-
nes a través de proyectos de intervención combinan la formación conceptual y metodológica de 
las clases presenciales y semi-presenciales con la puesta en práctica en su respectiva región de 
una medida de intervención áulica o extra-áulica, escolar o comunitaria.
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Objetivos generales y visión general o filosofía que orientan la experiencia

El reconocimiento de la diversidad cultural, el desarrollo de programas educativos cultu-
ralmente pertinentes y la interculturalidad como una nueva forma de entablar relaciones entre 
grupos cultural, lingüística y étnicamente diversos conforman los principios de partida que 
dieron origen a la UVI. Por consiguiente, este programa tiene como visión general el propósito 
de “lograr una modalidad educativa que favorezca un desarrollo más justo e igualitario de los 
grupos que conforman las Regiones Interculturales de Veracruz, así como la permanencia y 
difusión de sus lenguas y culturas, mediante la formación de profesionales comprometidos 
con el desarrollo local a través de una convivencia intercultural armónica, respetuosa e in-
cluyente” (UVI, 2008: http://www.uv.mx/uvi/universidad/identidad.html [fecha de consulta: 
06/02/2008]). Esta visión general se traduce en la misión de “ofrecer una opción de Educación 
Superior que resulte pertinente a las necesidades de las Regiones Interculturales del estado de 
Veracruz, fundamentada en un enfoque intercultural que permita apoyar la formación integral 
de estudiantes indígenas, mestizos y extranjeros de cada una de estas Regiones, para promover 
su desarrollo y vocación intercultural” (UVI, 2008: http://www.uv.mx/uvi/universidad/identi-
dad.html [fecha de consulta: 06/02/2008]).

Para lograr estos cometidos, a través de sus programas la UVI persigue el propósito general 
de “favorecer la convivencia democrática de la sociedad veracruzana, así como los procesos de 
generación del conocimiento de los pueblos de las Regiones Interculturales, mediante la for-
mación de profesionales e intelectuales comprometidos con el desarrollo económico y cultural 
en los ámbitos comunitario, regional y nacional, cuyas actividades contribuyan a promover 
un proceso de revaloración y revitalización de las culturas y las lenguas originarias. Estos se 
alcanzarán privilegiando la diversidad cultural y la participación de las comunidades bajo los 
principios de: sustentabilidad de las regiones de interés, arraigo a las comunidades evitando la 
migración y protección al medio ambiente” (UVI, 2008: http://www.uv.mx/uvi/universidad/
identidad.html [fecha de consulta: 06/02/2008]).

Estos objetivos y sus respectivos planteamientos subyacentes han ido evolucionando 
desde que se creara el programa en 2005. Originalmente, la UVI es impulsada sobre todo 
desde el ámbito académico, cuando profesores e investigadores formados en las corrientes 
predominantemente europeas de los “Estudios Interculturales” generan nuevos espacios 
de investigación y docencia dentro de la Universidad Veracruzana (Ávila Pardo y Mateos 
Cortés, 2008). Optando por un enfoque transversalizador y constructivista de la intercultu-
ralidad, ellos hacen especial hincapié en la generación de nuevas “competencias intercul-
turales” de las cuales dotar a los estudiantes para prepararlos para futuras interacciones en 
una sociedad cada vez más compleja. Sin embargo, rápidamente entablan relaciones estre-
chas y fructíferas de intercambio con profesionistas, etnolingüistas y activistas indígenas, 
para quienes la interculturalidad ha de entenderse más bien como una estrategia de empo-
deramiento étnico en contextos de diferencia cultural o étnica y de discriminación racista 
como los que persisten en las regiones interculturales de México y de Veracruz. Por último, 
el intercambio de estos dos tipos de actores – académico-urbano e indígena-activista – se 
profundiza a partir de la colaboración estrecha con organizaciones no-gubernamentales 
y movimientos sociales y/o ecologistas también presentes en las regiones indígenas. Sus 
protagonistas hacen más énfasis en la necesidad de entablar relaciones más sustentables 
con el medio ambiente y de recuperar saberes locales, campesinos y/o indígenas en torno 
al manejo de los recursos naturales, pero también culturales para enfrentar las asimetrías 
de poder entre el capitalismo depredador y los ecosistemas indígenas. 

Bajo el impacto político del zapatismo y de la aún inconclusa re-negociación de las relacio-
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nes que articulan el Estado-nación neoliberal y los pueblos indígenas del país, estos tres tipos 
de actores comienzan a fertilizar mutuamente sus discursos y propuestas educativas intercul-
turales, tal como se acaban plasmando en los programas de la UVI. Como resultado, se hace 
un mayor énfasis en los procesos de negociación, intermediación y transferencia de saberes y 
conocimientos heterogéneos entre los diversos grupos – académicos, profesionistas, agentes de 
desarrollo, “expertos locales” – que participan en el Programa Intercultural. Se perfilan así tres 
dimensiones a través de las cuales se concibe la interculturalidad:

a)  una dimensión “inter-cultural”, centrada en las complejas expresiones y concatenaciones de 
praxis culturales y pedagógicas que responden a lógicas culturales diferentes, tales como la 
cultura comunitaria de raíces mesoamericanas compartidas, amenazada y abatida por diversas 
olas de colonización de globalización, pero aún vigente en las regiones sede del Programa In-
tercultural; la cultura organizacional de los movimientos sociales que reivindican la diversidad 
cultural y/o biológica de dichas regiones; y la cultura académica occidental - inserta actual-
mente en una transición desde un paradigma rígido, monológico, “industrial” y “fordista” de 
la educación superior hacia otro más flexible, dialógico, “postindustrial” o “postfordista”, tal 
como se materializa en el mencionado “Modelo Educativo Integral y Flexible” de la UV; 

b)  una dimensión “inter-actoral”, que valora y aprovecha las pautas y canales de negociación 
y mutua transferencia de saberes entre los académicos de la UV partícipes en las diferentes 
orientaciones del Programa Intercultural, que aportan conocimientos antropológicos, pe-
dagógicos, sociológicos, lingüísticos, históricos, agrobiológicos etc., generados en los cá-
nones epistémicos occidentales; los activistas de las organizaciones indígenas y las ONGs 
presentes en las regiones, que contribuyen conocimientos profesionales, contextuales y es-
tratégicos; así como los expertos o sabios locales, “sabedores” consuetudinarios y “líderes 
naturales” que proporcionan memorias colectivas, saberes localizados y contextualizados 
acerca de la diversidad cultural y biológica de su entorno inmediato; 

c)  y una dimensión “inter-lingüe”, que – reflejando la gran diversidad etnolingüística que 
caracteriza las regiones indígenas de Veracruz – supera el antiguo enfoque bilingüe del 
indigenismo clásico y aprovecha las competencias no sustanciales, sino relacionales que 
hacen posible la traducción entre horizontes lingüísticos y culturales tan diversos; este 
enfoque inter-lingüe no pretende “multilingüizar” el conjunto de los programas educativos 
de la UVI, sino que se centra en el desarrollo de dichas competencias comunicativas y 
“traductológicas” del alumnado y profesorado presente en cada una de las regiones. 

Concatenando estas diferentes dimensiones de la interculturalidad, actualmente la UVI per-
sigue objetivos tanto clásicamente “empoderadores” de los (futuros) profesionistas indígenas 
como “transversalizadores” de competencias-claves que éstos requerirán para su desempeño 
profesional y organizacional. Como detalla en su declaración de principios, son cinco los obje-
tivos que se propone la actual Dirección de la UVI (véase UVI, 2008):

a)  “Promover el desarrollo de programas de educación superior que contribuyan al forta-
lecimiento de las Regiones Interculturales del estado de Veracruz, es decir de aquellas 
Regiones en las que confluyen por razones históricas grupos humanos que pertenecen a 
culturas descendientes de poblaciones indígenas originarias de lo que hoy es el territorio 
veracruzano, de otras poblaciones indígenas provenientes de otros estados de la república; 
grupos y personas que viniendo de otros países también han decidido vivir en el mismo 
territorio, así como la población mestiza asentada en esas mismas Regiones” (http://www.
uv.mx/uvi/universidad/identidad.html [fecha de consulta: 06/02/2008]). 

b) “Formar profesionales capaces de responder a las demandas de la sociedad en sus Regio-
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nes de origen y del estado en general, con programas académicos transdisciplinares desde 
la perspectiva intercultural” (http://www.uv.mx/uvi/universidad/identidad.html [fecha de 
consulta: 06/02/2008]). 

c)  “Propiciar la participación de las comunidades de las Regiones Interculturales en la 
definición de las disciplinas que conformarán el currículum formal, garantizando la 
atención precisa de las necesidades y principales problemas que aquejen a dichas 
Regiones” (http://www.uv.mx/uvi/universidad/identidad.html [fecha de consulta: 
06/02/2008]). 

d)  “Favorecer la participación de profesionales originarios de las Regiones Interculturales 
egresados de la propia Universidad Veracruzana, buscando promover su arraigo y colabo-
ración en proyectos educativos y de desarrollo comunitario” (http://www.uv.mx/uvi/uni-
versidad/identidad.html [fecha de consulta: 06/02/2008]). 

e)  “Fomentar el uso, enseñanza y difusión de las lenguas y culturas propias de las Regiones 
en que se implementen acciones de la Dirección de la Universidad Veracruzana Intercultu-
ral” (http://www.uv.mx/uvi/universidad/identidad.html [fecha de consulta: 06/02/2008]). 

Aspectos jurídicos, organizativos y económicos

La UVI nace dentro de la Universidad Veracruzana, primero en 2005 como una especie de 
proyecto-piloto, el denominado “Programa Intercultural”, que luego en 2007 se integra como 
una “Dirección de la Universidad Veracruzana Intercultural” en el organigrama oficial y per-
manente de la UV. Como parte integral de ésta, su figura jurídica es la de una dependencia de 
una universidad pública, financiada con recursos provenientes tanto del gobierno federal como 
del gobierno estatal.

Como Dirección de la UVI, la institución consta en su sede central de Xalapa de un Director 
- el Dr. Sergio Téllez Galván, fundador y coordinador de este programa desde sus inicios, quien 
es nombrado directamente por el Rector de la UV –, un Secretario – quién cumple funciones 
de secretario académico – y un administrador. Este equipo directivo coordina y supervisa las 
actividades de los programas de licenciatura – subdivididos en las cinco orientaciones men-
cionadas – y de maestría. En cada una de las cuatro sedes regionales, la UVI cuenta con un 
coordinadador de sede, un apoyo académico, los cinco profesores responsables de cada una de 
las cinco orientaciones y los profesores a tiempo parcial. 

Conjuntamente, los equipos directivos de la sede central y de las cuatro sedes regionales 
conforman el Consejo de Planeación de la UVI, que equivale a un Consejo Técnico, mientras 
que en su ampliación como Consejo Directivo, una especie de Junta Académica, incluye asi-
mismo a los profesores coordinadores de las cinco orientaciones. Aparte de estos miembros 
natos, tanto este Consejo Directivo como el Consejo de Planeación cuentan con representantes 
electos de los alumnos y de los profesores de las sedes regionales.

Aparte de esta estructura orgánica de toma de decisiones académica, la UVI dispone de 
Consejos Consultivos, que vigilan, supervisan y asesoran el transcurso de los programas edu-
cativos, las titulaciones y las actividades de docencia, investigación y vinculación que se rea-
liza desde la sede central y desde las sedes regionales. Para ello, existen dos tipos de Consejos 
Consultivos: 

a)  un Consejo Consultivo General que está integrado por académicos externos a la UVI y/o a 
la UV, quienes asesoran periódicamente al equipo directivo en la proyección futura de la 
entidad; 

b)  y cuatro Consejos Consultivos Regionales están integrados por los presidentes municipa-
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les, las autoridades civiles, agrarias y/o religiosas así como representantes de organizacio-
nes no gubernamentales (ONG) y de asociaciones civiles activas en la respectiva región, 
quiénes en su conjunto supervisan el transcurso de las actividades docentes, pero también 
los proyectos de investigación vinculada que alumnos y profesores llevan a cabo con acto-
res comunitarios de las regiones.

Breve historia de la experiencia 

A diferencia de otras “universidades interculturales” promovidas desde el gobierno federal 
mexicano, la UVI se crea no como una “nueva universidad”, sino dentro de una universidad 
pública preexistente: esta entidad que actualmente es una dirección dentro de la UV se remonta 
a un “Seminario de Educación Multicultural en el Estado de Veracruz” (SEMV), que - coor-
dinado por el Dr. Sergio Téllez Galván en el Instituto de Investigaciones en Educación de la 
UV – ofrecía desde 1996 cursos de diplomado, especialización y posgrado para profesionistas 
de la educación intercultural y de los estudios interculturales en general (Castro Rivera, 2007). 
Conjugando el interés académico por desarrollar programas educativos culturalmente pertinen-
tes con los reclamos de organizaciones y movimientos indígenas por una dotación ampliada 
y adecuada de instituciones de educación superior en sus regiones y comunidades, se estable-
ce en noviembre de 2004 un convenio entre la UV y la Coordinación General de Educación 
Intercultural y Bilingüe (CGEIB) de la Secretaría de Educación Pública (SEP) del gobierno 
federal para crear a partir del equipo del SEMV un programa intercultural dentro de la UV. Los 
recursos provienen desde entonces principalmente de tres fuentes distintas: los presupuestos 
generales del estado de Veracruz, las aportaciones del gobierno federal a partir de la CGEIB y 
el presupuesto de la propia Universidad Veracruzana.

En mayo de 2005 se institucionaliza el “Programa Intercultural” como un proyecto-piloto 
por acuerdo rectoral, que inicia en agosto del mismo año ofreciendo simultáneamente en las 
cuatro sedes regionales dos licenciaturas diferentes: una licenciatura en “Desarrollo Regional 
Sustentable” y otra en “Gestión y Animación Intercultural”. Los alumnos de las primeras dos 
generaciones de la UVI iniciaron sus estudios cursando una u otra de estas dos licenciaturas, 
cuyas experiencias educativas específicas complementaban con un programa transversal de 
“Lengua y Cultura”, que incluía materias etnolingüísticas, de diversidad cultural y de compe-
tencias comunicativas. 

Sin embargo, tanto las propias exigencias y reivindicaciones comunitarias por ampliar el 
abanico de la oferta académica como la imposibilidad de generar licenciaturas “convenciona-
les” en las regiones indígenas llevó al equipo directivo de la UVI a rediseñar los estudios, op-
tando por una sola licenciatura, pero que constara de una estructura multi-modal y de diversas 
orientaciones como las arriba esbozadas. Por ello, desde agosto de 2007 las generaciones que 
ya habían iniciado sus respectivas carreras se integraron en la nueva Licenciatura en Gestión 
Intercultural para el Desarrollo, que posibilita ofrecer un abanico más amplio de itinerarios 
formativos sin tener que reducir el número de sedes.

El último cambio sustancial que está ocurriendo ahora mismo en el seno de la UVI tiene 
que ver con la relación entre la docencia, la investigación y la vinculación comunitaria. Hasta 
hace poco, las actividades investigadoras y gestoras las llevaban a cabo sobre todo los alumnos, 
mientras que los profesores se dedicaban más a la docencia y a la asesoría de los proyectos de 
sus respectivos alumnos. Reflejando el proceso de “departamentalización” que en los últimos 
años está iniciando la UV en su conjunto, y que pretende diluir la tradicional brecha entre la 
docencia universitaria, organizada por “facultades”, y la investigación, canalizada a través de 
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“institutos de investigación”, mediante la nueva figura de los “departamentos”, la UVI está pro-
curando anticiparse a dichas transformaciones, a menudo muy lentas. Por ello, las orientaciones 
que ofrece la licenciatura en Gestión Intercultural para el Desarrollo se están transformando en 
los futuros Departamentos de “Comunicación”, “Sustentabilidad”, “Lenguas”, “Derechos” y 
“Salud”. Cada Departamento estará conformado por los profesores responsables de la respecti-
va orientación en cada una de las cuatro sedes regionales y de la sede de Xalapa, constituyén-
dose en incipientes “Cuerpos Académicos” que combinan tareas de docencia, investigación y 
vinculación comunitaria a raíz de las llamadas “Líneas de Generación y Aplicación de Cono-
cimiento”. Así, las actividades de investigación vinculada de los profesores se articulan estre-
chamente con las demandas de las comunidades y las prácticas de gestión e intervención de los 
alumnos. El resultado es un concepto integral y circular de docencia/investigación/vinculación, 
que se sintetiza en la gráfica nº 1.

Gráfica nº 1: Investigación, docencia y vinculación en la UVI

Fuente:	Dietz	y	Mateos	Cortés	(2007).

Algunos indicadores de modalidad, alcance y logros de la experiencia

Dado el carácter aún reciente de la creación de la UVI, hasta la fecha la institución carece 
de egresados; será en el verano de 2009 cuando los primeros estudiantes se titularán como 
Gestores Interculturales para el Desarrollo, para comenzar a desempeñarse –en función de su 
orientación cursada- como gestores, mediadores, traductores y/o técnicos en proyectos guber-
namentales, no-gubernamentales y/o de autoempleo de desarrollo local y regional. 

La gran mayoría de los estudiantes provienen de las regiones sedes de la UVI y de los muni-
cipios aledaños. Sin embargo, últimamente se percibe una mayor movilidad inter-regional del 
alumnado, dado que cada vez más alumnos provenientes de otras regiones, incluso urbanas, del 
estado deciden cursar estudios en la UVI. Las tres generaciones de alumnos, que suman un total 
de 562 estudiantes, se encuentran cursando su segundo, cuarto y sexto semestre, respectiva-
mente. En la primera generación (2005-2009), de los 336 estudiantes que se habían matriculado 
inicialmente en el conjunto de las cuatro sedes regionales, 237 siguen cursando la licenciatura, 
ahora en su sexto semestre; en la segunda generación (2006-2010), al inicio se contó con 216 
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alumnos, de los cuales 173 continúan sus estudios, mientras que la tercera generación (2007-
2011) cuenta con una matrícula de 152 estudiantes actualmente inscritos. 

La mayoría de los estudiantes inscritos en la UVI cuenta con una beca del Programa Nacio-
nal de Becas para la Educación Superior (PRONABES), un programa mixto federal-estatal que 
apoya económicamente a alumnos de escasos recursos para que cursen estudios universitarios. 
Sin embargo, estas becas no cubren el conjunto de necesidades de los alumnos. El número 
relativamente alto de abandono escolar se debe sobre todo a la falta de apoyos financieros 
complementarios que permitan a los alumnos dedicarse a tiempo completo a sus estudios de 
licenciatura. Muchos tienen que combinar y alternar su carrera universitaria con trabajos en su 
milpa familiar, con salidas apoyando a sus padres y/o colaborando en algún negocio familiar.

Como se mencionaba arriba, la licenciatura en Gestión Intercultural para el Desarrollo se 
imparte en una modalidad mixta, que combina clases “áulicas” impartidas en pequeños grupos 
de trabajo con clases semi-presenciales en formato de talleres y una intensa labor extra-áulica 
mediante estancias de trabajo comunitario, que los alumnos realizan bajo la supervisión de un 
profesor-tutor y en estrecha relación con las autoridades comunales y las ONG y asociaciones 
civiles presentes en las regiones. Para ello, la UVI ha generado una serie de convenios y acuer-
dos con actores locales y redes regionales, que se convierten así en contrapartes del proceso 
extra-escolar de enseñanza-aprendizaje. Mediante estas estancias y prácticas de campo, los 
alumnos comparan, contrastan y traducen entre diversos tipos de saberes - saberes formales e 
informales, académicos y comunitarios, profesionales y vivenciales, generados en contextos 
tanto urbanos como rurales y articulados por actores tanto mestizos como indígenas. 

Obstáculos encontrados en el desarrollo de la experiencia

Como todo proyecto incipiente y novedoso, la Universidad Veracruzana Intercultural se 
ha encontrado con diversos problemas burocráticos, financieros, académicos y políticos desde 
su puesta en marcha hace unos escasos tres años. La heterogeneidad de actores académicos, 
políticos y organizacionales ha sido todo un desafío a la hora de generar cauces institucionales 
eficaces y, a la vez, legítimos para todos los sectores implicados. Tras un largo proceso de diag-
nóstico y de negociación política acerca de la elección de las regiones y comunidades sede de la 
UVI, los principales representantes políticos siguen apoyando decididamente el proyecto UVI. 
Aún así, la gran diversidad cultural, étnica y lingüística de las regiones indígenas veracruzanas 
sigue constituyendo un importante desafío para el desarrollo curricular y la implementación de 
programas pertinentes al conjunto de la población regional.

Mientras la UVI cuenta con un fuerte apoyo en el conjunto de las sociedades regionales 
que atiende, al interior de la misma universidad persisten resistencias e incomprensiones. Al 
tratarse de una noción heterodoxa de “universidad”, de “licenciatura” y de “plan de estudios”, 
algunos sectores más tradicionales y “disciplinarios” de la academia pretenden relegar esta 
iniciativa a actividades no estrictamente docentes o investigadoras, sino a un “extensionismo” 
asistencialista de viejo cuño. El hecho de incluir una diversidad de actores y saberes regionales 
en el mismo núcleo de un programa académico de licenciatura y maestría desafía el carácter 
aún universalista, monológico y “mono-epístémico” de la universidad occidental clásica. 

Actualmente, los obstáculos más difíciles de vencer se refieren a la escasez de recursos. 
Por una parte, la UVI aún no cuenta con cauces completamente institucionalizados que le ga-
ranticen un presupuesto anual previsible y programable, sino que depende de los cambiantes 
incentivos federales y estatales destinados a este tipo de proyectos. Ello significa que carece de 
fondos propios para apoyar a largo plazo a alumnos necesitados de becas o viáticos y/o para 
construir internados en las propias sedes. Por consiguiente, el programa de licenciatura aún 
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no alcanza determinados sectores marginados de las regiones indígenas del estado, dado que 
los estudiantes que menos recursos tienen y/o que viven en las comunidades más aisladas son 
frecuentemente aquellos que no se pueden trasladar ni siquiera al municipio vecino sede de la 
UVI.

Por otra parte, los docentes-investigadores son contratados no según su procedencia étnica, 
sino en función de sus características profesionales y considerando sobre todo su arraigo en y 
conocimiento de la región en cuestión. Aun así, la precariedad en la contratación del profesora-
do genera una cierta fluctuación en las plantillas regionales. Por ello, el programa de maestría, 
que ofrece becas parciales para cada uno de los alumnos partícipes, se dirige preferencialmente 
a estos profesores, para apoyarlos en su proceso de consolidación académica y de “basifica-
ción” laboral.

Reflexiones finales

Al margen de estas carencias y obstáculos más bien infraestructurales que enfrenta la UVI, 
uno de los principales desafíos consiste en conjugar las características de una “universidad 
intercultural” orientada a y arraigada en las regiones indígenas del estado con las dinámicas 
y criterios propios de una universidad pública “normal”, que mediante su reconocimiento de 
estudios y títulos, su autonomía y su libertad de cátedra proporciona un importante “cobijo” 
institucional para la UVI, pero que también impone a menudo prácticas gremialistas y acade-
micistas nada “sensibles” al medio rural e indígena en el que opera. Este proceso de negocia-
ción de hábitos y de aspiraciones entre los actores universitarios, las comunidades anfitrionas 
y los profesionistas y estudiantes involucrados ha ido generando experiencias y aprendizajes 
auténticamente interculturales: mientras que cada vez más representantes académicos, urbanos 
y mestizos reconocen la viabilidad y promueven la visibilidad de la UVI como alternativa de 
educación superior culturalmente diversificada y pertinente, en las regiones indígenas surgen 
aprendizajes novedosos de transferencia recíproca de saberes. 

El reconocimiento oficial del derecho a la pertinencia cultural en la educación superior 
lleva consigo un intenso debate no sólo sobre la necesidad o no de crear nuevas universida-
des “indígenas”, sino asimismo sobre el desafío de generar de forma dialógica y negociada 
nuevos perfiles profesionales para estas instituciones novedosas. Los perfiles convencionales 
y disciplinarios de profesionistas formados en las universidades occidentales no han ofrecido 
campos laborales acordes a las necesidades de la juventud indígena, sino que han promovido 
explícita o implícitamente la emigración y asimilación a nichos laborales urbanos y mestizos. 
Por ello, los nuevos perfiles profesionales con los que están experimentando proyectos-piloto 
como la Universidad Veracruzana Intercultural han de responder a un doble desafío, al que las 
instituciones de educación superior no se han enfrentado aún: al desafío de desarrollar carreras 
flexibles, interdisciplinarias y profesionalizantes que aún así sean local y regionalmente arrai-
gables, útiles y pertinentes no sólo para los estudiantes, sino también para sus comunidades. En 
este sentido, las primeras generaciones de jóvenes que estudian en la UVI se van convirtiendo 
paulatinamente – y gracias a sus prácticas y proyectos implementados in situ desde el inicio de 
sus estudios - en protagonistas y creadores de sus propias prácticas profesionales futuras. Aun-
que cualquier evaluación al respecto es demasiado prematura, ya se puede destacar su activo 
papel de intermediarios que desempeñan en sus comunidades. Surge así una nueva generación 
de portadores y articuladores de saberes tanto académicos como comunitarios, tanto indígenas 
como occidentales, quienes en un futuro muy próximo tendrán que apropiarse de su papel de 
“traductores” que gestionan, aplican y generan conocimientos procedentes de mundos diver-
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sos, asimétricos y a menudo antagónicos, pero cada vez más estrechamente entrelazados.
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Sobre la experiencia del Centro de Estudios ayuuk-Universidad 
Indígena Intercultural ayuuk 

(México)
Guillermo Estrada (*)

Datos descriptivos básicos 

El Centro de Estudios Ayuuk-Universidad Indígena Intercultural Ayuuk (CEA-UIIA) inicia 
sus actividades en la ciudad de Oaxaca (Oaxaca, México) en marzo de 2005, enfocándose prin-
cipalmente a las tareas de investigación cultural y de diseño del modelo educativo.  Unos meses 
antes y para significar su creación, se firmó un convenio de colaboración entre las instancias que 
impulsaban el proyecto, pero es el 10 de noviembre de 2006 cuando formal y festivamente inicia 
sus labores como institución de estudios superiores en la comunidad de San Juan Jaltepec de 
Candayoc, municipio de San Juan Cotzocón en lo que se conoce como el mixe bajo en el estado 
de Oaxaca.  

Por  el momento, el CEA-UIIA oferta dos licenciaturas, ambas con una duración de ocho se-
mestres en las cuales se cursan 314 créditos: Administración y Desarrollo Sustentable con una sa-
lida intermedia al cuarto semestre de Profesional Asociado en Desarrollo Rural; y Comunicación 
para el Desarrollo Social, que de manera similar cuenta con la salida intermedia de Profesional 
Asociado en Comunicación Social.

En estas licenciaturas están inscritos 52 jóvenes cursando segundo semestre(1), siendo 28 las 
mujeres (54%) y 24 los hombres (46%). Casi la mitad de los estudiantes (24) son originarios de 
otras comunidades de la región. El 90% de los jóvenes son indígenas, la gran mayoría provenien-
tes del pueblo ayuuk(2); el resto proviene también de localidades y ejidos cercanos. El cuerpo 
académico está compuesto por 9 docentes, los cuales se dedican también al diseño curricular, la 
investigación cultural y la vinculación comunitaria. El 77% de éstos son indígenas (6 ayuuk, 1 
mixteco); ocasionalmente apoyan académicos no indígenas del Sistema de Universidades Jesuitas 
(SUJ), lo cual posibilita el carácter intercultural del CEA-UIIA, a la vez que fomenta la intercul-
turalidad al interior de las universidades de dicho sistema.

Las clases se han impartido en español, cuestión que no es de extrañar ya que una de las razo-
nes que impulsan la creación de esta institución es el deterioro cultural de la región. Muchos de los 
jóvenes ayuuk que llegan solicitando su ingreso no hablan la lengua materna de sus progenitores; 
por tal razón, se imparte la lengua ayuuk durante los primeros cuatro semestres, con la intención 
de que pueda ser abordado en las discusiones y el aprendizaje de las asignaturas posteriores.

No ha sido necesario realizar un proceso de selección del alumnado porque todo aquel que ha 
solicitado su ingreso a la institución lo ha conseguido; los exámenes y cuestionarios que han sido 
aplicados han tenido una finalidad meramente diagnóstica y de investigación.  Sin embargo, en un 
futuro próximo no se podrá acoger a todos los jóvenes candidatos, razón por la cual se han deter-
minado tres factores a considerar al momento de tener que recurrir a una selección: a) necesidad 
o interés del joven por estudiar en la institución; b) responsabilidad y compromiso mostrado en 

(*) Director, Centro de Estudios Ayuuk-Universidad Indígena Intercultural Ayuuk. guillermo850@yahoo.com.mx. 
(1)  Para efectos en la investigación e implementación gradual del modelo educativo se han diferenciado en cuatro grupos, dos de cada licencia-

tura según el tiempo en que solicitaron su ingreso.
(2)  El pueblo ayuuk (denominado mixe por los conquistadores), es una de las cuatro macroetnias oaxaqueñas. Su territorio de aproximadamente 

6.000 km2 se encuentra en la Sierra Norte del estado de Oaxaca, en donde habitan un poco más de 128.818 ayuuk ja’ay (pobladores ayuuk) 
que se distribuyen en alrededor de 240 localidades ubicadas en 19 municipios. Por conveniencia se utilizará alguna vez el término mixe, 
cuando se muestre confusión en la aplicación del término ayuuk.

En Daniel Mato (coord.), Diversidad cultural e interculturalidad en educación superior. Experiencias en América Latina. Caracas: Instituto Inter-
nacional para la Educación Superior en América Latina y el Caribe (IESALC), UNESCO, 2008.



372

la comunidad y/o en las instituciones de educación donde cursó sus estudios previos, mismo que 
es constatado por las autoridades comunitarias; y c) suficiencia en las capacidades del sujeto para 
estudiar el nivel superior aun considerando el rezago educativo que padece el medio rural.  

Se encuentra en trámite el Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios (RVOE) que otor-
ga el Estado para instituciones privadas, el cual está siendo gestionado en el Instituto Estatal de 
Educación Pública de Oaxaca (IEEPO). No obstante la relativa agilidad frente al trámite federal, 
las restricciones que marca el procedimiento del RVOE han retardado en casi un año la apertura 
del semestre y han provocado que la captación de alumnos sea menor a la proyectada.  Se espera 
que el proceso termine a mediados del 2008 con la autorización correspondiente y así se pueda 
promocionar con mayores expectativas los próximos ciclos del CEA-UIIA.   

Durante el primer semestre de 2007 se impartió un diplomado en Cultura Ayuuk e Indígena, 
de manera conjunta con la Universidad Iberoamericana de la Ciudad de México (UIA CM), sien-
do ésta la que avaló propiamente el diploma emitido.

Breve historia de la experiencia 

El proyecto universitario CEA-UIIA surge por iniciativa de la organización indígena Servi-
cios del Pueblo Mixe (SER-Mixe) y del Sistema de Universidades Jesuitas (SUJ) de México. La 
reflexión que SER-Mixe hacía acerca del tema identitario y que de alguna manera se concretó en 
la realización del Diplomado en Lengua y Cultura Mixe en el año 2000, en la Semana de Vida y 
Lengua Mixe (SEVILEM) que se lleva a cabo en las comunidades de la región desde hace más de 
dos décadas, así como en la experiencia que implicó el impulso al modelo de bachillerato integral 
comunitario (BIC), llevaban a pensar en la continuidad de estos esfuerzos ante la necesidad de 
acoger a los egresados del nivel medio superior y la de atender los procesos de transformación del 
pueblo ayuuk. A su vez el SUJ, desde su compromiso por un desarrollo justo y equitativo, asume 
una responsabilidad moral e histórica con los pueblos indios en el  momento actual del país. Se 
adiciona a estas iniciativas, el esfuerzo de numerosas comunidades indígenas que han acudido a 
instancias gubernamentales y civiles solicitando la apertura de una universidad en su localidad y 
así sus jóvenes puedan acceder a la educación superior.  Con estos antecedentes se lleva a cabo 
una amplia reflexión que contó con la participación de personas que colaboraban en procesos de 
educación en ámbitos indígenas de diferentes partes del país, llegando a la determinación de ini-
ciar una experiencia de educación intercultural de nivel superior impulsada por la sociedad civil.  

Se decidió ubicar el proyecto en la región ayuuk del estado de Oaxaca por las posibilidades 
que ésta presentaba para la participación más activa de las comunidades en las diferentes etapas 
del proceso. Se comenzó con un centro de investigación que diseñara el modelo y el plan curricu-
lar de las carreras a ofertar, al tiempo que fuera sistematizando los elementos propios de la cultura 
ayuuk, con la idea de que dicho centro se transformara posteriormente en la Universidad Indígena 
Intercultural Ayuuk. Por tanto, era importante que el equipo inicial estuviera conformado con un 
importante componente ayuuk, pensando en la posibilidad de autonomía de la institución en el 
futuro.  

La primera fase del CEA-UIIA centró sus esfuerzos en diagnosticar las necesidades del pueblo 
ayuuk y en determinar la pertinencia de un centro de estudios superiores en la región, durante la 
cual se contactaron a distintas comunidades para animarlas a formar parte del proceso; siendo Jal-
tepec de Candayoc una de las que mostraron mayor entusiasmo y participación en esta reflexión. 
Considerando que era básico el interés expresado, así como el encontrar demanda por parte de 
los jóvenes de la región  y un ámbito propicio para el aprendizaje desde las posibilidades de de-
sarrollo y la necesidad de fortalecimiento cultural, se decide la instalación de la primera sede del 
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CEA-UIIA en dicha comunidad de la región ayuuk. Se firma un convenio de colaboración con 
sus autoridades comunales en junio de 2006 y desde entonces la comunidad de Jaltepec ha sido 
un actor decisivo en el arranque de este centro de estudios universitarios. Si bien, la concreción 
del aporte de la comunidad anfitriona ha sido principalmente donación de terrenos, materiales y 
trabajo colectivo para la construcción y habilitación de instalaciones, se ha insistido en buscar que 
su participación en el proceso del CEA-UIIA no se quede sólo en lo material, sino que gradual-
mente pueda aportar a la implementación del modelo en su integralidad, situación novedosa ante 
la manera de participar en la gestión educativa por parte de ésta y otras poblaciones.

El apoyo del SUJ ha sido fundamental en este inicio. No sólo ha aportado recursos económi-
cos y materiales, sino que ha colaborado desde la plataforma académica en el diseño curricular y 
en la asesoría y formación docente. Además, como muestra del compromiso con esta institución 
naciente, ha sido aceptada en calidad de asociada al SUJ lo cual le aporta múltiples beneficios. Un 
primer acervo de la biblioteca se colectó desde la Universidad Iberoamericana Ciudad de México, 
mismo que también ha contado con los donativos de otras universidades del país, así como de 
diversas editoriales y de la Comisión para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas (CDI).

El apoyo de la CDI se ha extendido también al otorgamiento de recursos económicos, en 
acuerdo de cooperación con la Organización para la Educación, la Ciencia y la Cultura de los 
Estados Iberoamericanos (OEI) para la realización del diagnóstico, la formación docente y la 
sistematización cultural. La Fundación Ford ha apoyado de manera valiosa el diseño del modelo 
educativo.  La Fundación Harp-Helú ha contribuido con el apoyo para adecuar el aprendizaje a 
los tiempos modernos con el manejo de las  tecnologías de información y comunicación (TIC); 
y diversas instituciones de la Compañía de Jesús, como es el caso de Buena Prensa, con recursos 
materiales y económicos. Otras instancias particulares han apoyado en el diseño de la construc-
ción y asesoría para los trámites legales y de financiamiento.

Objetivos generales y visión general o filosofía que orientan la experiencia

La finalidad última del CEA-UIIA es la de formar sujetos capaces de favorecer el desarrollo 
integral comunitario y regional, de fortalecer el ejercicio de la autonomía y los procesos de re-
constitución del pueblo ayuuk y otros pueblos indígenas, y así generar nuevas formas de relación 
entre los pueblos indígenas, el Estado y la sociedad nacional; todo en un ambiente de diálogo, 
respeto y valoración de la diversidad cultural y a la madre naturaleza.  

Su modelo educativo se orienta por los principios de comunalidad, integralidad y solidaridad, 
todo bajo el enfoque de la interculturalidad. La comunalidad, aamukëj jikyäjtën  (hacer la vida 
entre todos juntos), sintetiza la suma de esfuerzos de los miembros de la comunidad para el bien 
de todos; desde esta visión el individuo sólo puede ser entendido en el seno de una comunidad, 
donde el trabajo y la tierra son comunes y donde las decisiones últimas se toman de manera co-
lectiva, en asamblea comunitaria. La integralidad es la visión de un mundo como un todo, donde 
todo es parte de todo, en armonía y equilibrio; así el ser humano se siente parte de la naturaleza, 
no su dueño. Consientes de la naturaleza común y la responsabilidad que esto entraña, cada uno 
es responsable del colectivo y el colectivo es responsable de cada uno; esta solidaridad implica 
a las diferentes culturas que forman parte del único mundo que habitamos para ser responsables 
unas de otras, lo cual requiere primeramente una comprensión de la propia identidad, una partici-
pación en la propia cultura y desde ahí tener la posibilidad de vivir en armonía aprendiendo unos 
de otros en un clima de respeto. Este enfoque intercultural requiere de la búsqueda de valores 
comunes que permitan la comunicación y la apertura hacia lo diferente y la posibilidad de dejarse 
trasformar por el encuentro con el otro en condiciones de igualdad.
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Como ya se mencionó, antes de iniciar con los trabajos formalmente educativos, el CEA-
UIIA emprendió un diagnóstico para ubicar las necesidades sociales del pueblo ayuuk. Luego de 
recoger los esfuerzos de anteriores estudios y reflexiones en comunidades y organizaciones en 
la región, así como de contactar a diversos grupos que trabajan o viven en la zona, se concluyó 
que las necesidades se concentran en dos vertientes: el fortalecimiento cultural y el impulso al 
desarrollo, en mutua complementariedad. En estas vertientes es donde confluyen las aspiraciones 
de un pueblo que experimenta pobreza en su calidad de vida, así como marginación geográfica 
y social; que percibe cómo las desigualdades entre comunidades y al interior de las mismas apa-
rece y se acrecienta; que se siente depender de insuficientes políticas de desarrollo fomentadas 
desde instancias gubernamentales; nota que la familia y la comunidad van cambiando de manera 
problemática y que la cultura se va degradando cada vez más, que la madre naturaleza se daña 
constantemente, y, en el terreno educativo, percibe un sistema que no alcanza a ser eficaz ni per-
tinente. Este entramado problemático marca el horizonte de nuestro accionar.

Lo anterior se inscribe en una plataforma más amplia que exige una nueva relación con el 
Estado y la sociedad, donde los pueblos indios puedan participar del desarrollo nacional con 
pleno respeto a su autonomía.  Esto apunta a la implementación de una educación pertinente a la 
realidad y cultura de las comunidades indígenas; incluyente, democrática y justa en sus formas y 
procedimientos, y que parta del reconocimiento de sus derechos colectivos, en la preservación de 
las riquezas y recursos naturales desde un ámbito de la sustentabilidad y de respeto a la diversi-
dad.  Es la plataforma en la que se ubica el proyecto educativo del CEA-UIIA.

La conjunción de términos Universidad Indígena Intercultural Ayuuk ha despertado comen-
tarios y críticas por considerar que presenta redundancias, o bien oposiciones, en esta composi-
ción. Entendemos que la universidad en sí misma es intercultural, y reconocemos que el adjetivo 
indígena puede circunscribir y limitar el ámbito de lo universal. Sin embargo, hay un connotado 
histórico al que queremos hacer frente: el de la exclusión de los saberes, valores y prácticas indí-
genas por ser consideradas paradójicamente “obstáculos” para el conocimiento y por ende, causa 
de un atraso en el progreso de la nación. Al calificativo indígena lo ligamos al adjetivo intercul-
tural en más de un sentido: porque la intención de fondo de la institución es abrir un espacio a un 
sector marginado en el acceso a la educación superior y no valorado en el aporte al conocimiento 
universal;  porque el carácter intercultural requiere contrarrestar las asimetrías en las relaciones 
y, por tanto, implica un fortalecimiento identitario; porque si bien el enfoque es intercultural, la 
perspectiva de aprendizaje es desde los pueblos indígenas. Ahora bien, lo intercultural acompaña 
el aspecto indígena, ya que durante mucho tiempo y en muchos casos la así llamada “educación 
indígena” sólo marcó las diferencias y profundizó el aislamiento y la segregación. La pretensión 
no es separar y marginar, sino posibilitar la interculturalidad combatiendo las asimetrías, incluso 
al rezago educativo que también acompaña al escaso o nulo tratamiento de los conocimientos cul-
turales. En ese sentido, una universidad ayuuk significa que el tratamiento indígena en el campo 
de la educación superior parte del concreto indígena ayuuk, con la esperanza de formar jóvenes 
para el desarrollo y acompañar en los procesos de autonomía del pueblo ayuuk y de otros pueblos 
indígenas, no de manera exclusiva, sino concretando los aportes que se puedan dar.

Aspectos jurídicos, organizativos y económicos

En México sólo existen dos tipos de universidad: la pública y la privada. El CEA-UIIA, en 
una clasificación propia, se define como una universidad privada de acceso público, lo cual re-
presenta una novedad para las comunidades, en el aspecto de las repercusiones económicas  y en 
las implicaciones en cuanto a participación, beneficios y limitaciones que representa. En general, 
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también se presenta novedosa en el campo de las universidades privadas, al ser ubicada en el 
ámbito rural y con la pretensión de ser pública en su acceso. Al ser promovida por la sociedad 
civil, no cuenta con los recursos que de entrada que posee toda universidad pública, ni con los 
beneficios del acceso a las becas, las prestaciones para la planta docente, ni el aval que oficialice 
la documentación inmediatamente. Así mismo carece del ingreso producto de las colegiaturas que 
son básicamente la fuente de sustento de toda institución privada. Sin embargo, puede moverse 
con mayor libertad frente a las coyunturas e intereses políticos, así como en el diseño de sus pla-
nes académicos, lo cual se presenta como una oportunidad para que la comunidad tenga un papel 
activo en la implementación y proyección de la universidad en su acepción más amplia. 

La figura legal del CEA-UIIA es la de Asociación Civil, la cual delega su autoridad en una 
Junta de Gobierno, máxima instancia en la toma de decisiones. Esta junta está constituida por cin-
co personas pertenecientes al Sistema de Universidades Jesuitas, cinco personas pertenecientes 
al pueblo ayuuk que son propuestas por la organización SER-Mixe, dos asesores externos y el 
director del CEA-UIIA. La Junta de Gobierno supervisa el funcionamiento ordinario del CEA, 
aprueba presupuestos y programas tanto educativos como de personal e infraestructura.

Como institución de educación privada, los planes de estudio tienen que contar con el reco-
nocimiento oficial del Estado (RVOE) el cual se está tramitando con el gobierno del estado de 
Oaxaca, mismo que a través de su Instituto Estatal para la Educación Pública de Oaxaca (IEEPO), 
avala, supervisa y lleva control de la marcha de la institución. La comunidad de Jaltepec ha de-
signado a dos personas para que den seguimiento y tengan comunicación cotidiana con el CEA-
UIIA, y de esta manera informen a las autoridades comunales, al consejo de ancianos e incluso a 
la asamblea comunitaria de la marcha de la institución.  

Además de las instancias gubernamentales que verifican el funcionamiento de toda institución 
como lo es la Secretaría de Hacienda o la de Educación Pública, se informa de las actividades 
realizadas y del estado económico a las instituciones  que colaboran para el financiamiento del 
proyecto en general: al SUJ, a la CDI, a las Fundaciones Ford, Harp-Helú y San Ignacio.  

Ciertamente, en un futuro a mediano plazo, no será posible que sólo fundaciones financien 
en su totalidad los requerimientos del CEA-UIIA; pero los aportes de distintas instancias y pro-
gramas gubernamentales, así como el ingreso que junto con la comunidad se logre obtener de 
algunos proyectos productivos, harán posible que pueda subsistir la institución con la parte de 
financiamiento de particulares y fundaciones que sean gestionadas, sin que se tenga que cambiar 
la intención de proporcionar una educación pertinente y de calidad a los jóvenes indígenas y sin 
que la economía de éstos y sus familias sea un obstáculo para el acceder a la misma.

Algunos indicadores de modalidad, alcance y logros de la experiencia

Hasta el momento y casi a dos años de haber iniciado cursos académicos, contamos con 52 
jóvenes de entre 18 y 26 años (21,6 en promedio) cursando el segundo semestre para ambas 
licenciaturas: 29 (15 mujeres, 14 hombres) en Comunicación para el Desarrollo Social y 23 (13 
mujeres, 10 hombres) en Administración y Desarrollo Sustentable. Es notoria la regularidad de 
la asistencia, así como el número de deserciones que tenemos, el cual ha acumulado sólo 3 jóve-
nes.  Mucho ha tenido que ver el sistema de tutorías académicas, que personaliza el proceso de 
aprendizaje.  

Como se mencionó anteriormente, el 90% de los jóvenes son indígenas y, hasta el momen-
to, todos los estudiantes son de Oaxaca. Si bien han solicitado información personas de otros 
estados (Veracruz, Chiapas), no ha habido un acercamiento formal que manifieste un interés 
por ingresar.  
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Sin considerar que la experiencia está todavía en una fase temprana, los factores que hacen 
que los datos anteriores sean modestos son principalmente dos: el reconocimiento de validez 
oficial de estudios (RVOE), necesario por obvias razones, pero que además su carencia alimenta 
la desconfianza de los jóvenes preparatorianos ocasionada por otras experiencias que resultaron 
irreales; y la difícil situación económica en enfrentan las familias para apoyar al estudiante, que 
si bien los costos son significativamente inferiores a otras instituciones similares ubicadas en los 
centros urbanos, siguen siendo un aspecto determinante la mayor parte de las veces. El recurso 
necesario que pudiera proporcionar una beca es un factor clave, máxime que casi en su totalidad 
los jóvenes han logrado llegar a este nivel gracias a los estudios gratuitos que proporciona el Es-
tado y últimamente han recibido apoyos económicos como estímulo al estudio(3). La institución 
otorga una beca por asignatura del 100% a todo joven inscrito, misma que, con la única pretensión 
de ser aliciente al estudio, disminuye si no se acredita la materia.  

Por necesidades de investigación, de diseño curricular y de vinculación comunitaria, actual-
mente el CEA-UIIA cuenta con 9 docentes de los cuales siete son indígenas (6 ayuuk, 1 mixte-
co)(4). La edad promedio es de 34 años, en un rango que va de los 27 a los 48 y sólo contamos con 
una mujer, reflejo de la marcada dominación en el género. Conviene señalar que en la asesoría 
de personas experimentadas en el campo de la educación o en el área profesional de formación, 
el género femenino es el que sobresale, con la particularidad de ser personas externas a la comu-
nidad.

El modelo educativo ha buscado no sólo pertinencia en cuanto a la posibilidad laboral del 
egresado y  las necesidades sociales de la región, sino que ha considerado la calidad y mejoría 
en el proceso de aprendizaje. La idea de la educación, concebida desde la perspectiva ayuuk, se 
expresa como wijën–kajën (el despertar, el desatar o el desenvolverse). De esta manera, educar, 
es generar un conjunto de procesos sociales cuya intención es propiciar el desarrollo de las po-
tencialidades intelectuales, afectivas y sociales de los estudiantes, como personas y profesionistas 
comprometidos y capaces de contribuir al logro de una sociedad más justa, solidaria, productiva.  

Considerando de que en materia de interculturalidad hay mucho por recorrer, la incorporación 
de contenidos culturales en un currículo competitivo y no segregante de nivel superior es una 
tarea central. De ahí que la investigación que acompaña a la práctica cotidiana de la docencia 
requiere de sistematización constante, y puede ser incluso activador del proceso pedagógico; por 
eso, se aplican desde el primer semestre los procedimientos y metodologías para la investigación 
que profundicen el aprendizaje en todos los sentidos, incluyendo el de los contenidos culturales 
del currículum. El trabajo colaborativo es uno de los pilares del modelo porque, además de su 
conveniencia pedagógica, fortalece la práctica colectiva, fundamental en el ámbito cultural.  

El uso de las Tecnologías para la Información y Comunicación (TIC) también es indispensa-
ble para el aprendizaje, tanto por las exigencias de la actual globalidad, como por ser elementos 
que posibilitan el funcionamiento de este tipo de instituciones donde no se puede contar con una 
planta de maestros constante para todas y cada una de las asignaturas de manera semanal. De esta 
manera, la mitad de la carrera transcurre de forma escolarizada, para fortalecer las estrategias de 
aprendizaje y los métodos de estudio y posibilitando un aprendizaje autónomo que repercuta en 
un mayor aprovechamiento en los últimos semestres de la carrera, en donde la modalidad requiere 
menos presencia del docente y más aplicación independiente del estudiante, y en la que se privile-
gia la experiencia que da el servicio comunitario o la incipiente participación en empresas locales 
y organizaciones y a la vez que se aporta un trabajo calificado al medio del desarrollo.
(3)  Los más de los jóvenes cuentan con Oportunidades, programa federal que brinda apoyos económicos en educación, salud e ingreso a fami-

lias de escasos recursos. Por otra parte, el Programa Nacional de Becas para la Educación Superior (PRONABES), sólo otorga becas a los 
jóvenes de las universidades públicas.

(4)  Como se mencionó anteriormente, también se cuenta con el apoyo de docentes no indígenas del SUJ para las materias que requieren cierto 
perfil y que el equipo operativo no cuenta con él.
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Se colabora al fortalecimiento cultural de forma sistemática e intencionada desde la inclusión 
de contenidos culturales al currículo, pero la universidad jamás podrá reemplazar al ambiente de 
aprendizaje cultural por excelencia, la comunidad misma. La formación en valores, costumbres, 
modos de aprendizaje y formas de conocimiento en que cotidianamente están inmersos los jóve-
nes, es la que genera lazos afectivos y transmite valores, fortalece cosmovisión, dota de sentido, 
recibe retroalimentación, es decir, fortalece la cultura. 

A causa de la estrategia integracionista, de la discriminación y marginación sufrida, la lengua 
indígena ha sufrido un grave deterioro en la región en la que el CEA-UIIA tiene su sede.  Por otra 
parte, la falta de atención al aprendizaje de la lecto-escritura por parte de la educación básica, in-
cluso en las así llamadas escuelas bilingües, dan como resultado que paradójicamente un número 
considerable de jóvenes no hablen la lengua de sus padres. Por esta razón, se requiere del apren-
dizaje de la lengua originaria de la propia comunidad, el ayuuk, así como de su escritura y lectura. 
La producción escrita en esta lengua es casi nula. Uno de los principales retos de vinculación del 
CEA-UIIA es precisamente el fortalecimiento de la oralidad y la lecto-escritura ayuuk al interior 
del pueblo mismo.

La reflexión de la cultura, elemento primordial para posibilitar la interculturalidad, es el eje 
temático del primer semestre y continúa de manera transversal a lo largo de la carrera, de tal 
manera que toda asignatura deberá comprender siempre, sin caer en forzamientos fáciles, el ele-
mento cultural local presente, específicamente el ayuuk y/o indígena. A pesar de lo ineficaz y a 
veces contracultural que han resultado los niveles previos de educación, justo es reconocer que 
en numerosos casos también hacen un primer aborde del aspecto cultural. Por lo mismo, la re-
flexión cultural en el nivel superior no debe quedarse solamente en la elaboración o listado de un 
catálogo de características de la tradición, sino estudiar y comprender ésta considerando su propio 
sistema de conocimiento y enriquecerlo con lo que pudiera aportar el así llamado saber universal 
y viceversa.  Reconocer la sabiduría milenaria y la visión de la realidad depositada en los cono-
cimientos locales, valorarlos, significarlos y resignificarlos, es la tarea de la universidad para que 
el egresado pueda acompañar en tanto profesionista el proceso de adaptación y autonomía que 
requiere la comunidad.  

El CEA-UIIA tiene una básica recopilación de material documental y posee una biblioteca 
elemental. Lamentablemente, las instalaciones con que cuenta para esta labor representan una li-
mitación que comparte con la comunidad. Mucho del acervo bibliográfico se encuentra almacena-
do y sin capacidad de poder ser utilizado en el corto plazo por la misma carencia de instalaciones. 
Otro tipo de acervo (cultivos, orales, etc.) se encuentran todavía en fase de planeación.  Por otra 
parte, contamos con la fortaleza del sistema satelital de información, así como el recurso ilimita-
do, aunque no siempre bien utilizado, del Internet. La pertenencia al SUJ, nos permite asimismo 
el acceso a los sistemas de información que éste posee. Como parte del proceso inicial, el CEA-
UIIA ha publicado un par de artículos y tres libros que dan cuenta del inicio del proceso.

Así mismo, los alcances en la contribución al desarrollo son aún muy limitados. No hay toda-
vía egresados ni de los planes cortos de técnico universitario, inclusive no se ha podido prestar to-
davía el servicio social que marca la ley. El apoyo cotidiano al trabajo de las autoridades e institu-
ciones comunitarias, aun es muy débil, con todo y que es el centro y mayor intensión del proyecto 
en sí. Hasta el momento no se ha aplicado alguna evaluación de la calidad de la institución.

Obstáculos encontrados en el desarrollo de la experiencia

El camino recorrido ha mostrado una serie de obstáculos de todo tipo desde el inicio. La pre-
tensión por generar y fortalecer la participación comunitaria ha causado que los límites que se vi-
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ven al interior de las comunidades se hagan presentes. Al no ser proyecto gubernamental, lo cual 
implica prácticas y procedimientos distintos a los acostumbrados, la novedad de esta iniciativa de 
corte civil generó confusión en actores no directamente involucrados en la génesis del proyecto. 
Desconfianzas, rivalidades, cacicazgos locales marcaron lo conflictivo de un proceso inicial.  Por 
otra parte, el entusiasmo de comunidades con interacción con una organización más amplia, o con 
experiencia de gestión educativa –para la puesta en marcha de un bachillerato, por ejemplo, o bien 
la proyección de ciertas autoridades ante las necesidades del colectivo, permitieron que se ubicara 
la dimensión del proyecto, así como sus alcances y repercusiones y que las comunidades pudieran 
participar más protagónicamente incluso en la solicitud de sede.  

Si bien el CEA-UIIA está asociado al SUJ y de éste ha recibido impulso para iniciar, no es 
un proyecto religioso, aspecto que en cierto momento se tuvo que enfatizar dados los conflictos 
religiosos de la región. La misma práctica se ha encargado de confirmar tal afirmación.

Los limitados recursos con que se cuenta, también han presentado un aspecto problemático: 
aletargamiento de ciertos procedimientos como el acondicionamiento de instalaciones, dificul-
tad en constitución de la planta docente, limitaciones en los beneficios salariales, acceso a los 
medios de comunicación, etc.  

La gran dificultad ha sido el RVOE, proceso en el que ha influido la conflictividad vivida 
en el estado de Oaxaca. La normatividad rígida y uniforme no considera las particularidades 
de la diversidad y  hace que instituciones de este tipo tengan un margen más reducido para ser 
fiel a sus propósitos. Al no haber otra catalogación en los procedimientos, el CEA-UIIA queda 
en el mismo apartado y con los mismos requerimientos de otras universidades privadas con 
poca consideración a la obtención de recursos, a la posibilidad de instalaciones, y sobre todo, 
a la finalidad y pertinencia de la institución y la consideración a la cuestión identitaria que se 
quiere imprimir. La poca importancia que se presta al aspecto cultural en su visión más amplia, 
coloca la participación comunitaria en vulnerabilidad al ejercicio de autonomía por parte de los 
pueblos indígenas.

La comprensión de la propuesta por parte del estudiantado y de otras comunidades distintas 
a la sede, donde la idea tradicional de universidad es la única que se tiene, han requerido de una 
difusión que tome una modalidad distinta a la mera propaganda de la institución, situación que 
se prestaría a competir con otras instancias de educación superior por el mercado estudiantil, 
algo fuera de las finalidades del CEA-UIIA. La toma de conciencia por un modelo diferente ha 
implicado un trabajo más duro y con resultados graduales no tan rápidos.  La misma novedad 
de las carreras ofertadas, genera preguntas entre los jóvenes quienes ven la certeza que brindan 
las tradicionales, a pesar de la alta demanda estudiantil e insuficiente oferta laboral.

Como se mencionó anteriormente, un proyecto civil –privado- presenta oportunidades y 
limitaciones. No contar con los beneficios de los estudiantes de escuelas de gobierno (des-
cuentos en el transporte, becas en efectivo), incrementa de por sí la difícil situación de jóvenes 
indígenas.

Por otro lado, la pertenencia al SUJ ha sido un fuerte impulsor de la experiencia. El apoyo 
otorgado -incluso económico- para el arranque de sus actividades, las recomendaciones y ase-
soría para el fortalecimiento institucional, el soporte académico y otros beneficios, aceleran el 
proceso que permite consolidar el modelo. El oportuno apoyo brindado por la CDI también ha 
sido de gran ayuda para apuntalar un proyecto que aspira a tener un alcance que beneficie a más 
de un pueblo indígena. Las fundaciones altruistas han sido otro pilar para la implementación 
del CEA-UIIA.  

La participación de la comunidad ha sido de gran valor. Ciertamente aún se percibe como 
receptora, y si bien el esfuerzo gestor le da un papel protagónico, se requiere seguir fortaleciendo 
y dilatando el grado de participación en el proyecto en general.
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Necesidades, expectativas y/o aspiraciones insatisfechas, desafíos y 
oportunidades 

Seguimos en el proceso de reconocimiento. Éste y otros aspectos tienen que ver más con for-
malidades, pero son indispensables para el funcionamiento y la continuación de la institución.  La 
cuestión de fondo es el sentido de pertenencia, compromiso y protagonismo de los pueblos indios 
en el desarrollo de la experiencia y cómo la universidad aporta a un futuro más justo y más unido 
del pueblo ayuuk.  

Aún queda mucho por hacer en esta experiencia intercultural. Una mayor iniciativa, entu-
siasmo y aporte de otras comunidades, así como su coordinación y articulación, contribuirán al 
fortalecimiento del pueblo indígena, condición indispensable para el diálogo horizontal. Hay di-
námicas históricas que revertir que tienen que ver con el desarrollo y la cultura: la segregación y 
el asimilacionismo, el deterioro y descuido ambiental, la división y conflictos entre comunidades, 
los cotos locales de poder, la estructura educativa, etc. Pero esta tarea sobrepasa, y con mucho, los 
esfuerzos de una institución educativa; van más allá incluso de la comunidad misma. Requieren 
de la conjunción y persistencia en los esfuerzos de organizaciones e instancias gubernamentales 
y civiles, sean indígenas y no indígenas. 

A pesar de no contar con amplios caudales de experiencia, el reconocimiento de la experien-
cia acumulada en la comunidad permite la actuación de jóvenes docentes en el desarrollo de la 
misma. Sin embargo, la consolidación de un equipo docente es similar al reto que implica la 
formación de los jóvenes estudiantes: profesionistas con afán de participar activamente en su co-
munidad de origen, reintegrándose e incidiendo con su trabajo profesional en la vida comunitaria, 
en última instancia, profesionistas comprometidos con su pueblo.   

De la misma manera, queda la tarea constante del impulso al desarrollo en el que se inscribe 
todo proyecto orientado a tal fin, incluyendo la propia experiencia CEA-UIIA. En este sentido 
requiere fortalecer el aspecto autogestivo de todo lo que queda por hacer, así como avanzar cada 
vez más en construir la sustentabilidad desde el ámbito universitario mismo.  La participación y 
aporte de la comunidad en la construcción del modelo será un indicador de este aspecto.

Reflexiones sobre aprendizajes derivados de esta experiencia

Actualmente el proyecto CEA-UIIA marca un momento de transición hacia otro verdadera-
mente intercultural, que supone ya otro tipo de relaciones. Es un momento necesario, y está re-
sultado ser de aprendizajes, los cuales son continuos y pasan por planos diversos en la pretensión 
de interculturalidad. Requerimos avanzar en la mejoría de la calidad de las relaciones de género, 
entre jóvenes y ancianos, entre los que han tenido una oportunidad y los que han tenido otra, in-
cluso entre los que tienen acceso o no a cierto tipo de conocimiento, ámbito de poder en el medio 
universitario.  

Una afirmación que el aprendizaje se ha encargado de corroborar, es que la cultura y el desa-
rrollo requieren de tratamiento conjunto para su fortalecimiento e impulso. El desarrollo al que 
le estorba la cultura, es un desarrollo que poco tiene que ver con la comunidad, es desarrollo de 
unos cuantos y siempre tendrá su beneficio en un ámbito ajeno. Si la cultura queda al margen del 
desarrollo, los jóvenes quedan en situación de vulnerabilidad frente a un sistema global que im-
pone sus reglas y sus normas. De una u otra manera, la libre determinación de pueblos y personas 
queda expuesta a la dominación; por tanto, es necesario cuidar que las prácticas interculturales 
entre pueblos indígenas no sean de privilegio sólo para uno, a riesgo de reproducir la exclusión 
que se quiere combatir.



380

Si bien es un esfuerzo grande el que hacemos y soñamos con un gran crecimiento, hemos 
aprendido a acotarlo, a ubicarlo en la realidad. Si aspiramos a que la comunidad sea educadora 
debemos cuidar las condiciones que damos para conservar ese aspecto. En ese sentido, el creci-
miento no debiera centralizar los recursos que se logren en un solo espacio; incluso habrá que 
limitar el número de estudiantes para no ocasionar un problema a la comunidad acelerando cam-
bios de forma contraproducente. Para eso se requieren formas que permitan la flexibilización de 
la docencia y el aprovechamiento de los recursos académicos, que incluso pueda generar nuevos 
espacios de intercambio entre comunidades.

La reflexión y práctica intercultural no es exclusiva de los pueblo indígenas, ni deben ser éstos 
sus únicos destinatarios. Es un proceso multidireccional. En el apoyo de académicos e institucio-
nes del SUJ no se considera un único destinatario; es un proceso de aprendizaje, que marca el 
modo de entender la educación y la necesidad de mejorar las relaciones al interior de las institu-
ciones. Ciertamente hay una exigencia histórica que lleva a una concreción en la atención educa-
tiva de las comunidades indígenas, pero ésta no es de un sector hacia otro, sino un aprendizaje en 
todos los niveles y en todas las instancias de la sociedad.  

Recomendaciones

Un esfuerzo educativo que pretende alcances diferentes que apunten a la interculturalidad di-
fícilmente podrá lograr su cometido si la normatividad obstaculiza la autogestión y valoración de 
lo diferente. Ciertamente estos procesos se presentan en su novedad de tratamiento y la prudencia 
puede que sea mayor que los prejuicios; pero el discurso intercultural tendrá poca consistencia no 
encuentra su correlato en la legislación y en la normatividad. No se puede fortalecer las culturas si 
se consideran inferiores o en minoría de edad, a las que se les tiene que apoyar, pero sin reconocer 
los pasos y búsquedas que realizan. La flexibilidad, al ser necesaria, se vuelve exigencia.  

Por otra parte, la condición indígena abarca más de un área o un aspecto reglamentario.  El 
entramado normativo tiene su fuente en el reconocimiento de los derechos colectivos y en sus 
múltiples concreciones que requiere su aplicación. La adaptación a la diversidad cultural no parte 
de un planteamiento meramente basado en catálogos folklóricos, es la condición en su totalidad 
la que hay que tomar en cuenta.

En este renglón es bueno reconocer que los esfuerzos apuntan a una dirección, pero no es to-
davía punto de llegada. Se requiere de construcciones y cambios en distintos niveles, que apunten 
a nuevas formas de relación entre los pueblos y el Estado, de la transformación de la estructura 
educativa, así como la revisión y ajuste de procesos que generen autonomía. Si la intercultura-
lidad sigue teniendo espacios limitados por las exclusividades, se empata con el terreno de las 
exclusiones. Sin cambios verdaderamente estructurales en el sistema de educación básica, la cul-
tura seguirá necesitando de bastiones compensatorios en otros niveles, alejando constantemente 
la posibilidad de modelos de educación superior verdaderamente interculturales.  

Un fortalecimiento cultural será superficial si el ejercicio de la autonomía continúa flanqueado 
por la dominación y la dependencia. Como tarea de la sociedad en su conjunto, su participación 
en distintos niveles y en distintas plataformas será indispensable para relaciones igualitarias. El 
reconocimiento de los derechos colectivos de los pueblos indígenas, necesitan de nuevas e igua-
litarias relaciones de género, de actitudes de apertura a la diversidad, de verdaderos ejercicios 
de democracia. El fortalecimiento de iniciativas civiles es construcción de nuevas relaciones de 
poder, correlato de la interculturalidad.
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Contribución de la Universidad de las Regiones Autónomas 
de la Costa Caribe Nicaragüense (URACCAN) al proceso 

de construcción de un modelo de desarrollo intercultural, 
equitativo, autonómico e integrador

Alta Suzzane Hooker Blandford (*)

Datos descriptivos básicos

La Universidad de las Regiones Autónomas de la Costa Caribe Nicaragüense  (URACCAN) 
tiene presencia en la Región Autónoma del Atlántico Norte (RAAN) con sus recintos de Bilwi 
(Municipio de Puerto Cabezas) y Las Minas ubicado en Siuna y en la Región Autónoma del At-
lántico Sur (RAAS) con sus recintos en Bluefields y en Nueva Guinea. Para fines de coordinación 
y gestión, cuenta con una oficina ubicada en la ciudad de Managua. Fue fundada en el año 1992, 
comenzando con sus programas en el año 1995.

Mapa	nº	1:	Ubicación	de	URACCAN	en	Nicaragua	

Fuente:	Elaborado	por	Francisco	Saballos,	2008

La URACCAN desarrolla los siguientes programas de formación: a) cuatro maestrías: Ges-
tión de la Atención y Prevención del VIH SIDA, Gestión de la Salud Intercultural, Docencia 
Universitaria, Antropología Social; b) cuatro especializaciones: Formulación de Proyectos de In-
versión Económica, Producción Ganadera, Docencia Universitaria, Geografía para Docentes; c) 
quince licenciaturas e ingenierías: Administración de Empresas, Ecoturismo, Contaduría Pública 
y Auditoría, Ciencias Sociales con mención en Desarrollo Local, Informática Administrativa, 
Sociología con mención en Autonomía, Ciencias de la Educación con menciones en Historia, en 
Biología, en Español y en Inglés, Educación Intercultural Bilingüe, Pedagogía, Enfermería con 

(*) Rectora, Universidad de las Regiones Autónomas de la Costa Caribe Nicaragüense (URACCAN). altahooker@yahoo.com.mx. 
En Daniel Mato (coord.), Diversidad cultural e interculturalidad en educación superior. Experiencias en América Latina. Caracas: Instituto 

Internacional para la Educación Superior en América Latina y el Caribe (IESALC), UNESCO, 2008.
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mención en Salud Mental, Ingeniería Agroforestal, Ingeniería en Zootecnia; d) siete programas de 
formación de técnicos superiores: Enfermería, Informática Administrativa, Ciencias Naturales, 
Historia, Matemática, Español, Educación Intercultural Bilingüe; e) dos Escuelas de Liderazgo; 
f) un programa de formación de técnicos medios en Estadística; g) ocho diplomados: Economía 
de la Costa Caribe Nicaragüense, Medicina Tradicional, Tratamiento de la Violencia de Género, 
Gestión en Incidencia Política con Mujeres Comerciantes, Formación de Liderezas en Gestión 
y Desarrollo Comunitario con mención autonómica, Investigación y Actualización Matemática, 
Actualización Pedagógica con Enfoque de Género e Interculturalidad en el marco del Sistema 
Educativo Autonómico Regional (SEAR), Creole e Inglés como Segunda Lengua; h) doce cursos 
libres: Computación, Espiritualidad, Teología, Tierra y Cultura de paz, Mantenimiento y Re-
paración de Computadoras, Atención al Cliente, Relaciones Humanas, Mercadeo, Contabilidad 
Básica para no contadores, Inglés Comunicativo, Metodología de Investigación con Enfoque de 
Género, Estudio de los Ecosistemas de la Costa Caribe de Nicaragua, Metodología Participativa 
de Monitoreo Socioeconómico para la Región Costera de Nicaragua, Áreas Protegidas.

Créditos: las ingenierías tienen créditos que varían entre 3.200 y 3.648 horas presenciales y 
entre 240 y 750 horas prácticas, con créditos académicos que van desde 50 hasta 200. Los crédi-
tos por horas prácticas van desde 16 hasta 50. Las modalidades son generalmente regular y por 
encuentro. El régimen académico es semestral. Las licenciaturas varían entre 1.170 y 3.200 horas 
presenciales para un total de créditos académicos de entre 107 y 200 con 120 horas prácticas y 
con entre 8 y 27 créditos pre-profesionales y/o de terreno. Modalidad: regular y por encuentro. 
Régimen académico: semestral.

Las maestrías tienen una duración de entre 1.200 y 2.500 horas. Al menos un 45% del tiempo 
debe ser teórico y la maestría debe ser interdisciplinaria. La modalidad: académica y profesio-
nal.

Debido a que una buena parte del estudiantado es oriundo de comunidades indígenas y terri-
torios rurales, la universidad ha desarrollado una serie de estrategias para acercar a la universidad 
a la población. Así se crearon cuatro extensiones de los diferentes recintos, dos escuelas prepara-
torias (escuelas de liderazgo). Esta modalidad está abierta a líderes de comunidades alejadas que 
no tienen acceso a la educación secundaria. Llegan a la universidad para poder en tres años contar 
con un diploma de bachillerato, conocimientos de gerencia y liderazgo y luego poder acceder a 
la universidad.

También se cuenta con cinco radios comunitarios, dos fincas experimentales, siete centros e 
institutos de investigación adscritos a la universidad siendo estos: Instituto de Recursos Naturales, 
Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible (IREMADES), Instituto de Medicina Tradicional y De-
sarrollo Comunitario (IMTRADEC), Centro de Información Socio Ambiental (CISA), Centro de 
Estudios e Información de la Mujer Multiétnica (CEIMM), Instituto de Comunicación Intercul-
tural (ICI), Instituto de Promoción e Investigación Lingüística y Revitalización Cultural (IPILC), 
Instituto de Estudios y Promoción de la Autonomía (IEPA).

La URACCAN, para 2007, contó con un total de 233 docentes, de los cuales el 48% son mu-
jeres, 13,7% indígenas y 5,5% afrodescendientes.

Estudiantes: El total de estudiantes en 2007 fue de 7.283, de los cuales el 21,9% es indígena y 
el 8,9% es afrodescendiente.

Los procesos educativos se desarrollan en español. Sin embargo, se ha desarrollado una ofer-
ta académica en lenguas indígenas: a) Licenciatura en EIB en sumu mayangna, b) diplomados 
en Derecho Indígena en miskitu y sumu mayangna, diplomados en Desarrollo Comunitario en 
miskitu y sumu mayangna, c) programas de formación del nivel de diplomado en Inglés Creole. 
Por otro lado, las normativas institucionales en la parte académica establecen que el estudiantado, 
dependiendo de su pertenencia étnica, puede hacer su proyecto de investigación de graduación 
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en su lengua materna, así como su presentación y defensa. Así mismo los currículos de las dife-
rentes carreras contemplan el desarrollo de habilidades de lecto-escritura en español, una lengua 
indígena e inglés estándar.  

Para ingresar a las maestrías y especializaciones se requiere tener título de licenciatura o inge-
niería, además de consignar historial académico, fotos y pago de arancel (matrícula). Para ingresar 
a las licenciaturas e ingenierías: título de bachiller, certificado o diploma de secundaria, historial 
académico de los dos últimos años, fotos, arancel de matrícula, cursar programa propedéutico. 
Para ingresar a los programas de formación de técnicos superiores: certificado o diploma de se-
cundaria, historial académico de los dos últimos años, fotos, arancel de matrícula, cursar progra-
ma propedéutico. Para ingresar a las Escuelas de Liderazgo: certificado o diploma de culminación 
de la primaria, entrevista, autorización de los padres de familia y de los líderes de la comunidad. 
Para ingresar al programa de formación de técnicos medios: certificado o diploma de primaria, 
historial académico de los dos últimos años, fotos, arancel de matrícula, cursar programa prope-
déutico. Para ingresar a los cursos libres: saber leer y escribir, pago de aranceles. Para ingresar a 
los diplomados comunitarios: leer y escribir, en ocasiones sólo se requiere conocimientos sobre el 
tema, pertenecer a una organización que lo avale o selección/designación de la comunidad. 

La URACCAN al ser autorizada en el año 1992 por el Consejo Nacional de Universidades 
(CNU) para funcionar como institución de educación superior, habiendo obtenido su personería 
jurídica en 1993 y al ser incorporada al CNU mediante su incorporación en la Ley de Autonomía 
de las Instituciones de Educación Superior en 1996, tiene la potestad de desarrollar, certificar y 
acreditar programas académicos en diferentes niveles, de acuerdo a las normas vigentes en el 
país. Desde la universidad también se desarrollan programas de doble acreditación, es decir, la 
URACCAN con otras instituciones académicas acredita y certifica procesos de formación. Hasta 
estos momentos ha acreditado programas en Guatemala, Honduras y Colombia.   

Objetivos generales y visión general o filosofía que orientan la experiencia

Visión: ser líder en el paradigma de universidad comunitaria intercultural nacional e inter-
nacional, que acompaña procesos de desarrollo con identidad de los pueblos indígenas, mesti-
zos, comunidades étnicas y afrodescendientes para la promoción de la ciudadanía intercultural. 
Misión: formación de recursos humanos, con conocimientos y capacidades científico-técnicas, 
actitudes humanistas, sentido del emprendimiento y la innovación, que contribuyan al fortaleci-
miento del sistema autonómico regional y del país. Lineamientos institucionales: mejoramiento 
continuo de la excelencia académica, fortalecimiento de la práctica de la interculturalidad y géne-
ro, fomento de la investigación e innovación, fortalecimiento de la vinculación, acompañamiento 
e incidencia social.

Criterios e indicadores de medición: interculturalidad, universalidad, pertinencia, eficiencia, 
género, eficacia, equidad, impacto, coherencia. Como ejes transversales se definen los siguientes: 
interculturalidad, género, autonomía regional, integración, desarrollo con identidad, formación de 
recursos humanos, construcción de conocimientos, medio ambiente.

Como sustento de la misión, visión, lineamientos y ejes transversales, la universidad ha asu-
mido un cuerpo de valores y principios para conducir la vida institucional. La universidad, desde 
su creación, ha determinado trabajar en función de facilitar el acceso de pueblos indígenas, afro-
descendientes y comunidades étnicas a programas de formación para todas y todos y para toda 
la vida. Desarrollar procesos educativos con pertinencia étnica, cultural  y social. Acompañar al 
liderazgo local para el impulso de procesos de desarrollo humano con identidad y sostenibilidad. 
Fortalecer el régimen de autonomía a través de la formación de recursos humanos. Impulsar y 
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desarrollar procesos de revitalización étnica y cultural. Recrear prácticas económico-productivas, 
ambientales, sociales y culturales que permitan el goce de condiciones del buen vivir.

En este sentido se considera importante:
a)  El papel de la comunidad, los sabios, ancianos y autoridades tradicionales y no tradiciona-

les: es central para toda la educación desde el nivel primario, en la dimensión transdiscipli-
naria como en la definición de pedagogía alternativa. Su rol no sólo es transmitir un saber 
tradicional, sino de participar en la elaboración de conocimientos nuevos, la concepción de 
nuevos proceso de enfoques metodológicos y epistemológicos expresando la cosmovisión 
autóctona y, conduciendo el sistema dominante a respetar su capacidad única de ser el puente 
entre una tradición viva y una modernidad indígena, negra y campesina comunitaria, que 
nunca dejó de ser productora de conocimientos.

b)  La búsqueda de nuevos paradigmas en los enfoques metodológicos y de generación de co-
nocimientos para que la educación superior desarrolle nuevas opciones que permitan dar una 
respuesta sistemática y científica a los retos con que se debe enfrentar. 

c)  La espiritualidad de los pueblos indígenas, afrodescendientes y comunidad étnica mestiza se 
constituye como cuadro general del pensamiento y de la organización social e intelectual de 
los pueblos en contextos multiculturales y de autonomía regional.  

d)  La idea de interculturalidad hace referencia a la acción y la comunicación entre las personas 
de diferentes culturas. La interculturalidad involucra a toda la sociedad, a fin de fomentar un 
proceso de conocimiento y valoración de la otredad y como sistema de relaciones requiere 
de la existencia de los principios de reciprocidad, voluntad, conocimiento, valoración,  inte-
racción, participación, horizontalidad, respeto y solidaridad entre las culturas(1).

e)  El papel central de la investigación y la innovación es el puente entre la expresión de los 
conocimientos transmitidos por la costumbre y la tradición y la respuesta indígena y afrodes-
cendiente al nivel intelectual y científico a los desafíos de hoy. Las actividades de extensión 
universitaria son espacios para la promoción de la investigación y la innovación, donde se 
produce conocimientos iguales y compatibles con los del sistema occidental. Las actividades 
de docencia, son los espacios de reflexión conjunta así como de generación de nuevos cono-
cimientos. 

f)  Enfoque de género(2) para impulsar la construcción de nuevos roles que redefina las relacio-
nes entre hombres y mujeres dentro de un marco de equidad, igualdad de derechos y condi-
ciones.  

g)  La articulación entre teoría y práctica, a fin de ligar la docencia con la actividad investiga-
tiva y con la actividad de extensión, lo cual permite relacionar al sujeto en formación con la 
realidad de su entorno y de sus semejantes y lo hace sensible a las necesidades sociales, lo 
que permite el desarrollo del sentido del emprendimiento y la innovación en la solución a 
problemas de la sociedad.   

h)  Educación para todas/os, toda la vida: la oferta académica asegura una verdadera democrati-
zación de la educación reduciendo las barreras económicas, lingüísticas, de género y genera-
cionales, tecnológicas y culturales que han impedido la accesibilidad a procesos y programas 
de formación en diferentes niveles, fundamentalmente a la educación superior, de parte de 
los pueblos indígenas, afrodescendientes y comunidades mestizas.  

i)  La vinculación e incidencia para el desarrollo con identidad: el desarrollo con identidad im-
plica: i) visibilizar a la población y sus culturas desde la perspectiva del reconocimiento de su 
presencia territorial y su aporte a la nación, ii) desarrollar procesos de acompañamiento que 

(1)  Primer Encuentro Nacional Salud y Pueblos Indígenas, Saavedra, Región de la Araucanía, Chile, noviembre de 1996.
(2)  Se utiliza en este documento la definición que se consensuó en la reunión del grupo de trabajo ad hoc sobre género de URACCAN.
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desarrollen habilidades de autogestión en los pueblos y iii) brindar condiciones de diálogo 
horizontal que permita el desarrollo equitativo.

A través de la docencia, investigación, extensión social comunitaria, gestión y la internaciona-
lización, se construyen procesos que conllevan al desarrollo de mejores condiciones de vida de la 
población siendo los mecanismos los siguientes:

a)  Implementación de programas de formación en todos los niveles que conduzcan al desarrollo 
de una conciencia crítica y al empoderamiento de los pueblos para el impulso de sus propios 
procesos de bienestar y el buen vivir.

b)  Impulso de procesos de capacitación y preparación a la población campesina, indígenas, y 
afrodescendientes, con temas que les permiten mejorar el conocimiento y manejo de proce-
sos económicos, productivos, sociales y políticos, para que  puedan gozar de sus derechos 
como sujetos nacionales y autonómicos.   

c)  Ejecución de acciones de acompañamiento al liderazgo local, municipal y regional para la 
incidencia en leyes y políticas públicas, programas y proyectos de desarrollo económico auto 
sostenibles, mediante el impulso de iniciativas y alternativas comunitarias de producción y 
de bienestar social y espiritual.

d)  Establecimiento de espacios de reflexión, discusión y debate a nivel local, nacional e inter-
nacional (diplomados, paneles, foros, seminarios, etc.) donde se abordan temas relativos al 
ejercicio y goce de derechos humanos, indígenas y ciudadanos.

e)  Inclusión del abordaje intercultural de la educación superior desde la planificación estratégi-
ca del Consejo Nacional de Universidades (CNU).

Aspectos jurídicos, organizativos y económicos 

El Consejo Nacional de Universidades (CNU) el día 6 de marzo de 1992, mediante las con-
sideraciones del numeral 7 del artículo 58 de la Ley de Autonomía de las Instituciones de Edu-
cación Superior, resuelve autorizar la creación y acreditación de la URACCAN para iniciar sus 
labores docentes a partir de la fecha de esta resolución.

En 1996, de conformidad con el art. 2, Ley 218 – “Ley para la asignación del presupuesto 
universitario e inclusión de las universidades BICU y URACCAN en la Ley de Autonomía de 
las Instituciones de Educación Superior”, la URACCAN pasa a ser miembro pleno ante el CNU 
mediante certificación otorgada por esta instancia, en sesión 27-96. El 7 de octubre del mismo 
año se logra el beneficio de una asignación parcial del 6% del presupuesto general de la república 
destinado a las universidades que forman el CNU.

En el año 2001, los Consejos y Gobiernos de las Regiones Autónomas de la Costa Caribe Ni-
caragüense, declaran a la URACCAN como patrimonio de los Pueblos Indígenas y Comunidades 
Étnicas.

En 2006, la Asamblea Nacional aprueba la Ley General de Educación (Ley 582), donde se 
establece el reconocimiento al Sistema Educativo Autonómico Regional (SEAR) como subsiste-
ma de la Educación. Al mismo tiempo esta ley acuña el término de Universidades Comunitarias 
Interculturales, visibilizando una vez más en la Ley, a la universidad.

Estructura de Gobierno de la URACCAN: un primer ámbito y como máxima autoridad es el 
Consejo Universitario (CUU), donde interactúan los diferentes estratos de la comunidad univer-
sitaria: autoridades (una Rectora, cuatro Vicerrectores, un Secretario General), representantes 
gremiales (cuatro estudiantes, dos docentes, un administrativo), un representante de los institu-
tos y centros de investigación adscritos a la universidad y seis miembros de la Asociación Pro 
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URACCAN (grupo fundador). El segundo nivel, corresponde a los Consejos Técnicos, que son 
una instancia de la gestión y gerencia de los procesos, con replica en los territorios. En el tercer 
ámbito se encuentran las direcciones técnicas y los institutos y centros de investigación que acom-
pañan a la rectoría en la gestión institucional. Un cuarto ámbito son los Consejos Universitarios 
de Recintos, donde se operativizan las funciones y acciones de la universidad.

Las autoridades institucionales, Rectoría y cuatro Vicerrectorías, son electas a través de pro-
cesos democráticos, en los cuales estudiantes, docentes y administrativos por medio de un voto 
indirecto eligen a los candidatos de su preferencia. Para ello se conforma un Consejo Electoral 
que organiza y desarrolla el proceso electoral con base a la normativa institucional.  

La universidad recibe parte de su financiamiento del 6% del presupuesto de la Nación, que se 
asignan a las universidades estatales, de la cooperación externa a través de programas, proyectos y 
acciones de auto-sostenimiento que se logran mediante la venta de servicios técnico-profesionales.     

Breve historia de la experiencia 

Nicaragua es uno de los 5 países de Centroamérica, con una población de aproximadamente 5 
millones y medio de habitantes y con una extensión territorial de 130 mil Km². Desde su Constitu-
ción Política y su reforma en el año 1987, es reconocida como un país multiétnico, pluricultural y 
multilingüe. Para su administración, cuenta con dos regiones autónomas y quince departamentos. 
Ambas regiones autónomas equivalen al 52% del territorio nacional, y es donde se encuentra las 
mayores reservas de recursos naturales del país. 

En el Pacífico nicaragüense existe un total de 48 universidades entre estatales y privadas, pero 
fue hasta en el año 1995 en que lideres y liderezas, afrodescendientes en su mayoría e indígenas de 
ambas regiones autónomas fundan la URACCAN, que su población logra contar con la educación 
superior en su territorio. Se fundamenta para su creación, en la Ley de Autonomía de las Regiones 
Autónomas de la Costa Caribe de Nicaragua, promulgada en el año 1987 por la Asamblea Nacio-
nal. La Autonomía es un modelo de desarrollo político, económico y social para las regiones de 
la Costa Caribe nicaragüense, es un modelo de autogobierno, una alternativa democratizadora y 
participativa. La URACCAN surge con el propósito de evitar la fuga de cerebros, tener recursos 
humanos propios preparados, poder incidir en el desarrollo de la nación nicaragüense desde la 
perspectiva regional autonómica con identidad, así como contar  con metodologías y programas 
de estudios que nos permitan revitalizar nuestra cultura, redescubrir nuestros valores, sistematizar 
el conocimiento ancestral y endógeno e incidir en la reducción de los indicadores de marginación, 
discriminación, racismo institucionalizado y pobreza.

En este esfuerzo se sumaron organizaciones no gubernamentales regionales y autóctonas, como 
Fundación para la Autonomía y Desarrollo de la Costa Atlántica de Nicaragua (FADCANIC) y 
Wanky Luhpia. Asimismo contó con el apoyo de organizaciones internacionales de cooperación 
como Demanding Human Rights for Women and Families around the World (MADRE), Pastores 
por La Paz, Ciudad de Burlington, el Saskatchewan Indian Federated Collage (SIFC) de Canadá, 
Ibis Dinamarca, Servicio Austriaco de Cooperación para el Desarrollo (Österreichischer Entwic-
klungsdienst, ÖED, hoy Horizont3000), Fondo de Asistencia Internacional de los Estudiantes y 
Académicos Noruegos (SAIH, por sus siglas en noruego), OXFAM UK, Universidad de Girona 
de España, entre otros. Se recibió apoyo también de ambos Consejos Regionales Autónomos, 
con fondos que gestionaron desde la Asamblea Nacional. En la actualidad la universidad cuenta 
con el aporte gubernamental del 6% de su presupuesto y además con el apoyo de 56 agencias de 
cooperación.
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Algunos indicadores de modalidad, alcance y logros de la experiencia 

Algunos programas académicos (diplomados para el liderazgo comunitario) se desarrollan en 
la lengua materna de la población meta y beneficiaria. Todas las carreras de la universidad, ade-
más de recibir la asignatura de español, también reciben la enseñanza de una lengua indígena: la 
que se oferta de acuerdo al área geográfica donde se desarrolla el programa educativo.

Tabla	nº	1:	Cantidad	de	estudiantes	que	se	han	matriculado	y	egresado	por	año
Estudiantes		matriculados Egresados

Años Sexo Etnia Sexo Etnia

	 T F Mk Myg R Ga Mz C T F Mk Myg R Ga Mz C

1995 591 398 55 3 0 6 401 126 	- 	- -	 -	 -	 -	 -	 -	

1996 1503 1052 435 8 3 4 844 209 	- 	- -	 	- 	- 	- 	- 	-

1997 2258 1580 489 21 2 4 1548 194 	- -	 -	 -	 -	 -	 -	 -	

1998 2217 1574 453 84 2 3 1499 176 25 20 11 0 0 0 11 3

1999 3980 2030 809 185 6 9 2596 375 190 138 25 0 0 0 137 28

2000 2752 1596 550 71 2 19 1916 194 37 31 1 0 0 0 28 8

2001 3469 1804 867 127 6 12 2118 339 244 150 15 0 1 3 201 23

2002 4171 2503 1035 126 9 10 2683 308 257 154 3 0 0 0 243 11

2003 4146 2494 924 124 6 8 2893 191 396 273 65 1 2 1 305 22

2004 3510 1983 932 98 16 19 2196 249 368 266 43 26 1 2 244 44

2005 5077 2792 1335 172 16 23 3246 285 478 316 67 28 0 0 363 22

2006 5965 3342 1642 146 39 27 3893 218 548 307 97 17 2 0 415 17

2007 7283 4427 1290 217 95 64 4925 585 539 330 171 12 1 0 328 27

Leyenda:	Mk	=	Miskito,	Myg	=	Mayangna,	R=	Rama,	Ga=	Garífuna,	Mz=	Mestizos,	C=	Creoles	

Fuente:	elaborado	por	Marcia	Watler	con	datos	del	Registro	Académico	de	la	URACCAN

Los estudiantes provienen de los 20 municipios de las dos regiones autónomas. Algunos de 
estos municipios son de población indígena (miskitus, sumu mayangnas y ramas), afrodescen-
dientes (creoles y garífunas) y mestizos. De acuerdo al nivel y programa educativo y de forma-
ción, se ha recibido estudiantes de varios países de Latinoamérica: Bolivia, Guatemala, Honduras, 
Nicaragua, Ecuador, Perú, Colombia, Chile, Uruguay, Argentina, México, España, también ha 
acreditado programas en Guatemala, Honduras y Colombia. 

Las becas en la universidad son diferenciadas de acuerdo al programa académico. Todos los 
programas de maestría dirigidos a la formación docente tienen cubierto el 98% del costo de la 
carrera. El docente paga el equivalente a 400 dólares estadounidenses en el periodo de dos años.  
Los diplomados hacia el liderazgo comunitario tienen cubierto el 100% de los costos. Otros pro-
gramas académicos tienen becas que cubren parcialmente (aranceles, bibliografía, transporte) los 
costos de las carreras. Aproximadamente el 65% de los estudiantes se benefician de algún tipo de 
beca. Los que no tienen becas pagan aproximadamente 75 dólares estadounidenses el semestre.

El registro de docentes por etnia y sexo se comenzó a contabilizar a partir del año 2004. En ese 
año, se contó con 195 profesores siendo el 55% mujeres, 12,3% indígenas, y 10,2% afrodescen-
dientes. En 2005 de un total de 181 profesores, 54% mujeres, 15,4% indígenas, y 15,4% afrodes-
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cendientes. En 2006 de 267 profesores, 46% mujeres, 13,8% indígenas, 8,9% afrodescendientes. 
Para el año 2007, se contó con un total de 233 docentes, de los cuales el 48% son mujeres, 13,7% 
indígenas y  5,5% afrodescendientes. 

Las modalidades ofertadas van desde cursos regulares (diurnos, vespertinos, nocturnos) saba-
tinos, dominicales, por encuentros (mensuales, bimensuales y semestrales) tanto en el régimen 
semestral u cuatrimestral. Cada una de ellas cuenta con horas de trabajo en las aulas, horas prác-
ticas (trabajo de terreno) y procesos de desarrollo de estudios investigativos (trabajos de fin de 
curso, monografías y tesis). En los cuatro recintos se oferta el miskitu y sumu mayangna como 
lenguas indígenas y el inglés estándar. Se desarrollan también diplomados en inglés creole.

Los programas de cada carrera que oferta la universidad contemplan el desarrollo de dos 
asignaturas básicas y filosóficas para el empoderamiento, que son: Historia de la Costa Caribe y 
Recursos Naturales. Estas asignaturas son impartidas por profesionales de la región y se invita a 
sabios locales a compartir sus conocimientos en este tipo de temas. Existen otros espacios acadé-
micos donde sabios, comparten sus conocimientos y experiencias con los estudiantes en temas de 
espiritualidad, cosmovisión, medicina tradicional, desarrollo de liderazgo, sostenibilidad, entre 
otros. 

La oferta académica está dirigida a satisfacer las necesidades básicas de la población. De ahí 
que las carreras de Ciencias de la Educación y las de Enfermería van dirigidas a la profesiona-
lización del personal de salud y educación. Las y los graduados de estas especialidades trabajan 
en el Ministerio de Educación y el Ministerio de Salud, donde un buen porcentaje ocupan cargos 
intermedios o de dirección. Las y los graduados que no son de estas especialidades se ubican en el 
sector gubernamental y no gubernamental, también en niveles de dirección y técnicos de campo. 
Un buen porcentaje de las y los graduados de la universidad trabajan en la universidad y se les 
continúa preparando. Algunos son de tiempo completo u horario.  

Se han realizado capacitaciones psicopedagógicas y formación especializada del personal en 
las distintas instancias de la universidad, acompañamiento técnico y pedagógico al proceso de en-
señanza aprendizaje, lo que permite tener una mejor visión de la aplicación del modelo educativo 
en el aula de clase. Se realizan evaluaciones externas desde el Consejo Nacional de Universidades 
a los programas y proyectos institucionales, así mismo por consultores externos solicitados por la 
universidad y por agencias financiadoras.

Se cuenta con cuatro bibliotecas, tres de ellas con Internet para atender a las y los estudiantes 
y público en general. Se cuenta también con tres centros de documentación especializados, dos 
bibliotecas virtuales en construcción. 

Es un propósito de nuestra casa de estudios incentivar el ejercicio de la investigación como un 
camino para la creación y sistematización de los conocimientos. Esto implica un diálogo creador 
en el que participan académicos expertos, el estudiantado y las personas que son portadoras de la 
sabiduría de sus pueblos. Durante 2007 se realizaron un total de 180 investigaciones, de las cuales 
el 40% son investigaciones de cursos realizadas por estudiantes, 35% son estudios monográficos 
con fines de graduación y 25% son investigaciones libres realizadas por docentes e investigadores 
de la institución. Por área del conocimiento, predominan las investigaciones en Ciencias Sociales 
y Humanidades y Ciencias Naturales y del Ambiente; otras área en las que se investiga son Cien-
cias Agropecuarias, Ciencias Médicas con énfasis en medicina tradicional y Ciencias Exactas. 
Además de lo anterior dejamos en proceso un total de 188 investigaciones.

Gran parte del proceso de divulgación de los resultados de las investigaciones se realiza a 
través de foros y jornadas científicas. A lo interno, cada año se desarrollan cuatro jornadas cien-
tíficas de recintos en donde se comparten las investigaciones. A nivel externo, los investigadores 
de la universidad participan en los eventos nacionales de investigación de docentes y estudiantes. 
Para el año 2007, se presentaron en las jornadas científicas internas un total de 112 investigacio-
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nes, y a nivel de eventos externos un total de 17.
En 2007 se publicaron un total de siete libros, un número de una revista científica y ocho artí-

culos técnicos. Entre los principales temas de los libros se encuentran: salud y medicina tradicio-
nal, normas tradicionales de administración de justicia de pueblos indígenas, historia del pueblo 
indígena ulwa y contribución y experiencia de organismos cooperantes con la URACCAN. En 
los artículos técnicos se abordan temas vinculados a la educación en contextos interculturales, 
estudios lingüísticos y manejo de recursos naturales.

El acompañamiento y desarrollo de procesos educativos, investigativos, de extensión social 
comunitaria y de internacionalización están encaminados a elevar la calidad de vida de la pobla-
ción, mejorar las relaciones de equidad entre las personas, crear condiciones para el ejercicio de 
procesos democráticos y de construcción de ciudadanía intercultural.     

Obstáculos encontrados en el desarrollo de la experiencia

Existen obstáculos económicos, materiales de infraestructura y de recursos humanos, para 
atender a tres recintos con características sociodemográficas y culturales diferentes, pero con la 
misma necesidad de acceso a la educación superior, por no contar con fondos del Estado (actual-
mente cubre el 42% de las necesidades), no se contaba con suficiente apoyo de la cooperación ex-
terna para infraestructura, salarios y programas (actualmente cubre el 50%) y no tener experiencia 
para acceder a los fondos que provienen de proyectos de investigación que son licitados (hoy 
cubre el 8%). El desarrollo de un modelo curricular con pertinencia cultural, donde ha prevaleci-
do la formación monoétnica del personal docente que ha venido trabajando en la universidad, ha 
sido dificultoso. A nivel institucional durante los primeros años han habido divergencias entre el 
Consejo Universitario de la URACCAN amparado en la Ley de Autonomía de las Instituciones 
de Educación Superior y la Asociación Pro URACCAN (fundadores de la universidad), situación 
que con el tiempo se pudo dirimir.       

El desarrollo de procesos de negociación, diálogo, concertación, capacitación, formación han 
sido los elementos utilizados para poder superar algunos de los obstáculos con que se ha venido 
enfrentando. Asimismo, el desarrollo de procesos de gestión transparente y divulgación, ha con-
tribuido a que se vayan superando parte de las limitaciones; esto incluye la implementación de 
planificaciones estratégicas, autoevaluaciones institucionales y evaluaciones externas.

El desarrollo de convenios de trabajo con entidades nacionales y agencias de  cooperación son 
alianzas fundamentales en el establecimiento de fuentes alternativas de financiamiento. Así mis-
mo, acuerdos de cooperación con universidades nacionales e internacionales posibilita la mejoría 
de los procesos académicos, investigativos, de extensión social comunitaria, así como el forta-
lecimiento institucional. Otra estrategia fue la integración propositiva en el CNU (actualmente 
la URACCAN asume el cargo de vicepresidencia) y el trabajo en las diferentes comisiones del 
CNU.  

Necesidades, expectativas y aspiraciones

Trascender de la educación monocultural nacional a una educación intercultural nacional, 
donde la URACCAN sea el agente de cambio paradigmático educativo. Contar con mayor respal-
do financiero desde el presupuesto nacional y  lograr mayor apoyo de los Gobiernos Autónomos 
en materia de sostenibilidad financiera y de incidencia para el desarrollo. Potenciar las capacida-
des de gestión de los recursos financieros y materiales necesarias para efectivizar la ejecución y 
evaluación del Plan Estratégico 2008-2012 y poder elevar la calidad de la enseñanza. Ser parte 
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de las estructuras y los procesos de acreditación y evaluación de la calidad  en las instituciones de 
educación superior. Ser el referente de paradigma educativo en contextos multiculturales.

Reflexiones sobre aprendizajes realizados

La enseñanza en un contexto multicultural, multiétnico y plurilingüe, requiere de estructuras 
especializadas que se deben construir a partir de la realidad de la población y con base en las 
necesidades identificadas por cada uno de los pueblos que la componen.
a)  La Universidad Comunitaria Intercultural de servicio público, trasciende la formación del 

aula de clase y debe llegar hasta la población sujeta de programas de formación y  deben 
participar en la elaboración de los programas y la evaluación de los mismos.

b)  La formación especializada del personal facilitador de los procesos de formación y educa-
ción debe de estar acompañado de un aprendizaje de trabajo con población multicultural y 
multilingüe y el accionar monitorea continuamente. 

c)  Debe asegurarse la diversificación de fuentes de financiamiento para el desarrollo de las 
funciones institucionales y aseguramiento de la calidad de los procesos.

d)  El personal directivo de la institución debe estar acompañado por áreas técnicas que forta-
lezcan el trabajo en los territorios y se debe asegurar el desarrollo de políticas, normativas y 
mecanismos de funcionamiento y comunicación que regulen la vida institucional. Así mismo 
debe haber claridad del proyecto educativo expresado en un plan estratégico que define vi-
sión, misión y las líneas estratégicas institucionales; así como sus mecanismos de monitoreo 
y evaluación.    

f)  El desarrollo de alianzas con entidades estatales y organizaciones de cooperación para el de-
sarrollo de procesos y programas de formación es necesario, pero sobre todo, la vinculación 
con la población y sus necesidades debe ser monitoreada constantemente. 

Recomendaciones

Tener claridad sobre la magnitud del desarrollo de programas educativos en contextos mul-
ticulturales, establecer estrategias para la captación de recursos humanos que formarán parte de 
la comunidad educativa y a la vez se debe valorar los costos reales y el tiempo pertinente para la 
apertura de nuevos programas. 
a)  Desarrollar un plan maestro de infraestructura y tecnología.
b)  Mapear las potencialidades de la cooperación externa, tenerlo actualizado pero también es 

necesario tener manejo de los intereses de la cooperación Externa, como se mueve, para 
poder articularlos con los intereses y prioridades locales.

c)  Propiciar procesos de negociación interinstitucional de manera de poder mantener a los dife-
rentes actores motivados, y enamorados del proyecto de desarrollo con identidad. 

d)  Desarrollar procesos investigativos que determinen la pertinencia de la oferta educativa y 
que logren sistematizar las mejores experiencias y prácticas y el nuevo conocimiento necesa-
rio para el desarrollo.

e)  Definir la oferta académica de acuerdo a las necesidades y las especializaciones del territorio 
y su población, asegurando a la vez, la revisión sistemática de los currículos para asegurar su 
calidad, pertinencia y vigencia.

f)  Contar con la estructura organizativa y gerencial necesaria para el desarrollo de las funciones 
institucionales y asegurar su continua preparación para el proceso.
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La interculturalidad: un desafío ineludible de la Bluefields 
Indian & Caribbean University 

(Nicaragua)

Pedro A. Chavarría Lezama (*)

Datos descriptivos básicos 

La Bluefields Indian & Caribbean University (BICU) se encuentra ubicada en la Costa 
Caribe de Nicaragua, sector del país que se conoce también como Región Autónoma del 
Atlántico Sur (RAAS) y Región Autónoma del Atlántico Norte (RAAN). La universidad se 
fundó el 11 de octubre de 1990 en Bluefields e inició operaciones el 6 de junio de 1991. 

Comprometida con el desarrollo sostenible de las Regiones Autónomas y específicamente 
el de los pueblos y comunidades indígenas que la cohabitan, la BICU durante su desarrollo 
institucional ha logrado posicionarse del mercado estudiantil, satisfaciendo sus necesidades 
académicas para lo cual ofrece 19 carreras y otros programas que contribuirán al desarrollo 
sostenible de la misma, siendo estos los siguientes: 

a)  Técnico Superior: en Construcción Civil, Enfermería Profesional y en Zootecnia. 
b)  Licenciaturas: Administración de Empresas, Contaduría Pública, Administración Tu-

rística y Hotelera, Derecho, Biología Marina, Ecología, Ciencias de la Educación con 
mención en: Psicopedagogía, Enfermería, Educación Pre-Escolar, Español, Psicología e 
Inglés.

c)  Ingenierías: Agroforestal, en Zootecnia y en Sistemas.
En la actualidad no se está desarrollando ningún diplomado, aunque se tienen progra-

mados algunos de ellos en el 2008. Sin embargo, están en plena ejecución una maestría en 
“Pedagogía con Mención Universitaria” y una especialización en “Didáctica de la Educación 
Superior”.

Todas las carreras de la BICU se extienden por cinco años a excepción de la carrera de 
Enfermería Profesional que sólo dura tres años. El sistema de crédito no se ha implementado 
y se trabaja sobre la base de bloques de asignaturas que los alumnos deben aprobar semes-
tralmente. 

En la actualidad, la BICU tiene presencia en las dos Regiones Autónomas de la Costa Cari-
be a través de núcleos y extensiones ubicadas de la siguiente manera:

-  Recinto Bluefields: Es la sede principal de la BICU. En la misma se encuentran locali-
zadas las oficinas de la Rectoría y es el recinto con la mayor matrícula estudiantil. En 
este recinto también se encuentra la sede de cuatro decanaturas siendo éstas la: Facultad 
de Ciencias Jurídicas, la Facultad de Ciencias Naturales y del Ambiente, la Facultad de 
Ciencias Económicas y la Facultad de Ciencias  Sociales,  también en este recinto se 
ubican las Direcciones Generales.

-  Recinto Bilwi: Como su nombre lo indica, está ubicado en la ciudad de Bilwi, Región 
Autónoma del Atlántico Norte (RAAN). Los edificios donde se imparten las clases per-
tenecen a la Iglesia Morava, es por ello que se conoce al recinto como: Bluefields Indian 

(*)Asistente al Vicerrector Académico y docente de Habilidades del Lenguaje, Bluefields Indian & Caribbean University (BICU), Nicaragua. 
pchavarrialezama@yahoo.com. 

En Daniel Mato (coord.), Diversidad cultural e interculturalidad en educación superior. Experiencias en América Latina. Caracas: Instituto 
Internacional para la Educación Superior en América Latina y el Caribe (IESALC), UNESCO, 2008. 
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& Caribbean University - Centro ínter universitario Moravo (BICU – CIUM) debido 
a que los edificios se utilizan a través de un convenio entre estas instituciones. El otro 
edificio donde la BICU tiene algunas carreras en Bilwi, pertenece al Ministerio de Salud. 
Actualmente la BICU está construyendo su propio edificio en la ciudad de Bilwi.  

-  Recinto Rama: Está ubicado en la ciudad del Rama y se especializa en carreras agro-
pecuarias, forestales y ciencias de la educación. Esta extensión cuenta con un pequeño 
edificio propio construido con ayuda de la comunidad. 

-  Recinto Corn Island: En este recinto sólo se imparten cursos por encuentro. El edificio 
es propio y cuenta con un área de albergue para los docentes y alumnos de los años su-
periores de Biología Marina que realizan sus prácticas de buceo en ese municipio.

-  Extensión Paiwás: Ubicada en la comunidad de Ubu Norte, fue creada en el 2005. Esta 
extensión recibe apoyo de una comisión pro BICU integrada por personas honorables y 
líderes de esa municipalidad. Se imparten carreras de Zootecnia y Psicopedagogía.

-  Extensión Laguna de Perlas: También recibe el apoyo de un grupo de comunitarios 
notables. Se imparten las carreras del área de Educación. Los docentes provienen de 
Bluefields. Aún no se cuenta con un recinto propio.

-  Extensión Bonanza: Inició en el 2007 con un total de cuatro carreras y 180 alumnos. No 
se cuenta con recinto propio. 

A pesar de que la BICU está conformada en un ambiente eminentemente multicultural en 
el que se desenvuelven alumnos de habla inglés, creole y miskito las clases se desarrollan 
en español lo que indudablemente representa una desventaja para los que tienen una lengua 
vernácula como primera lengua. Sin embargo, la universidad es consciente del desafío que 
tiene por establecer un ambiente intercultural en el que ningún grupo étnico de la región 
tenga mayores facilidades académicas o lingüísticas que otro. En el nuevo currículo que se 
implementó en el 2007 se contempla que todos los alumnos deben recibir ocho niveles de 
inglés y a partir del quinto semestre irán recibiendo paulatinamente algunas clases impartidas 
en esa lengua (el idioma miskito está pendiente por implementarse en el núcleo de Bilwi). La 
universidad ha iniciado una serie de capacitaciones a su personal académico y ha establecido 
convenios con universidades de los Estados Unidos, las mismas que envían docentes a im-
partir clases a los alumnos y a preparar a los profesores. 

Cabe mencionar que para ingresar a la BICU se requiere ser Técnico Medio graduado 
de los distintos centros de secundaria de la región o institutos de secundarias del país y se 
requiere presentar los siguientes documentos: a) Diploma que lo acredita como Bachiller o 
Técnico Medio, b) original y copia oficial de notas obtenidas en los dos últimos años cursa-
dos para obtener su diploma, c) cédula de identidad o en su defecto, partida de nacimiento 
original, y d) dos fotos de tamaño carné.

La BICU recibió su autorización  para constituirse como universidad  por parte del Con-
sejo Nacional de Universidades (CNU) el 5 de marzo de 1992 y la Asamblea Nacional le 
otorgó Personería Jurídica en febrero de 1993, la cual se publicó en la Gaceta Diario Oficial 
del Estado nº 84 del 6 de mayo de 1993. La BICU pasó a ser miembro del Consejo Nacional 
de Universidades por la ley nº 218 aprobada en sesión de la Asamblea Nacional del día 13 de 
abril de 1996 y publicada el 5 de septiembre de 1996.

El 23 de febrero de 1994, en la VII Sesión Ordinaria de la primera legislatura del Conse-
jo Regional Autónomo se declaró a la BICU “Universidad Oficial de la Región Autónoma 
Atlántico Sur”. Con todos los requisitos cumplidos la BICU está en facultad de extender 
los títulos, diplomas o certificados en cada una de las modalidades en las que gradúa a sus 
estudiantes. 
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Objetivos generales y visión general o filosofía que orientan la 
experiencia

Para su desempeño académico, la BICU tiene como visión preparar a los jóvenes de las 
Regiones Autónomas de manera que sean capaces de contribuir al desarrollo sostenible a 
través de una preparación académica sólida que los haga competitivos y que les permita desa-
rrollar una  identidad propia, su autoestima y sensibilidad social. Dentro de este marco como 
institución educativa de nivel superior y considerando que: las Regiones Autónomas son plu-
riétnicas, multiculturales y plurilingües y que esta diversidad se manifiesta en la coexistencia 
de los pueblos: miskitos, sumos, ramas, garífunas, creoles y mestizos; cada uno de ellos 
con sus propias características culturales y que desafortunadamente también, se establecen 
relaciones de desigualdad entre estos pueblos y grupos sociales de la Costa Pacífica del país 
donde predomina una cultura eminentemente mestiza, por ello ha sido necesario implementar 
una filosofía que implique políticas nacionales y regionales que dentro de ese contexto BICU 
propugne por el desarrollo de competencias y actitudes sociales que reafirmen la vida comu-
nitaria de los pueblos indígenas, así como el respeto mutuo y la equidad de género.

Ante esta situación la institución está conciente  que la  simple coexistencia de los pueblos 
que conforman las Regiones Autónomas no es suficiente. Además de la multiculturalidad se 
requiere del desarrollo de la interculturalidad que, según Juan Nicahuate Paima, del pueblo 
asheninka, implica la convivencia armoniosa en un solo espacio, pero respetando la cultura, 
la cosmovisión  con un trato igual para todos. Alcanzar esta meta es una responsabilidad 
ineludible de  BICU.

Aspectos jurídicos, organizativos y económicos 

La Bluefields Indian & Caribbean University es una persona jurídica de Derecho Público. 
Se creó de conformidad con las leyes de la República de Nicaragua. Goza de Personería Ju-
rídica autorizada por la Asamblea Nacional y publicada en la Gaceta Diario Oficial nº 84 del 
6 de mayo de 1993. También es miembro del Consejo Nacional de Universidades por Ley nº 
218 aprobada en Sesión de la Asamblea Nacional el día 13 de abril de 1996. Según el art. 2, 
la Bluefields Indian & Caribbean University es una Universidad Autónoma patrimonio de las 
comunidades indígenas y étnicas de las Regiones Autónomas del Atlántico Nicaragüense.

Los órganos de Dirección y Administración de la BICU son: el Consejo Universitario, el 
Rector, los Consejos de Facultades, los Decanos de Facultades, los Directores de Escuelas, 
los Consejos de Núcleos y de Extensiones, los Directores de Núcleos y/o Extensiones. El 
Consejo Universitario es el máximo órgano de gobierno de la universidad.

La universidad se financia mayoritariamente con fondos del Estado, los cuales represen-
tan el 80% de las fuentes de financiamiento. Este 80% proviene de fondos que traslada el Te-
soro Nacional a la universidad. El otro 20% son fondos que se obtienen de distintos servicios 
ofrecidos por la universidad o de fondos provenientes de la cooperación externa.

Breve historia de la experiencia 

La primera institución que tuvo que ver con la creación de la BICU fue el Instituto Ni-
caragüense de Desarrollo Económico de las Regiones Autónomas (INDERA). El Dr. Owen  
Hodgson (primer Rector), en ese entonces Director de INDERA y representante del gobierno 
a nivel nacional, estableció una directiva para echar a andar la experiencia BICU. La labor 
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educativa inicia en locales prestados y con jóvenes profesionales costeños que ofrecían sus 
servicios gratis debido a que aún no se contaba con un presupuesto garantizado. Paulatina-
mente y al inicio de la experiencia se contó con el apoyo del Gobierno Regional. Actualmen-
te la BICU está ubicada en el Barrio San Pedro y tiene sus instalaciones en terreno propio 
donado por el Gobierno de la Señora Violeta Barrios de Chamorro y cuenta con diversos 
núcleos en distintas comunidades de la RAAS. 

Algunos indicadores de modalidad, alcance y logros de la experiencia

La siguiente tabla muestra la matrícula y egresados de la universidad desde su fundación 
hasta el año 2007.

Tabla	nº	1:	Matrícula	y	egresados	1992	-	2007

Año Sexo Edad Etnia
Egreso
por	año

M F 18-25 26-35 36	ó	más Mestizo Creole Garífuna Miskito Rama Ulwa Mayagna

1992 32 41 17 34 32 38 23 9 1 2 0 0 0

1993 23 34 17 26 14 26 17 9 2 1 1 1 0

1994 46 45 28 42 11 34 39 2 2 2 1 0 0

1995 134 79 64 120 49 91 73 24 32 5 2 2 0

1996 231 132 143 146 83 192 126 30 54 1 1 1 0

1997 350 334 312 256 126 369 200 47 50 10 5 3 21

1998 664 740 759 352 430 722 494 93 63 7 9 9 81

1999 1170 1169 1483 716 140 1046 759 177 271 26 21 39 76

2000 1171 1266 1593 860 131 651 881 197 211 21 20 38 63

2001 1209 1757 1658 841 189 1225 1142 266 156 26 20 32 135

2002 1296 1890 2232 1303 265 1836 1489 200 186 30 23 35 211

2003 1689 2434 2301 1589 233 1979 1599 253 231 28 15 29 132

2004 1742 2633 2957 1084 297 2043 1551 310 413 32 26 45 216

2005 1678 3107 3367 1247 913 2011 1306 257 358 30 19 40 237

2006 1751 3158 3538 1153 218 2238 1765 361 433 31 29 52 203

2007 1989 2931 3105 1600 215 2560 1773 199 272 29 28 40 354

Fuente:	datos	proporcionados	por	el	Departamento	de	Estadísticas	y	Registro	de	la	BICU.

La mayoría de los estudiantes son de la ciudad de Bluefields, sin embargo, se cuenta con 
alumnos que provienen de los distintos municipios de la región tales como: Kukra Hill, La-
guna de Perlas, Karawala, La Cruz de Río Grande y el Tortuguero. En los últimos dos años 
también se han registrado alumnos que provienen de otros departamentos del país tales como 
León, Estelí y Río San Juan. 

La institución cuenta con un programa de becas con el fin de facilitar el acceso a la 
educación superior a aquellos estudiantes de escasos recursos y especialmente a los de las 
comunidades indígenas. Se ofrecen becas internas y externas. La beca interna garantiza ali-
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mentación, hospedaje y exoneración de aranceles y es de carácter semestral. La beca externa 
cubre únicamente exoneración de aranceles y también es de carácter semestral, pudiendo ser 
renovada de acuerdo con el rendimiento del alumno(a). En la actualidad gozan del beneficio 
de beca un total de 2.756 estudiantes de los cuales 2.450 tienen becas externas y 306 tienen 
becas internas.

Para atender a la población estudiantil de sus recintos, la BICU cuenta con aproximada-
mente 306 docentes, 105 laboran en el recinto de Bluefields. De estos se maneja que 73 son 
mestizos, 30 creoles y dos se consideran pertenecientes al grupo miskito. En Bilwi se regis-
tran 102 docentes de los cuales un 35% pertenecen al grupo indígena miskito, el 7% al grupo 
creole y el 42% restante son mestizos. En el núcleo de Rama hay 35 docentes de los cuales 
prácticamente el 100% son mestizos.

Las modalidades del proceso de enseñanza son variadas y específicas a cada una de las 
carreras. En la mayoría de las carreras se requiere un  trabajo de investigación, el cual es un 
requisito indispensable. Los biólogos y agrónomos realizan trabajo de campo. Los biólogos 
estudian los manglares de la región y realizan prácticas de buceo y los agrónomos visitan los 
diferentes centros experimentales agrícolas existentes. La mayoría de las clases se realizan 
en el aula, apoyada con datashows y otros medios audiovisuales. La biblioteca es la mayor 
fuente de información que utilizan los alumnos. La lengua indígena que cuenta con mayor 
cantidad de hablantes es el miskito, sin embargo, ninguna clase se imparte en este idioma. 

En cultura siempre se ha estimulado a los alumnos a que participen en los actos  expresando 
sus canciones, bailes y poesías. La carrera de turismo promueve eventos que conllevan a pro-
mocionar los distintos lugares turísticos de la región. El proceso de evaluación realizado en la 
institución mostró la imperante necesidad que dado al ámbito geográfico que abarca la BICU 
era necesario se incluyera en el programa de la Carrera de Derecho un tema relacionado al De-
recho Consuetudinario mismo que empezará a aplicarse en este año escolar de 2008. 

Al egresar de la universidad, en su mayoría los alumnos buscan empleo en las institucio-
nes gubernamentales y/o empresas privadas, pero debe aclararse que dadas las condiciones 
económicas de la región y el país en general trabajan en lo que encuentran. Es evidente que 
de ninguna manera esta situación llena las expectativas de empleo que la BICU desea para 
sus egresados. Dado a las pocas oportunidades de empleo existentes, es de donde surge la 
importancia de la BICU en formar profesionales con mentalidad de emprendedores puesto 
que se aspira a que los alumnos creen su propias fuentes de trabajo y que, además, puedan 
proporcionar empleos a otras personas de la comunidad.

En el país se ha venido trabajando con un sistema de evaluación y extensión universitaria 
desde hace aproximadamente cuatro años y al cual la BICU se ha acogido. En la misma uni-
versidad se estableció un proceso de autoevaluación con el fin de descubrir las dificultades 
y logros, de tal manera que nos permitiera superar las dificultades e incentivar los logros 
alcanzados. Hasta la fecha, se ha recibido la visita de evaluadores externos que han calificado 
positivamente la actuación de la experiencia.

La institución cuenta con una excelente y moderna biblioteca que posee aproximada-
mente doce mil volúmenes en inglés y español, sin embargo, estos no siempre responden a 
las expectativas de las distintas carreras que ofrece la universidad, dado a que no existe una 
coordinación centralizada en la adquisición de los libros. Próximamente se establecerán rela-
ciones con otras bibliotecas de las distintas universidades del país con la intención de ir ad-
quiriendo los sistemas considerados de punta en el quehacer bibliotecario. Por otro lado, pese 
a que vivimos en una región donde el creole como segunda lengua está bien arraigado los y 
las alumnas de ese grupo étnicos en muchas ocasiones no poseen las habilidades lingüísticas 
en inglés estándar como para aprovechar con mayor eficacia los textos en inglés. 
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Es menester mencionar que en la experiencia de la BICU existe una Dirección de In-
vestigación y Postgrados cuya responsabilidad es la de coordinar todos los trabajos de 
investigación (monografías/tesis) que realizan los alumnos de las distintas carreras. Simul-
táneamente se encuentran el Instituto de Biodiversidad y Estudios Ambientales (IBEA), 
el  Centro de Investigación Acuática de la BICU (CIAB), El Programa de Capacitación y 
Desarrollo (PCD), y el Observatorio de Derechos Humanos Autonómicos y Justicia (OD-
HAJ). Estas entidades han realizado importantísimas investigaciones en el área forestal, 
marítima y de los Derechos Humanos cada una de ellas enfocadas dentro de su especialidad 
y tomando en cuenta la diversidad cultural y la cosmovisión de los pueblos de la Costa 
Caribe de Nicaragua. Pese a la importancia de algunas de las  investigaciones realizadas 
sólo el Observatorio de Derechos Humanos Autonómicos y Justicia ha logrado publicar 
dos de sus investigaciones relacionadas con la aplicación de la justicia en las Regiones 
Autónomas.

El carácter comunitario que perfila la universidad le permite el establecimiento de un 
vínculo fuerte con las comunidades a las cuales sirve. Vale decir que en el campo educativo 
la BICU está presente en siete municipios de la región pese a la carga económica que esto 
implica.  Es filosofía de la institución, impactar directamente en las comunidades ya que la 
BICU maneja  que entre más gente preparada haya en conocimientos técnicos y adquisición 
de otros valores, se podrá impactar con mayor precisión en un cambio de mentalidad en 
cuanto a democracia, desarrollo sostenible y enfoque de género. Es por ello que el 3% de 
su  presupuesto se emplea en fondos concursables para realizar investigaciones a través de 
las cuales se definen las líneas de prioridades económicas y sociales. A través de los bufetes 
populares la BICU garantiza la tutela de los derechos de los indígenas y el sector poblacional 
marginado que no puede pagar una buena defensa legal. 

Obstáculos encontrados en el desarrollo de la experiencia

La BICU nace en un contexto político bastante polarizado. Cuando se quiere crear la 
experiencia, a la misma vez está en formación otra universidad regional con el nombre de 
Universidad de las Regiones Autónomas de la Costa Caribe Nicaragüense (URACCAN). El 
Consejo Nacional de Universidades (CNU) que es el primer órgano que debía aprobar a la 
BICU no miraba con buenos ojos el establecimiento de dos universidades en la ciudad de 
Bluefields. Sin embargo, los directivos de las distintas universidades halan cada quien por su 
lado y ambas universidades empiezan a desarrollarse con las limitaciones económicas que la 
división implicó.

El reto que la BICU se propuso al convertirse en una universidad comunitaria es enorme. 
El territorio a cubrir es grande y de difícil acceso; a lo anterior hay que añadir que se dispone 
de pocos recursos. Por otro lado, lograr la integración de los jóvenes de las comunidades 
indígenas no ha sido tarea nada fácil ya que de alguna manera u otra esta idea choca con 
sus costumbres y tradiciones, sin embargo, esto se ha venido logrando paulatinamente. A 
lo anterior se debe añadir los problemas de tecnología y comunicación. En nuestra región 
la comunicación de punta ha avanzado de manera más lenta que en el resto del país, lo que  
impide en muchas ocasiones la obtención de una información completa y al día. Otro factor 
limitante es el alto nivel de pobreza de la región, ya que limita la fuente de financiamiento en 
vista de que los estudiantes en su mayoría no tienen capacidad de pago y tampoco la región 
cuenta con empresas a través de las cuales se puedan gestionar algunos recursos para patro-
cinar algunos programas. 
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Como universidad se comenzó de cero. En estos 16 años la BICU ha venido construyendo 
su propia infraestructura y laboratorios lo que indudablemente ha consumido gran parte del 
presupuesto de la institución. Sin embargo, una estrategia ha sido tratar de encontrar  redes 
de amigos, de universidades, de organismos internacionales que apoyen y patrocinen la ex-
periencia de la BICU. Por otro lado se debe entender que los municipios de las comunidades 
son beneficiarios de los proyectos que realiza la BICU por lo que en ocasiones las institucio-
nes a niveles locales han ayudado a implementar algunos cursos.  

Para lidiar con los obstáculos con que se ha encontrado la BICU se han establecido alian-
zas con universidades nacionales e internacionales. Las universidades nacionales que apoyan 
a BICU son: la Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua (León) y la Universidad Na-
cional Autónoma de Nicaragua (Managua). A escala internacional se han establecido lazos 
con la Winfield University, Jackson State University, Michigan State University, la Universi-
dad para el Trópico Húmedo de Costa Rica (Earth), la Universidad de Zaragoza en España, 
la Embajada de los Estados Unidos y el Gobierno Regional, entre otros. 

Necesidades, expectativas y/o aspiraciones insatisfechas, desafíos y 
oportunidades

Una de las necesidades más perentorias para la BICU es el hecho de no contar con un 
flujo financiero más sostenible y constante que permita planificar las actividades de manera 
que permitan garantizar que las actividades programadas se realicen sin contratiempos y 
lleguen a feliz término. Por otro lado, pese a los esfuerzos realizados desde sus diecisiete 
años de fundación  aún no se atiende a toda la población que se quisiera atender. Esto se 
debe a la situación económica que se vive en la región y la capacidad misma de la insti-
tución de poder llegar a ellos.   Se debe destacar también que existen  limitaciones en la 
cantidad de carreras que se ofertan lo que limita el ritmo de crecimiento y ocasiona que 
muchos bachilleres de la región aún tengan que asistir a las  universidades del Pacífico a 
matricularse en carreras que la institución regional no ofrece. Otro de los grandes desafíos 
es el de preparar al profesional que egrese de la BICU de tal manera que sea  altamente 
competitivo en este mundo globalizado, para lo cual debe dominar una segunda lengua así 
como el dominio de tecnología de punta. Al respecto se están haciendo esfuerzos pero no 
se ha logrado.

Reflexiones sobre lo aprendido de esta experiencia

La BICU nace como una reivindicación de los pueblos indígenas y afrocaribeños de la 
Costa Caribe Nicaragüense. Desde el inicio de la experiencia es mucho lo que se ha logrado. 
Entre otras cosas se ha aprendido a ser universidad. Actualmente tenemos una comunidad 
universitaria muy sólida. A través de nuestras relaciones con universidades nacionales y de 
otros países se ha aprendido a enfocar la misión y visión de la BICU. Se aprendió a definir e  
implementar estrategias y acciones con miras a esos objetivos, pero sobre todo se ha apren-
dido a tomar ventaja de la multiculturalidad existente en nuestro medio para ir sentando las 
bases que nos permitan ir perfilándonos como una verdadera universidad intercultural que 
alberga a los seis grupos étnicos que conforman las Regiones Autónomas. Sobre todo, hemos 
aprendido a convivir  con todos a pesar de las diferencias y dificultades, hemos aprendido que 
las diferencias deben contribuir más a unirnos que a separarnos. 
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Recomendaciones 

a)  La BICU debe redoblar sus esfuerzos en el establecimiento de actividades que conlleven 
al reconocimiento de la realidad multicultural de sus estudiantes.

b)  Se debe propugnar por una interculturalidad que implique, no sólo el reconocimiento y 
respeto de la diversidad, sino también la consolidación de la misma.

c)  En lo económico, se deberá buscar y crear otras fuentes de financiamiento que contribu-
yan al sostenimiento de la experiencia y sobre todo atender a un mayor grupo de jóvenes 
de las comunidades indígenas y afrocaribeñas. 

d)  Entre otras cosas se debe fortalecer y ampliar las alianzas con instituciones homólogas. 



Perú
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La experiencia del Programa de Formación de Maestros 
Bilingües de la Amazonía Peruana

Lucy Trapnell (*)

Datos descriptivos básicos 

El Programa de Formación de Maestros Bilingües de la Amazonía Peruana (FORMABIAP) 
se desarrolla en la ciudad de Iquitos, provincia de Maynas,  región Loreto. Este programa se 
creó en 1988, como una coejecución entre el Instituto Superior Pedagógico “Loreto” (ISPL) y 
la confederación nacional indígena AIDESEP, con el fin de formar maestros en la especialidad 
de educación primaria intercultural bilingüe. Desde 2004 FORMABIAP también desarrolla 
una propuesta de formación de docentes en educación inicial intercultural(1). Ambas especia-
lidades contemplan cinco años de estudios. Sus egresados obtienen un título a nombre de la 
nación como Profesores en Educación Primaria Intercultural Bilingüe o en Educación Inicial 
Intercultural(2).

Desde su sede en Iquitos, FORMABIAP ha trabajado en comunidades indígenas amazó-
nicas de las regiones de Loreto, Amazonas, Ucayali, Junín y Pasco. Su labor en la formación 
de docentes para la educación inicial y primaria lo ha conducido al diseño,  implementación y 
acompañamiento de propuestas alternativas de educación intercultural (EI) y educación inter-
cultural bilingüe (EIB) para dichos niveles. A lo largo de sus 20 años de funcionamiento, FOR-
MABIAP ha elaborado currículos diversificados para la educación primaria, una propuesta de 
educación inicial intercultural y de materiales educativos en nueve lenguas indígenas. Además 
ha desarrollado procesos sistemáticos de acompañamiento a las instituciones educativas en las 
cuales sus alumnos realizan prácticas profesionales, investigaciones sobre diversos aspectos de 
la herencia cultural de los pueblos indígenas con los que trabaja y estudios de lingüística des-
criptiva sobre diferentes lenguas amazónicas. Además de desarrollar programas de formación 
docente inicial con estudiantes egresados de secundaria, FORMABIAP también ha implemen-
tado programas de formación en servicio, sea a través de acciones de profesionalización en 
Nieva (Condocanqui, Amazonas), San Lorenzo (Datem del Marañón, Loreto) y Satipo (Junín), 
o como ente ejecutor de los programas de capacitación ofrecidos por el Ministerio de Educa-
ción (MED). Desde 2003, el programa impulsa el desarrollo de Centros Innovadores y Redes 
Educativas Comunales con docentes awajun (Alto Marañón), kichwa (Alto Napo), tikuna (Bajo 
Amazonas) y kukama-kukamiria(3) (Bajo Marañón y Samiria).

Actualmente 29 alumnas de los pueblos kukama-kukamiria y tikuna están cursando la es-
pecialidad de educación inicial intercultural. En la de educación primaria intercultural bilingüe 
participan 81 estudiantes, 36 en el programa de formación inicial (pueblos shawi, kichwa, 
kukama-kukamiria, tikuna y shiwilu) y 45 en el de profesionalización (pueblos awajun y wam-
(*) Miembro Consejo Académico, Programa de Formación de Maestros Bilingües de la Amazonía Peruana (FORMABIAP). tsirapa@hotmail.com. 
(1)  La propuesta de FORMABIAP para educación inicial se orienta a fortalecer la lengua materna de los niños y niñas, por lo tanto no es bilingüe.
(2)  Hasta el 2007 los requisitos para la titulación sólo consideraban la aprobación de 220 créditos del plan de estudios y de la tesis. Según la 

Resolución Directoral 015 del 2008, para titularse los egresados de los institutos superiores pedagógicos deben además contar con certifica-
dos de cursos de computación de 200 horas, de idiomas de 500 horas, de talleres de capacitación de comunicación y matemática, con notas 
mínimas de 13, y desarrollar una prueba final de estas dos últimas materias, que será promediada con las notas obtenidas en los talleres.

(3)  En este documento se asume la opción de FORMABIAP de escribir los nombres de los pueblos indígenas con las grafías de sus respectivos alfabetos.
(4)  El conocimiento fluido de la lengua indígena sólo se considera como requisito indispensable para el ingreso en el caso de los pueblos indíge-

nas en los cuales ésta mantiene su vigencia en los procesos de socialización de los niños y niñas.  Cuando no es así, los niveles de exigencia 
son menores y dependen de la situación sociolingüística de cada pueblo.

En Daniel Mato (coord.), Diversidad cultural e interculturalidad en educación superior. Experiencias en América Latina. Caracas: Instituto 
Internacional para la Educación Superior en América Latina y el Caribe (IESALC), UNESCO, 2008.
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pis). En el programa de formación docente inicial, 75% de los estudiantes son hombres y 25% 
mujeres, mientras que en el de profesionalización ellas sólo constituyen el 9%. Todos los estu-
diantes de FORMABIAP son indígenas. También lo son el 36% de sus formadores, quienes tra-
bajan en estrecha colaboración con los seis sabios y sabias seleccionados por las federaciones 
indígenas locales, por ser destacados conocedores de la lengua y cultura de sus pueblos.  

Para ingresar al programa los alumnos deben contar con un certificado de estudios de secun-
daria, además de una carta de aval de sus comunidades. Asimismo, deben aprobar un examen 
de admisión sobre conocimientos escolares generales y sobre la lengua y cultura de su pue-
blo(4). Hasta 2005, año en el cual ingresó la última promoción, los docentes de FORMABIAP 
diseñaban los exámenes de ingreso y los concursos de selección se realizaban en las regiones 
de procedencia de los postulantes, con la presencia de un jurado integrado por representantes 
del programa y de las organizaciones indígenas locales. Desde 2007, el MED ha modificado las 
normas de ingreso a los Instituto Superiores Pedagógicos (ISP). Según éstas, funcionarios de la 
sede central del ministerio asumen la elaboración de los exámenes de admisión para todos los 
institutos del país y ellos se encargan de vigilar los procesos de selección de los postulantes, en 
las zonas designadas para el desarrollo de este proceso. 

Objetivos generales y visión general o filosofía que orientan la experiencia

a)  Desarrollar una propuesta educativa orientada a promover proyectos de vida basados en 
los recursos y en la herencia cultural de cada uno de los pueblos indígenas que participen 
en FORMABIAP.  

b)  Ofrecer a los niños y jóvenes indígenas la posibilidad de desarrollar las capacidades, cono-
cimientos y valores necesarios para desempeñarse eficientemente en su medio, y de apro-
piarse de conocimientos y capacidades que les permitan seguir desarrollando sus estudios 
y desenvolverse en diferentes espacios. 

La aprobación del Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) enri-
queció estos dos objetivos con una perspectiva política orientada al reconocimiento, difusión 
y práctica de los derechos colectivos de los pueblos indígenas. Además, FORMABIAP asu-
mió los derechos al territorio y a la autodeterminación -que implica el derecho que tienen los 
pueblos indígenas de controlar sus destinos y de desarrollar propuestas sociales, económicas y 
políticas basadas en su herencia cultural- como ejes fundamentales de su propuesta educativa. 

FORMABIAP busca formar maestros capaces de desarrollar una educación que promueva 
la revalorización del modelo social de su pueblo y potencie la participación de los niños y niñas 
como actores y miembros de éste en el marco de un Estado pluricultural. En este sentido cues-
tiona el carácter asimilatorio y homogeneizador de la escuela y promueve el desarrollo de una 
educación innovadora que ofrezca posibilidades para la incorporación de los conocimientos, 
valores,  formas de aprender y visiones del mundo de los pueblos indígenas. 

Desde un enfoque que vincula la calidad de la educación con la calidad de vida y la calidad 
del bosque, FORMABIAP intenta ofrecer a los docentes indígenas elementos que les permitan: 
identificar, valorar y manejar los recursos de su medio; desarrollar un nivel de autonomía rela-
tiva frente al mercado, con el fin de garantizar que la satisfacción de las necesidades básicas de 
la población no esté totalmente sujeta a sus vaivenes; identificar y valorar las estrategias de or-
ganización social, económica y política desarrolladas por sus pueblos y considerar su herencia 
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cultural como piedra angular de un desarrollo sostenible y digno enmarcado en el conocimiento 
y defensa  de los derechos colectivos de los pueblos indígenas. 

FORMABIAP asume una perspectiva de interculturalidad crítica que considera que las rela-
ciones entre culturas están muchas veces atravesadas por  relaciones de poder. En tal sentido, se 
plantea como tema central la necesidad de identificar y cuestionar las creencias que reproducen 
la asimetría y de fortalecer el desarrollo de procesos de afirmación tanto a nivel personal como 
colectivo. Además es necesario precisar que el enfoque de interculturalidad crítica asumido por 
FORMABIAP no se limita a lo cultural, sino que también aborda factores económicos, sociales 
y políticos en tanto marcos estructurales, a partir de los cuales se desarrolla la relación entre 
culturas. FORMABIAP además concibe a la educación intercultural como un proceso político 
y pedagógico, en la medida que cuestiona las relaciones de poder que se dan en la escuela y en 
la comunidad, y busca construir nuevas formas de aprendizaje sustentadas en diversas formas 
de entender la realidad y de abordar el conocimiento.  

En su condición de programa educativo de AIDESEP, FORMABIAP intenta ayudar a 
redefinir la visión que se tiene de las comunidades indígenas y de su futuro e implementar 
estrategias de intervención que partan de las potencialidades y capacidades de los pueblos 
originarios. FORMABIAP considera que éstas han sido resultado de un largo proceso de 
interacción con el medio ambiente, el cual ha sido el escenario en el que se han desarro-
llado  relaciones sociales (organización, liderazgo y autoridad propias), prácticas produc-
tivas y procesos de construcción de aprendizajes, que forman parte de una amplia gama 
de aspectos que deben ser tomadas en cuenta en la formulación de propuestas orientadas a 
mejorar la calidad de vida de la población. 

Aspectos jurídicos, organizativos y económicos

El programa FORMABIAP es una coejecución entre una confederación indígena y un ISP 
estatal. En el Perú, estos institutos forman parte de la estructura orgánica del MED. 

La coejecución entre el ISPL y AIDESEP es un elemento central en la estructura de go-
bierno definida en el organigrama del programa. Una primera instancia de coejecución es la 
del Consejo de Dirección, conformado por el director del ISPL, el presidente de AIDESEP y 
los coordinadores del programa por el ISPL y AIDESEP. El Consejo diseña los lineamientos 
de política general del Programa y evalúa su ejecución. Los coordinadores de FORMABIAP 
designados por el ISPL y AIDESEP asumen la coejecución cotidiana del programa. Los forma-
dores están organizados en las áreas de Sociedad, Educación y Lenguaje, que son responsables 
del diseño, realización y evaluación de los currículos de formación docente en las especiali-
dades de educación inicial y primaria. Todos los docentes del programa forman además parte 
de un equipo local en el cual también participan los sabios y sabias indígenas y los alumnos. 
Estos equipos están organizados por pueblo indígena, familias lingüísticas o áreas culturales, 
en función de la cantidad de alumnos y de docentes disponibles. Los equipos locales asumen la 
relación con las organizaciones indígenas y autoridades educativas, las acciones de supervisión 
y monitoreo en las instituciones educativas, la tutoría y asesoría académica a los alumnos, así 
como la elaboración y validación de materiales educativos. En estas instancias los docentes 
no indígenas aprenden sobre la cultura y la lengua del pueblo al que han sido asignados. Los 
estudiantes están además organizados en un Consejo Estudiantil que los representa ante las 
diferentes instancias del programa. 

El coordinador de FORMABIAP por el ISPL es elegido por el Director del instituto y rinde 
cuentas ante él. El de AIDESEP es nombrado por su Consejo Directivo, al cual le rinde cuentas; 
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él además participa en las reuniones semestrales del Consejo Ampliado de la confederación. En 
ellas presenta un informe sobre la marcha de FORMABIAP al Consejo Directivo y a los diri-
gentes de las oficinas regionales de la confederación y recibe sus  comentarios y propuestas. 

FORMABIAP cuenta con diferentes fuentes de financiamiento: el Ministerio de Educación 
asume las remuneraciones de parte del personal; dos gobiernos municipales lo apoyan con be-
cas destinadas a estudiantes de sus jurisdicciones, y algunas organizaciones gubernamentales y 
no gubernamentales europeas le brindan apoyo financiero para el pago de honorarios, viajes a 
las comunidades, becas de los alumnos y producción de materiales. 

Breve historia de la experiencia 

El programa FORMABIAP se inició en mayo de 1988 con el fin de construir una propuesta 
de formación docente en educación primaria intercultural bilingüe que fuera expresión orgá-
nica del movimiento indígena amazónico. FORMABIAP surgió en el marco de un convenio 
firmado entre el Ministerio de Educación, la Corporación Departamental de Desarrollo de Lo-
reto (hoy Gobierno Regional de Loreto) y la institución de cooperación italiana Terra Nuova. 
Tres convenios se han firmado desde entonces. El actual tiene vigencia hasta el 2009; entre 
sus firmantes figuran el Gobierno Regional de Loreto, la Dirección Regional de Educación de 
Loreto, AIDESEP y el ISPL.

FORMABIAP empezó su trabajo en formación docente inicial en la especialidad de edu-
cación primaria intercultural bilingüe con alumnos de siete pueblos indígenas; durante los si-
guientes años, alumnos procedentes de ocho nuevos pueblos del norte y centro de la Amazo-
nía se incorporaron al Programa. Los pueblos awajun, wampis, ashaninka, shipibo, kichwa, 
kukama-kukamiria, nomatsiguenga, tikuna, shawi, kandozi, chapara, uitoto, bóóraá, shiwilu y 
achuar han participado en diferentes momentos de la experiencia. A mediados de la década de 
1990 FORMABIAP inició un programa de profesionalización de maestros en servicio, con el 
fin de responder a la demanda de cientos de maestros indígenas que no contaban con estudios 
profesionales en educación. 

En 1999, en respuesta al pedido de la Asociación Regional de Pueblos Indígenas de la Selva 
Central (ARPI-SC),  FORMABIAP se involucró en la capacitación de madres de familia de los 
pueblos ashaninka y nomatsiguenga para la atención de niños de 0 a 5 años. A través de esta 
iniciativa las organizaciones indígenas de la Selva Central trataban de frenar el ingreso a las 
comunidades de promotoras de programas de educación inicial no escolarizados (PRONOEI) y 
de docentes hispanohablantes, nombradas o contratadas por el Estado para atender a niños de 3 
a 5 años. Esta demanda llevó a FORMABIAP a involucrarse en el desarrollo de una propuesta 
de educación inicial para los pueblos ashaninka y nomatsiguenga. Luego intervino en progra-
mas de capacitación de madres de familia de los pueblos awajun y wampis en el Alto Marañón. 
Con base en estas experiencias, en 2005 FORMABIAP inició la formación de docentes de 
educación inicial intercultural para los pueblos kukama-kukamiria y tikuna. 

A inicios de la década del 2000, FORMABIAP empezó su proceso de descentralización 
hacia la Selva Central (Junín y Pasco) y el Alto Marañón (Amazonas). En este marco participó  
en el diseño del programa de formación docente que la Universidad Nacional Mayor de San 
Marcos desarrollará en la ciudad de Satipo (Junín), a partir de abril de 2008, con alumnos de los 
pueblos ashaninka, nomatsiguenga y yanesha, y apoyará su  implementación con la dotación 
de docentes para el desarrollo de algunos módulos. En el Alto Marañón su trabajo ha estado 
mayormente orientado a la constitución de Comunidades Educativas Innovadoras y de Redes 
Educativas Comunales. 
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Algunos indicadores de modalidad, alcance y logros de la experiencia

FORMABIAP aprovechó su condición experimental para diseñar un currículo de la es-
pecialidad de educación primaria intercultural bilingüe en un momento en el cual todos los 
programas de formación docente en EIB trabajaban con adaptaciones del currículo oficial. La 
propuesta curricular de FORMABIAP introdujo cambios significativos en el perfil del currículo 
de formación docente, en sus objetivos, en su estructura y en el manejo del tiempo.

FORMABIAP planteó una estructura basada en áreas, en lugar de asignaturas, y diseñó 
una modalidad mixta que incluía ciclos presenciales en Iquitos y no presenciales en las co-
munidades de donde procedían los alumnos. El programa optó por este régimen con el fin de 
evitar, en la medida de lo posible, el desarraigo de los alumnos de sus familias y comunidades 
y ofrecerles espacios que les permitieran profundizar en el conocimiento de la herencia cultural 
de sus pueblos. 

En la especialidad de educación inicial intercultural, FORMABIAP ha optado por una es-
tructura de módulos y una modalidad de estudios que se caracteriza por ser descentralizada e 
itinerante y por tener una fase presencial y no presencial. A través de esta estrategia se busca 
difundir la propuesta educativa del programa en las comunidades y  apoyar a las alumnas en su 
proceso de aproximación a la realidad sociocultural y a la problemática de sus comunidades. 
Ambas especialidades le otorgan una importancia medular a los saberes y formas de aprender 
y evaluar de los pueblos indígenas y utilizan las lenguas originarias como objetos de estudio y 
medios para la construcción de aprendizajes en los procesos de formación.  

Desde su creación en 1988, 400 estudiantes (81% varones y 19% mujeres) se han matri-
culado en el programa de formación docente inicial de la especialidad de educación primaria 
de FORMABIAP. Hasta diciembre de 2007 han egresado 193 alumnos (76% varones y 24 % 
mujeres) y se han titulado 95.  

Tabla	nº	1:	Alumnos	matriculados	en	el	programa	de	formación	inicial	de	la	especialidad	de	Educación	
Primaria	Intercultural	Bilingüe	1988-2004

Pueblo

1988 1989 1990 1992 1994 1995 1997 1999 2002 2004

Total1°
Prom.

2°	
Prom.

3°	
Prom.

4°	
Prom.

5°	
Prom.

6°		
Prom.

7°	
Prom.

8°
Prom.

9°
Prom.

10°
Prom.

F M F M F M F M F M F M F M F M F M F M
Achuar	 3 5 2 3 5 18
Awajun	 4 5 7 11 1 9 4 7 48
Wampis	 3 3 3 4 4 4 3 3 27

Ashaninka	 1 3 2 6 4 5 1 3 3 1 4 2 6 41
Nomatsiguenga 1 1

Shipibo	 7 1 5 1 6 8 4 6 38
Kukama Kukamiria 1 4 3 2 8 2 9 1 4 4 8 7 16 69

Shawi	 4 5 4 5 2 2 2 4 8 36
Shiwilu 1 4 2 5 12
Uitoto 4 2 1 4 4 2 17

Bóóraá 1 1 3 1 2 1 5 14
Kandozi 3 5 8
Chapara	 1 2 3
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Tikuna 3 3 5 4 4 4 23

Kichwa 3 4 12 2 11 1 12 45
Sub	total 2 23 3 25 9 33 1 22 2 40 5 48 14 38 14 36 14 31 11 29 400
Total	Año	 25 28 42 23 42 53 52 50 45 40 400

Fuente:	Secretaria	Académica,	Programa	FORMABIAP.

Tabla	nº	2:	Egresados	del	programa	de	formación	inicial	de	la	especialidad	Educación	Primaria	Intercul-
tural	Bilingüe	1993	–2007

Pueblo Región

1°	
Prom. 2°	Prom. 3°	Prom. 4°	Prom. 5°	Prom. 6°

Prom. 7°	Prom. 8°	
Prom.

Total88	-	93 89	-	94 90	-	95 94	-	99 95	-	00 97	-	02 99-04 02-06
F M F M F M F M F M F M F M F M

Achuar Loreto 1 1 2 4

Ashaninka
Pasco 1 2 2 4 1 1 1 1 13

Junín 1 3 1 3 1 2 11

Awajun
Amazonas 1 3 3 5 1 1 6 20

Loreto 2 1 1 1 5

Alto	Mayo 1 1
Bóóraá Loreto 1 1 1 1 1 5

Chapara Loreto 1 1 2
Kichwa Loreto 1 1 5 3 10
Kandozi Loreto 1 1 2
Kukama Loreto 3 3 7 1 2 3 3 7 6 10 45

Nomatsiguenga Junín 1 1
Shawi Loreto 1 3 4 1 1 11

Shipibo
Loreto 2 3 5 1 2 3 16

Ucayali 1 1 1 1 3 1 3 12
Shiwilu Loreto 1 4 5
Tikuna Loreto 2 1 4 2 9
Uitoto Loreto 1 1 1 1 2 6

Wampis Amazonas 2 2 2 4 4 1 15

Sub	total 0 8 2 18 4 21 4 28 3 19 6 26 7 22 10 15 193

Total 8 20 25 32 22 32 29 25 193

Fuente:	Secretaria	Académica,	Programa	FORMABIAP.

En el programa de profesionalización de docentes en servicio se han matriculado 584 maes-
tros y maestras. Hasta diciembre de 2007 han egresado 221 docentes, de los cuales 76% son 
varones y 24% mujeres, y se han titulado 118. 

La mayoría de los egresados de FORMABIAP trabajan como profesores nombrados o con-
tratados en el nivel de primaria;  algunos ocupan los cargos de especialistas bilingües en de-
pendencias locales o regionales del Ministerio de Educación y otros han sido elegidos como 
alcaldes distritales o provinciales. Algunos egresados han trabajado como consultores en la 
sede central del Ministerio de Educación, o en UNICEF o como profesores o directivos de 
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institutos superiores pedagógicos que ofrecen la especialidad de EIB. A través de estos cargos, 
ellos han podido incidir en diferentes espacios socio-políticos y educativos más allá de los que 
ofrece el trabajo en las aulas de educación inicial o primaria. 

Además de formar docentes en EIB, a lo largo de sus 20 años de trabajo FORMABIAP ha 
contribuido a la especialización de aproximadamente 46 formadores desde un enfoque de EIB.  
De ellos el 36% han sido indígenas de los pueblos awajun, wampis, shawi, ashaninka, shipibo, 
tikuna, kichwa, kukama y bóóraá.  

Los alumnos de las especialidades de primaria e inicial que desarrollan procesos de forma-
ción regular reciben becas que les permiten cubrir sus gastos de alimentación durante los ciclos 
escolarizados, algunos materiales educativos y el 50% de su matrícula. Las becas de los alum-
nos de la especialidad de educación primaria cubren su hospedaje en la Comunidad Educativa 
de FORMABIAP en Zungarococha. En el caso de las alumnas de inicial, también cubren sus 
gastos de transporte a las comunidades donde se desarrollan los ciclos presenciales. Los docen-
tes que participan en el programa de formación en servicio costean todos sus gastos.

A lo largo de sus 20 años de existencia FORMABIAP ha producido investigaciones so-
bre diferentes aspectos de la herencia cultural de los pueblos indígenas (juegos, autoridad y 
liderazgo, calendarios sociales y productivos, procesos de socialización, plantas medicinales, 
trampas, entre otros) e investigaciones acerca de la fonología y gramática de las lenguas asha-
ninka, achuar, wampis, shawi, kichwa, kukama-kukamiria, kandozi, shiwilu y tikuna. Además 
ha publicado más de treinta textos y fichas educativas para su uso en la educación primaria e 
inicial. 

Obstáculos encontrados en el desarrollo de la experiencia

A lo largo de su historia FORMABIAP ha experimentado lo difícil que resulta desarrollar 
una propuesta de EIB en un país en el cual esta modalidad es totalmente marginal al sistema 
educativo oficial, aun cuando existen leyes que la amparan. Debido a esto, varios de los obs-
táculos que FORMABIAP ha encontrado desde su constitución se vinculan con las políticas y 
enfoques del MED. El primer obstáculo que enfrentó AIDESEP para la creación de FORMA-
BIAP fue la resistencia del ministerio de coejecutar el programa con una organización indígena. 
Posteriormente, FORMABIAP encontró un conjunto de condicionamientos con relación a las 
características  que debían tener las propuestas curriculares para la formación magisterial y la 
educación primaria, en la medida que el ministerio sólo acepta procesos de diversificación del 
currículo oficial, a diferencia de lo que sucede en otros países en los cuales se permite el desa-
rrollo de procesos de construcción curricular. Durante el proceso de contratación de los egresa-
dos también se han experimentado obstáculos. En varias regiones ellos han sido ubicados en los 
primeros dos grados de primaria, lo cual les ha impedido desarrollar una EIB de mantenimiento 
que considera la inclusión de la cultura y lengua indígena a lo largo de este nivel. Unido a esto 
los funcionarios locales del sector educación han impuesto un conjunto de trabas para el desa-
rrollo del trabajo en las escuelas debido al cambio permanente de maestros, el cual impide que 
consoliden el trabajo iniciado. Una de las respuestas de FORMABIAP frente a este problema 
ha sido solicitar la creación de centros innovadores en los cuales los egresados pudieran poner 
en práctica el desarrollo de la EIB con los niños de primer a sexto grado y demostrar su impac-
to. Sin embargo, esto tampoco ha podido concretarse debido a la resistencia de los funcionarios 
locales del sector educación, quienes, al parecer, tienen temores frente a la perspectiva de un 
trabajo docente más amigable con las necesidades y los ritmos de la comunidad local. 

Desde fines del año 2006 FORMABIAP ha venido afrontando varios problemas debido a 
un conjunto de normas adoptadas por el actual gobierno que ponen en riesgo la continuidad y 
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el desarrollo de la EIB en el país. Entre ellas cabe mencionar: la evaluación censal única para 
todos los maestros; la prueba de comprensión lectora en castellano para todos los niños de 
segundo grado; las normas orientadas a ratificar los contratos de 2006, que contradicen las que 
priorizan la contratación de docentes que conozcan la lengua y cultura de los niños y niñas de 
las escuelas bilingües; la orientación de la capacitación 2007 para los especialistas de EIB de 
los órganos intermedios del sector educación y para los docentes, la norma que establece la 
nota 14 (sobre 20) para el ingreso a los ISP en un examen diseñado por funcionarios del MED 
y las nuevas disposiciones para la titulación, mencionadas en la primera parte de este texto, 
las cuales ponen vallas extremadamente altas, que ignoran las precarias circunstancias en las 
cuales los estudiantes han desarrollado su formación escolar. Cabe señalar que los jóvenes que 
participaron en el concurso de admisión de FORMABIAP del año 2007 quedaron muy por 
debajo del puntaje requerido por el MED, debido a las deficientes condiciones de la educación 
secundaria en sus regiones y comunidades. 

Otro problema que FORMABIAP ha enfrentado de manera permanente se relaciona con la 
obtención de fondos para garantizar su funcionamiento. Finalmente, un obstáculo que recién 
se puso en evidencia en los últimos años se relaciona con el peso que ha tenido la tradición 
cultural hegemónica en el proceso de formación docente y en las propuestas desarrolladas para 
la educación primaria, aun cuando FORMABIAP ha sido una de las experiencias de EIB de la 
región que más peso le ha dado a la incorporación de conocimientos indígenas en la educación 
formal.     

Los obstáculos antes mencionados se han afrontado de diferentes maneras. En la definición 
de la coejecución del programa fue gravitante la posición de apoyo de la institución Terra 
Nuova, con relación a la participación de AIDESEP. Los problemas financieros se han podido 
enfrentar gracias a la actitud comprometida y solidaria de varios organismos de cooperación 
internacional que han apoyado al programa a lo largo de los años. Además se ha diseñado una 
estrategia para bajar los costos de alimentación de los estudiantes a través del desarrollo de un 
conjunto de proyectos productivos en la Comunidad Educativa de Zungarococha. El apoyo del 
Programa Nacional de Apoyo Alimentario también ha sido fundamental en este sentido. Las 
evaluaciones externas realizadas por diferentes agencias de cooperación internacional han sido 
esenciales en la identificación de los problemas y la búsqueda de alternativas. También lo ha 
sido la actitud comprometida de los sabios indígenas y los docentes de FORMABIAP, quienes 
han desarrollado un proceso sistemático de reflexión crítica y de búsqueda de alternativas que 
permitan responder al ideal ético político de una interculturalidad crítica. En la relación con 
el MED se ha buscado el apoyo de las organizaciones indígenas de diversas organizaciones 
de la sociedad civil y del Estado (como por ejemplo la Defensoría del Pueblo, y el Gobierno 
Regional de Loreto) y de instancias internacionales como UNICEF y la OIT. Además se ha 
tratado de tener incidencia a través del uso de distintos medios de comunicación virtual como 
la RED EIB Sur. Sin embargo, hasta el momento no se ha logrado que el ministerio modifique 
sus posiciones y emita normas que garanticen  la continuidad de la EIB. 

Necesidades, expectativas y/o aspiraciones insatisfechas, desafíos y 
oportunidades 

FORMABIAP tiene por delante un conjunto de retos en el complejo camino de consolidar 
su trabajo en la formación de docentes en EIB e incorporar a los pueblos indígenas amazónicos, 
sus culturas y sus lenguas en el sistema educativo nacional. Uno de ellos se relaciona con la 
construcción de currículos interculturales para la formación docente y los niveles educativos 
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para los cuales forma maestros.  Sin embargo, en este proceso se tropieza con la dificultad de 
diseñar propuestas de EIB a través de la diversificación de currículos básicos con enfoques mo-
noculturales. Otros temas fundamentales tienen que ver con la ubicación de sus egresados y con 
la expansión de la EIB en sus instituciones educativas y regiones. Hoy en día dicha expansión 
es un desafío particularmente grande debido a las nuevas condiciones para la contratación y 
nombramiento de los docentes exigidas por el MED, las cuales ignoran la diversidad cultural 
y lingüística del país y la necesidad de contar con maestros especializados en EIB. Otro tema 
no resuelto es la escasa presencia, o total ausencia en el caso de algunos pueblos, de alumnas 
mujeres en la especialidad de educación primaria intercultural bilingüe. 

Además de enfrentarse a un contexto particularmente adverso para el desarrollo de la EIB, 
FORMABIAP además se encuentra con el agravante de ser una experiencia con 20 años de 
apoyo de la cooperación internacional, que necesita garantizar su autosostenimiento. 

No obstante, frente a los obstáculos y desafíos planteados, FORMABIAP cuenta con un 
conjunto de oportunidades, entre las cuales se encuentran el apoyo de las organizaciones regio-
nales y locales de AIDESEP, la existencia de un equipo de formadores indígenas y no indígenas 
especializados y comprometidos con la EIB y con una fuerte consciencia sobre la necesidad de 
diseñar alternativas educativas que partan de la existencia de diferentes formas de comprender 
la realidad, el conocimiento y el aprendizaje. Finalmente, y no por ellos menos importante, 
FORMABIAP cuenta con una creciente demanda a favor de la EIB de parte de las comunidades 
indígenas y con centenas de egresados que trabajan por su  desarrollo en diferentes regiones 
del Perú.

Reflexiones sobre aprendizajes derivados de esta experiencia

FORMABIAP ha desarrollado una propuesta educativa que, hasta hace pocos años,  preten-
día tener alcance en todos los pueblos indígenas amazónicos. Si bien ésta fue una opción polí-
ticamente estratégica, la experiencia ha demostrado que la gran heterogeneidad de situaciones 
en las que se encuentran los pueblos indígenas amazónicos —e incluso sectores de ellos— hace 
necesario impulsar el desarrollo de propuestas regionales y locales que surjan a partir de las 
necesidades y demandas específicas de los diferentes pueblos y comunidades.

Al igual que lo que ha sucedido en otros programas de EIB del país y la región, la propuesta 
de FORMABIAP estuvo inicialmente centrada en la incorporación de contenidos indígenas 
en los currículos escolares. La experiencia ha demostrado la necesidad de profundizar en el 
conocimiento de las categorías a través de las cuales se interpreta la realidad natural y social. 
Su identificación también puede ayudar a generar una mayor comprensión acerca de los des-
encuentros y conflictos culturales que están frustrando el desarrollo de aprendizajes en los 
diferentes niveles de la educación formal. 

AIDESEP y FORMABIAP le han dado una gran importancia a la formación de docentes 
indígenas No obstante, en los últimos años han podido comprobar la importancia de desarrollar 
actividades que comprometan la participación de los diferentes actores sociales (dirigentes, 
autoridades, comuneros, jóvenes y niños y niñas) en los procesos de diseño, implementación y 
evaluación  curricular y en la producción de materiales, con el fin de fortalecer el desarrollo de 
la EIB y garantizar su continuidad. 

La experiencia de FORMABIAP con alumnos de diferentes pueblos indígenas, con dis-
tintos niveles de relación con la sociedad nacional y con diferentes experiencias de educación 
escolar, pone en evidencia la necesidad de desarrollar una mayor comprensión sobre el entorno 
social y cultural en el cual se inserta la escuela, y de considerar este aspecto como un elemento 
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fundamental en la definición de los criterios de calidad con los cuales se evalúan los logros de 
los niños y de las niñas. Una mayor atención al contexto permitiría plantear metas realistas 
que pueden ser ampliadas progresivamente. Se ha podido comprobar que la sobre estimación 
de metas no hace sino generar niveles de frustración y desmotivación en los docentes y en los 
alumnos.

Recomendaciones

El fortalecimiento de la educación intercultural bilingüe, desde una perspectiva de  recono-
cimiento y valoración de la diversidad cultural y lingüística de nuestro país, no sólo le compete 
a los centros de formación magisterial en la especialidad de EIB o a los programas que desa-
rrollan esta modalidad, sino que debe ser una tarea del sistema educativo en su conjunto. En 
este sentido, es necesario superar la actual condición marginal de la EIB desde las instancias 
más altas del MED pasando por las instancias regionales y locales del sector educación. Un 
paso importante sería ampliar su cobertura geográfica, que por el momento está focalizada en 
algunas escuelas del área rural, y extenderla hacia los niveles de inicial y secundaria, así como 
impulsar el uso de las lenguas originarias  en la esfera pública y en los medios de comunicación 
en los niveles locales, regionales y nacionales. El trabajo con los municipios distritales podría 
ser una alternativa para impulsar la ampliación de la cobertura de la EBI a nivel local. 

El desarrollo de un trabajo de construcción curricular que asuma el respeto y la valoración 
de la diversidad requiere buscar formas creativas de garantizar la “unidad en la diversidad” 
desde procesos que se construyan “desde abajo”, es decir, desde las localidades y regiones.  Sin 
embargo, el desarrollo de propuestas interculturales no puede limitarse a la introducción de los 
saberes y lenguas indígenas en currículos concebidos desde enfoques monoculturales. El ideal 
ético asociado a la interculturalidad obliga a repensar estos procesos desde una perspectiva que 
asegure la construcción curricular desde categorías y formas de pensar el mundo distintas a las 
de la tradición cultural hegemónica. 
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Experiencias sobre educación superior para indígenas en la 
Universidad Nacional Mayor de San Marcos 

(Perú)

María Cortez Mondragón (*)

En los últimos tiempos, la demanda de parte de los pueblos indígenas de la Amazonía pe-
ruana para acceder a la educación superior es cada vez mayor; en ese sentido  universidades 
como la Universidad Nacional Mayor de San Marcos (UNMSM), han ido creando oportuni-
dades de ingreso de la población indígena al sistema  universitario en programas  que pueden 
ser  o no específicos para miembros de estos pueblos.

Las experiencias que describiremos, corresponden al nivel de pregrado (estudios iniciales 
en la universidad) y al nivel de complementación que está restringido, especialmente, a do-
centes que concluyen estudios en un instituto pedagógico.

Experiencia nº 1: Nivel de formación de pregrado: “Modalidad de 
Ingreso para Aborígenes de la Amazonía”

Datos descriptivos básicos

En  la ciudad de Lima, sede central de la UNMSM, la Comisión Reorganizadora  que en 
esos momentos dirigía la universidad, durante el gobierno de Alberto Fujimori, establece a fines 
de 1998, una modalidad de ingreso para “Aborígenes Amazónicos (MIIA), a través del cual la 
universidad  abría sus puertas  a todos los jóvenes de las comunidades indígenas amazónicas que 
quisieran postular bajo esta modalidad. Es decir, la universidad les daba una determinada cantidad 
de plazas por carrera y ellos se disputarían las mismas” (Tejada, 2005: 12). 

En el Reglamento General de Admisión de 1999 se establece que  para fomentar el desa-
rrollo armónico de la Amazonia la UNMSM permitirá el ingreso directo  a postulantes  pro-
venientes  de poblaciones aborígenes del país para cubrir un porcentaje no superior al 2% de 
las vacantes (99,24) de c/u de las escuelas académico profesionales; ahora se menciona como 
la Modalidad Comunidades Nativas de la Amazonía. Los créditos son los mismos que para 
todos los estudiantes que ingresan a la universidad y la cantidad depende de la especialidad 
a la que acceden. Por ejemplo, para las especialidades de Medicina Humana: varían entre 
308 créditos (Medicina); 234, (Obstetricia); 222, (Enfermería) 236, (Nutrición); en Letras, 
se establecen  200 créditos para Lingüística  y otras especialidades. En casi todas las carreras 
se estudia 5 años, comprendiendo 10 semestres académicos; sólo en Medicina  y en Derecho 
se estudia 6 años. Al término de estos estudios se obtiene el grado de bachiller automático y 
luego a través de un examen o de una tesis se obtiene la licenciatura o el título profesional.

Sólo en las  especialidades de Antropología y Lingüística los estudiantes indígenas son 
convocados para llevar a cabo trabajos de investigación en comunidades; actividad que  rea-
lizan, especialmente, durante sus vacaciones. En el caso de  la carrera de Lingüística los es-
tudiantes  indígenas visitan, de preferencia, sus comunidades y realizan tareas de interacción 
entre la especialidad y las personas de la comunidad.

(*) Directora del Instituto de Investigación de Lingüística Aplicada (CILA), Universidad Nacional Mayor de San Marcos (UNMSM), Perú. 
mariacortez5@gmail.com. 

En Daniel Mato (coord.), Diversidad cultural e interculturalidad en educación superior. Experiencias en América Latina. Caracas: Instituto 
Internacional para la Educación Superior en América Latina y el Caribe (IESALC), UNESCO, 2008. 
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Los datos que se registran en la tabla que sigue (tabla nº 1) ofrecen información sobre los 
estudiantes indígenas que  han accedido a esta convocatoria. 

Tabla	nº	1:	Ingreso	1999	-2006

Año	 1999 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 TOTAL

Vacantes	 118 123 28 15 22 21 17 24 368

Postulantes 133 85 31 51 64 68 33 54 419

Ingresantes 81 72 16 14 21 12 1 2 249

Fuente: elaboración propia basada en datos de la Oficina de Planificación de la UNMSM.

Tal como se puede ver en la tabla nº 1, el año 1999 en que se hace la primera convocatoria 
y  en el año 2000 se considera un gran número de vacantes, de postulantes y de ingresantes. 
Sin embargo, en comparación con los años 1999 y 2000, a partir de 2001 se  puede observar 
un gran descenso en cada uno de esos rubros. 

Con relación al acceso a la universidad de los estudiantes indígenas; obsérvese como 
ejemplo el proceso de admisión que se viene  implementando para el periodo 2008-II y se 
verá que la universidad ofrece  en general durante su proceso de admisión  3,929 vacantes  
y de ellas sólo  33 son consignadas para los integrantes de los pueblos indígenas(1); es decir 
que sólo el 1% de estas vacantes corresponden al ingreso por la modalidad descrita y que el 
99%  son vacantes para el resto de estudiantes.

La lengua “oficial” con la que se trabaja en la universidad es el castellano; sólo en carreras 
como las de Lingüística, Antropología, Historia, dada la naturaleza de sus estudios, se usa las 
lenguas indígenas en forma oral y escrita.

No hay docentes indígenas, son los mismos estudiantes los que muchas veces se desem-
peñan como “asesores lingüísticos” de acuerdo con la lengua con la que se trabaja en los 
cursos.

La convocatoria no tiene carácter de especial, pues los estudiantes se someten a la mis-
ma prueba de selección de los otros postulantes a la universidad, es decir, no es una prueba 
distinta ni diversificada. Entre los requisitos se prescribe que: “El postulante por esta moda-
lidad deberá haber concluido sus estudios secundarios, provenir de una comunidad nativa de 
la Amazonía, registrada en el Padrón de Comunidades Nativas, y tener la presentación del 
Jefe de la comunidad o de una organización nativa reconocida legalmente, acreditando su 
membresía del pueblo indígena respectivo” (Art. 27 del Reglamento General de Admisión, 
UNMSM).

El postulante por la Modalidad Comunidades Nativas de la Amazonía que alcance una 
vacante, entrega asimismo  como  requisito “una carta de presentación del Jefe de la comuni-
dad o de la organización indígena en la cual se especifique su membresía del pueblo indígena 
respectivo;  una “carta de compromiso de retorno a la comunidad de origen; copia del infor-
me de la Comisión Ad-Hoc sobre la entrevista personal; así como , “una copia del registro 
de su comunidad en el Padrón de comunidades Nativas” (Art. 67 del Reglamento General de 
Admisión, UNMSM).

La UNMSM está acreditada por la Ley y el Estatuto Universitario para evaluar y otorgar 
los respectivos Grados Académicos como Bachillerato, Maestría y Doctorado; asimismo, 
otorga por ella misma: títulos, diplomas y otras acreditaciones. 

(1)  Cuadro de vacantes. Admision 2008. www.unmsm.edu.pe.
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Objetivos generales y visión general o filosofía que orienta la 
experiencia

Los objetivos a nivel de la universidad nunca  se establecieron con claridad, más allá de 
permitir el acceso de la población indígena al sistema universitario ya que fue una medida 
especialmente administrativa y cuya planificación no fue prevista.

Sin embargo, tanto la población indígena como los profesionales cercanos a ellos reco-
nocieron que la medida era positiva pues, en opinión de algunos especialistas, esta permitía 
“el reconocimiento a la diversidad” y  “la inclusión  de la población indígena  daría lugar a  
generar procesos más equitativos y a la construcción de nuevas ciudadanías “, “un desafío 
pedagógico”.

Las organizaciones indígenas, por su parte ven favorecidos sus constantes pedidos   de 
acceder, no solo al sistema universitario; sino, como lo afirman constantemente dirigentes  
y docentes indígenas: “a la universidad más importante  y la mas antigua de América”. Se 
produce, así una gran movilización de  parte de los  pueblos desde sus comunidades  a fin de  
postular y obtener una vacante.

La medida, de una u otra manera, propicia la discusión acerca de la presencia  de estas 
poblaciones en la universidad ocasionando la necesidad de proponer políticas en torno a ella. 
Existen igualmente controversias en cuanto al perfil real de los postulantes, pues no tenían 
una “preparación académica” que les permitiera acceder a las materias en sus especialidades 
(sobre todo lectura y escritura de textos en castellano). Por otro lado, su acceso no significó 
en ningún momento –al menos para los que dirigían la universidad- un cambio o ciertos re-
ajustes en el sistema y muchas veces, de parte de las autoridades de las distintas facultades  
se puso énfasis en  “la oportunidad que se da a la población indígena de acceder a la  moder-
nidad, al desarrollo”.

Para  los pueblos indígenas y sus organizaciones, el acceso a la educación superior a 
través de un ingreso a la UNMSM se enmarca en la lucha por acceder a nuevos espacios; el 
reconocimiento de la diversidad y las bases para iniciar procesos interculturales y con ellos 
la generación de nuevas ciudadanías. Asimismo, el contar con profesionales egresados de 
la universidad les permitirá enfrentar, en mejores condiciones, la lucha por sus derechos. 
La UNMSM, en opinión de los que están a favor de esta medida, afirma que esta modalidad 
inicia el proceso de inclusión antes negado y que propicia, para ellos, el ejercicio de una 
“verdadera  democracia”.

Aspectos jurídicos, organizativos  y económicos

La UNMSM es una universidad pública cuyo régimen de estudio se rige por la Ley uni-
versitaria nº 23733 y el Estatuto de la Universidad. Los estudiantes indígenas entran al siste-
ma igual que los otros estudiantes. La modalidad  de ingreso ha variado; al inicio los jóvenes 
indígenas postulaban entre ellos y su puntaje podía ser el mínimo o incluso cero; el ingreso 
se hacía sólo cubriendo vacantes  propuestas –a través de los Consejos de Facultad- por la Es-
cuela Académico Profesional  elegida. En 2006 se estableció un puntaje mínimo  que era de 
60 puntos, implicando esto la competencia sólo entre ellos. Los estudiantes al inicio fueron 
exonerados de los pagos; sin embargo, en la actualidad, no gozan de dicho beneficio.

La universidad está dirigida por el Rector, lo acompañan en este nivel de la estructura, 
2 Vicerrectores: el Vicerrector  Académico y el Vicerrector Administrativo, que dirigen las 
diversas oficinas de la universidad. Su organización  en el siguiente nivel es el sistema de 
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Facultades, las que están dirigidas por los Decanos(as). Dentro de las facultades están  com-
prendidas las Escuelas Académico Profesionales, dirigidas por un Director y es en esta ins-
tancia donde están comprendidos los estudiantes que ingresan a las diferentes especialidades. 
Las autoridades son elegidas por voto directo.

No existe un financiamiento especial para esta modalidad pues la universidad la asume como 
parte de su proyecto institucional y no establece diferencias administrativas, ni académicas.

Breve historia de la experiencia 

Tal como se menciona en los datos descriptivos, las organizaciones indígenas  fueron las 
que manifestaron a las diversas autoridades políticas sus aspiraciones de ingresar a la UN-
MSM. Tuvo protagonismo la Asociación Interétnica de Desarrollo de la selva Peruana (AI-
DESEP) y, también, la Confederación de Nacionalidades de la Amazonía Peruana (CONAP). 
Sin embargo, éstas no participan en su organización  ni planificación.

Algunos indicadores de la modalidad, alcance y logros de la experiencia

Sobre la matrícula de los estudiantes indígenas, contamos con el registro de matrícula 
desde el año 2002(2).

Tabla nº 2: Matrícula

Año Nº	de	matriculados

2002 119

2003 136

2004 117

2005 103

2006 83

2007 71

Fuente: Datos de la Oficina de Planificación, UNMSM.

Los datos que se consignan corresponden a la matrícula de los estudiantes indígenas  para 
acceder a las diversas carreras que ofrece la universidad. Debe anotarse que los estudiantes 
indígenas están dispersos en cada una de las especialidades que ofrece la universidad  y 
que son Lingüística, Ciencias Sociales, Antropología, Turismo y Administración las carreras 
donde se ofrece mayor cantidad de vacantes y por lo tanto mayor ingreso y registro de matrí-
cula. Es importante tener en cuenta que en el año 2007 sólo se matricularon 71 estudiantes in-
dígenas en todas las carreras, pese a que el número de ingresantes hasta el 2006 fue de 249.

El registro de los matriculados hombres es de aproximadamente 57%, mientras que las 
mujeres forman parte no más allá del 45% y su edad fluctúa entre los 19 y 27 años. Un por-
centaje menor de ingresantes (1999-2005) tiene entre 28 y 30 años; también se registran  2 
ingresantes de 40 años.

(2)  En el registro de la Oficina de Planificación sólo se consignan datos de matrícula desde este año. Hay que tener en cuenta que los alumnos 
se trasladaban (1999, 2000, 2001) de una carrera a otra luego de haber  tenido sus primeras experiencias en ellas. La universidad les otorga 
las facilidades para que se trasladen de una escuela a otra, especialmente por problemas de rendimiento; por ejemplo los que accedieron a 
Medicina Humana tuvieron muchos problemas para su estancia en dicha facultad.
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El número de egresados es  muy limitado, tal como se puede observar en tabla que sigue: 

Tabla nº 3: Egresados

Especialidad Pueblo	indígena Nº	de	egresados

Lingüística Shipibo 1

Educación Awajun
Shipibo

2

Administración Cocama
Ashaninka

Awajun

2
1
1

Trabajo	Social Cocama 1

Contabilidad Awajun 1

Antropología Awajun 1

Fuente: Datos de 1999 a 2005, Oficina Técnica del Estudiante (OTE), UNMSM.

Las regiones a las que pertenecen los egresados son Ucayali, Condorcanqui  y Selva central. 
No hay docentes indígenas amazónicos que tengan acceso al ejercicio de la docencia en  la 

universidad. La modalidad, así como la metodología de enseñanza – aprendizaje es la que se ofrece 
tradicionalmente en la educación superior. No se utilizan lenguas indígenas como instrumentos de 
enseñanza – aprendizaje. Los saberes indígenas son visibilizados en el desarrollo de investigacio-
nes especialmente lingüísticas y de ciencias sociales. La presencia de los miembros de los pueblos 
indígenas en la UNMSM dio lugar a una mayor preocupación y fomento de las culturas y lenguas 
indígenas como proceso y materia de investigación. Asimismo, ha fomentado una relación más 
estrecha entre la academia y los actores (la sabiduría, la cosmovisión, las lenguas indígenas); dando 
lugar a mayores reflexiones en torno a las epistemologías indígenas y, por tanto, a una mayor pre-
ocupación por el desarrollo bibliográfico; se han fomentado las bibliotecas especializadas en torno 
al tema. Igualmente se dio lugar al desarrollo de proyectos, varios de ellos con el involucramiento 
de egresados, sobre todo de la Escuela de Lingüística con el apoyo del Instituto de Investigación 
de Lingüística Aplicada (CILA). En Antropología, a través del impulso de la maestría en Estudios 
Amazónicos, donde varios de los alumnos indígenas participan como colaboradores en los distintos 
proyectos de investigación y como estudiantes del postgrado, respectivamente.

Obstáculos encontrados en el desarrollo de la experiencia

Uno de los mayores obstáculos encontrados a nivel académico fue el sistema de estudio al 
que accedían; el manejo del castellano; lo que trajo como resultado un rendimiento “deficien-
te” de los participantes, lo que ocasionó muchas veces su deserción. Debe ponerse énfasis en 
que el mayor obstáculo encontrado es que la universidad no tuvo los instrumentos, ni acadé-
micos ni administrativos, para planificar y organizar una estructura y/o una diversificación 
de los estudios de acuerdo al perfil de estos postulantes (lengua, cultura, nivel de preparación 
para la especialidad a la cual accedía). Éste, por otro lado, es la muestra de cómo funciona 
el sistema educativo hegemónico en los niveles de formación básica (primaria y secundaria) 
para estos estudiantes, quienes especialmente provienen de comunidades nativas, rurales y 
bilingües, y a quienes no se les ofrece espacios interculturales que les permita hacer inter-
cambios y fortalecerse unos y otros y entre sí, dando como resultado que  los espacios y las 
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oportunidades para los estudiantes indígenas se fueran restringiendo, ocasionando en varios 
de ellos un sentimiento de incapacidad  frente al reto que traían en el ingreso.

A pesar de ello, la  universidad, en uno y otro tiempo, desde su propia perspectiva se pre-
ocupó por lo que pasaba con esta modalidad y con los estudiantes ingresantes. De esta manera, 
a través de la Oficina Técnica del Estudiantes, generó talleres donde invitó a los estudiantes 
para  reflexionar sobre el asunto y establecer una suerte de diagnóstico sobre su situación (Teja-
da, 2005: 12), los resultados  fueron preocupantes, pero aun no se encuentran salidas adecuadas 
para esta modalidad. Esto, a pesar de que en la actualidad también se generó un acuerdo con la 
Universidad de Saskatchewan de Canadá, la cual brindó apoyo a 9 estudiantes, a través de be-
cas de estudio. Se consideró, también, una estancia previa a través de la  PRE – San Marcos. Se 
sabe que la Universidad de Sakatchewan a través del proyecto “Pueblos indígenas y desarrollo 
sostenible” está promoviendo convenios con universidades y gobiernos regionales de manera 
tal que los estudiantes accedan a estos estudios en sus regiones y no tengan que llegar a Lima.

Por su lado, la organización indígena AIDESEP otorgó becas para 5 estudiantes mujeres, 
2 de las cuales figuran como egresadas.

Necesidades, expectativas  y/o aspiraciones insatisfechas, desafíos y 
oportunidades

Las comunidades y sus organizaciones sienten que el sistema universitario aún no da 
respuesta a sus necesidades, pues todavía su estructura tanto académica como administrativa 
no genera modelos pedagógicos que incluyan su cosmovisión, sus lenguas y culturas como 
aspectos válidos en su formación e investigación en las disciplinas a las que acceden, ponien-
do las bases para un proceso intercultural.

A pesar de ello, la población indígena siente que la movilidad hacia la universidad es un reto 
en la formación de sus recursos humanos pues es necesaria esta formación para ganar espacios 
y tener mejores instrumentos para defender sus derechos; así como mayores oportunidades 
como ciudadanos peruanos.

 Reflexiones sobre aprendizajes realizados

El acceso de los estudiantes indígenas  permite  darnos cuenta que la universidad como 
institución no tiene aún la capacidad de organizar un sistema que responda al perfil de un 
estudiante indígena teniendo en cuenta las necesidades de sus pueblos; lo que implica pensar 
en el desarrollo con identidad, con autoestima, partiendo del reconocimiento de que lo propio 
es válido y rompiendo con estereotipos que no hacen sino subestimar los conocimientos y la 
experticia con la que llega el estudiantes a la universidad.

 Recomendaciones 

Una experiencia como la descrita nos muestra que una propuesta educativa como la uni-
versitaria es una necesidad y una gran expectativa para la población indígena. Sin embargo, 
nos muestra también que existe la necesidad de repensar sus diseños curriculares, creando es-
pacios de reflexión en torno a las nuevas epistemologías, teniendo en cuenta los aportes de las 
culturas indígenas, trabajando nuevos modelos de acción para el desarrollo de las diferentes 
disciplinas, a fin de formar profesionales que retornen y sirvan al desarrollo de sus pueblos y 
culturas y que además, no vean restringidas sus posibilidades de interacción con los otros.
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Experiencia nº 2: Programas a nivel de Complementación Pedagógica 
– Programa de Bachillerato

La universidad, a pesar de las dificultades descritas en la experiencia anterior, ha seguido 
apostando por  nuevas posibilidades, trazándose objetivos  y espacios nuevos que quizás 
permitan mejorar los procesos en relación a la educación para la población indígena de la 
Amazonía peruana.

Datos descriptivos básicos 

La Facultad de Educación de la UNMSM implementa, por primera vez en el Perú en el año 
1984, un programa de Bachillerato para los maestros titulados en los Institutos Superiores  
Pedagógicos (ISP) conducentes a obtener el grado académico de Bachiller en Educación. 

El Bachillerato con Currículo Diversificado

Desde el año 2002, el Bachillerato en Educación se implementa para docentes indígenas, 
a través de un currículo diversificado en Educación Intercultural Bilingüe (EIB), al cual acce-
den docentes egresados de institutos pedagógicos que imparten la especialidad de EIB.

Se otorga al egresado el grado de Bachiller en Educación. El Programa de Bachillerato 
en Educación con Currículo Diversificado en Educación Intercultural Bilingüe se organiza 
en función a cursos generales: Epistemología; Investigación Educacional I y II; Apreciación 
Artística, y cursos específicos y relacionados con la especialidad de EIB: Identidad Cultural e 
Interculturalidad; Lingüística Aplicada; Educación Intercultural Bilingüe; Pueblos Indígenas 
Amazónicos y Biodiversidad, distribuidos en dos semestres académicos (1 año) Cada uno 
de los cursos tiene un valor de 4 créditos, teniendo que concluir  con la aprobación de 32 
créditos.

El programa se desarrolla en 2 zonas geográficas: la Región de Ucayali (Pucallpa) y la 
Región Junín, Selva Central (Satipo). En la actualidad se está llevando a cabo en la sede de 
Satipo con 24 estudiantes; el número de docentes es de 8, de acuerdo con los cursos que se 
imparten. 

El 100% de los participantes es indígena y las lenguas que se utilizan son: shipibo, asha-
ninka-asheninka, yine, nomatiguenga, yanesha y kakinte(3).

Los requisitos para acceder al programa son: pertenecer a un pueblo indígena, ser titulado 
egresado de un Instituto Pedagógico que aplica programas en Educación Intercultural Bilin-
güe, poseer competencia oral y escrita en su lengua indígena(4).

La experiencia está reconocida formalmente (Ley del Profesorado nº 24029 y nº 25121 y 
la Resolución Rectoral nº 107312); otorga el Grado de Bachiller en Educación.

Objetivos generales y visión general o filosofía que orientan la 
experiencia

La gran mayoría de los maestros indígenas, andinos y amazónicos, entre otras causas 
por su condición netamente rural y en función a la lejanía, no han tenido acceso a  los 
estudios universitarios y, por ello, se han formando en institutos superiores pedagógicos. 
(3) Si hubiera alumnos awajun, también se utilizaran sus lenguas; especialmente en determinadas tareas académicas y de acuerdo con la temática 

de los cursos: por ejemplo en Lingüística Aplicada.
(4) Los maestros son bilingües.
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El  Programa de Bachillerato en Educación con Currículo Diversificado en Educación 
Intercultural Bilingüe tiene como objetivos fortalecer la identidad cultural y lingüística 
de los maestros y encontrar posibilidades más equitativas en espacios distintos a los de 
la escuela. Con este programa la UNMSM quiere aportar a la formación de docentes in-
dígenas para que estén en condiciones de insertarse en estudios de maestría y doctorado 
que ya se vienen  implementando en educación  intercultural bilingüe, de tal manera que 
se cuente con recursos humanos que respondan a las necesidades. Por otro lado, el pro-
grama tiene como perspectiva  procurar que la universidad reconozca la diversidad de 
sus estudiantes y que en un futuro muy próximo incorpore a sus sistemas de formación 
académica y profesional los conocimientos, saberes y valores de las culturas aborígenes 
del país, en el caso específico de los pueblos indígenas de la Amazonía peruana, gene-
rando así procesos interculturales de doble vía. El diseño de los programas incluye una 
metodología participativa con las organizaciones indígenas y a partir de ellas con los 
miembros de las comunidades.      

Aspectos jurídicos, organizativos y económicos

El Bachillerato con Currículo Diversificado, tal como ya se ha mencionado, forma parte 
del Programa de Bachillerato que implementa la Facultad de Educación respaldada en la Re-
solución Rectoral (RR)  nº 107312 (22 de julio de 1992), que aprueba el funcionamiento  del 
Programa de Bachillerato para titulados en Institutos Superiores Pedagógicos. La creación 
como programa con diseño curricular diversificado dirigido a la población indígena se regla-
menta con la Resolución Decanal (RD) nº 69-FE-2002 (29 de enero de 2002) y la Resolución 
Rectoral nº 01129-R-02 (20 de febrero de 2002).

Su implementación se establece a través de un acuerdo entre las organizaciones indíge-
nas y la Facultad de Educación; su estructura considera la participación del Director(a) del 
Programa General del Bachillerato; un Coordinador Académico del programa y también un 
Coordinador local; que ahora es uno de nuestros egresados. Supervisan la experiencia, la 
universidad en coordinación con  las organizaciones indígenas.

Breve historia de la experiencia 

La región de Ucayali, donde se encuentra Pucallpa, alberga a 12 pueblos indígenas; es 
la zona más representativa en cuanto a  presencia de maestros bilingües, pues fue en Ya-
rinacocha, uno de sus distritos de Pucallpa con gran afluencia indígena, donde el Instituto 
Lingüístico de Verano (ILV) inicia su labor de “formación de maestros indígenas”, que luego 
fue “transferida” al actual Instituto Superior Pedagógico Público Bilingüe de Yarinacocha 
(ISPPBY), institución que  acredita en la actualidad en la modalidad de Educación bilingüe.

Por otro lado, la ciudad de Iquitos en la región de Loreto es la sede del Programa de For-
mación de Maestros Bilingües de la Amazonía Peruana (FORMABIAP) cuya contraparte 
del Instituto Pedagógico de Loreto es la AIDESEP, una de las organizaciones indígenas más 
representativas de la Amazonía.

En ese contexto en  la ciudad de Pucallpa (y en otras regiones del Perú) se venía imple-
mentando el Bachillerato en Educación. Sin embargo, las restricciones para el ingreso de los 
docentes indígenas eran muchas. Ellos habían egresado de institutos con la especialidad en 
EIB. Los exámenes estaban especialmente dirigidos a maestros de zonas urbanas y monolin-
gües, contrarias a propuestas como las de FORMABIAP(5) que ya contaba con un gran nu-
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mero de egresados. Por otro lado, las universidades y sus facultades de educación no tenían 
como prioridad formar maestros indígenas y establecer programas como los de EIB(6).

La Organización Regional AIDESEP Ucayali (ORAU), por otro lado, se compromete  a 
acompañar la tarea de elaborar en forma participativa esta propuesta. La misma que es puesta 
a consideración de la Facultad de Educación y de su Consejo de Facultad, siendo aprobada 
mediante la Resolución Rectoral antes mencionada. 

La implementación del programa en  Pucallpa fue la base para que la Asociación Regional 
de Pueblos Indígenas de Selva Central (ARPI-SC), también base de la organización AIDES-
EP, solicite que el Bachillerato se implemente en la zona de Satipo y que atienda a docentes  
ashaninka–asheninka, nomatsiguenga y kakinte. Apoyaron y apoyan la propuesta de organi-
zaciones no gubernamentales (ONG) como: El Programa FORTE-PE de la Unión Europea, el 
Centro Amazónico de Antropología y Aplicación Práctica (CAAAP), la Asociación Peruana 
para la Conservación de la Naturaleza (APECO) y la Fundación del Valle (España). 

Algunos indicadores de  modalidad, alcance y logros de la experiencia

Tabla	nº	4:	Matrícula

Zona Año Total	de	
ingresantes

Pueblo	indígena Hombres	 Mujeres Egresados

Pucallpa 2002 29 Shipibo	(21)
Ashaninka		/asheninka	(5)

Awajun	(2)
Yine	(1)

23 6 25

2005 43 Shipibo 23 20 35

Satipo 2006 29 Nomatsiguenga	(1)
Ashaninka	(28)

18 11 18

2007 24 Nomatsiguenga	(1)
Ashaninka	(22)

Yanesha	(1)

14 10 En	proceso

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de Actas del Programa Bachillerato Diversificado, Facultad de Educación y Registro de la 
Coordinación	Local,	UNMSM.

 
Considerando las sedes de Pucallpa y de Satipo ingresaron al programa 125 estudiantes y 

se estima que egresaron 102. Todos los maestros estudiantes del programa son  indígenas.
El programa es autofinanciado, los alumnos pagan una cuota mensual por los estudios. El 

número de docentes se da de acuerdo con los cursos que se dictan. Las clases son dictadas 
por los docentes de la universidad especialistas en las lenguas y culturas de los participantes. 
La modalidad es semipresencial. El alumno tiene un texto instructivo que  recibe con anti-
cipación y luego recibe clases presenciales por cada curso donde se llevan a cabo intercam-
bios con base en esos textos y luego sobre lo que desarrolla el profesor en la clase. Debido 
a que son maestros de aula, la mayoría de sus actividades prácticas la llevan a cabo como 
parte de su labor docente y en la comunidad en la que trabajan. El uso de lenguas indígenas 
depende de la materia que estudia, se promueve el uso de la lengua indígena y esto depende 
de la procedencia del/la alumno/a. Las lenguas se utilizan especialmente en la presentación 

(5) Programa pionero en formación de maestros en EIB.
(6) Existen experiencias, pero no contienen cambios relevantes desde las expectativas de los pueblos indígenas.
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de los trabajos y también durante sus prácticas en la escuela. Los contenidos, especialmente 
de los cursos que se han incluido como “diversificados”, forman parte de la cosmovisión, la 
diversidad biológica, la historia de los pueblos indígenas; las tareas que desarrollan giran, 
asimismo, en torno a sus saberes tradicionales. 

Si bien la mayoría de los estudiantes trabaja como maestro en una escuela bilingüe de una 
u otra comunidad, gran porcentaje de los cursantes de este programa se desempeña como  
especialistas en EIB dentro de las Unidades de Gestión Educativa (UGEL), caso de una 
maestra ashaninka que es especialista en la UGEL de Satipo, y otra en Pucallpa; un maestro 
ashaninka es especialista de la UGEL de Atalaya(7); como coordinador de algún proyecto 
en EIB (caso de nuestro coordinador en Satipo); en el Proyecto de EIB para la Amazonía 
(EIBAMAZ), el coordinador del componente de materiales es un egresado del programa y 
es del pueblo shipibo; el director del Instituto Superior Pedagógico Público Bilingüe de Ya-
rinacocha (ISPPBY), del pueblo shipibo; también se desempeñan como  asesores en el área 
de Educación, docentes de la Universidad de la Amazonía (UNIA), del ISPPBY, en otras. 
Varios egresados del pueblo shipibo y ashaninka se desempeñan como docentes o monitores 
de programas de capacitación en EIB. 

El programa ve muchas de sus aspiraciones cumplidas a través de sus egresados pues  uno 
de los objetivos fue el de generar mayores oportunidades para el ejercicio profesional con 
identidad y con deseos de propiciar  procesos interculturales y ejercicios ciudadanos justos.

La evaluación la lleva a cabo la universidad en coparticipación con las organizaciones 
indígenas y las instituciones aliadas que trabajan en la zona con este tipo de proyectos. 

Los docentes participantes promueven la implementación de sus bibliotecas locales, re-
gionales y comunales; los participantes producen materiales y/o propuestas y alguna de ellas 
está siendo evaluada para su publicación; asimismo el programa promueve investigaciones 
en torno a los temas desarrollados en los cursos. El programa ha generado  procesos de 
desarrollo e interacción de los participantes y de programas de revaloración de lenguas y 
culturas. 

Obstáculos encontrados 

Los obstáculos que se presentan en el programa se pueden resumir en tres aspectos, espe-
cialmente: 

a)  La lejanía y diversidad de espacios en que viven y/o trabajan los maestros participantes 
en el programa. Viven en comunidades lejanas y de difícil acceso de movilidad; por estas 
razones muchas veces no puede hacer la fase presencial, lo que ocasiona la desaproba-
ción de los cursos y/o la deserción de los mismos. 

b)  La estructura administrativa de la universidad, como se  sabe uno de los principales 
objetivos es la acreditación de los docentes con miras a su profesionalización y acceso 
en mejores condiciones a  las nueva oportunidades docentes. Sin embargo, a pesar de que 
el programa se desarrolla en forma descentralizada, los trámites administrativos se hacen 
en Lima, elevando costos y muchas dificultades en los trámites, ocasionando muchas 
demoras; por ese motivo sólo un porcentaje mínimo ha obtenido su grado (6 maestros, la 
mayoría está en trámite).

c)  Aspectos económicos: los docentes indígenas están en el sistema de la EIB y ésta se im-
plementa especialmente en zonas rurales, los magros sueldos que reciben no les permite 

(7) Distrito de Ucayali con gran afluencia indígena ashaninka y yine.
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hacer el desplazamiento con facilidad pues los costos son elevados. Su permanencia 
en la ciudad de Pucallpa o Satipo es esporádica y muy dificultosa ya que el medio que 
generalmente utilizan es el fluvial. Tal como puede verse, en la tabla de matrícula; en 
Pucallpa, por ejemplo, el programa no se desarrolla en forma continua; pues debido a los 
obstáculos encontrados se ha tratado de reajustar los tiempos; igualmente se hace en el 
dictado de los cursos, los que se ofrecen, especialmente, en  los tiempos de vacaciones 
de los maestros o en etapas en que ellos pueden desplazarse a la zona donde se lleva 
a cabo la experiencia. Por otro lado, los costos de movilización de los docentes de la 
universidad para el dictado de los curso es también elevado; ello para abrir  un semestre  
debe haber un mínimo de participantes (de 20 a 30), dependiendo de la zona.

Necesidades, expectativas y/o aspiraciones insatisfechas, desafíos y 
oportunidades

a)  Existe la necesidad de agilizar los procesos administrativos para conseguir procesos de  
graduación más eficientes de tal manera que los participantes tengan su acreditación  y 
puedan ellos mismos ir asumiendo el programa. 

b)  Existe aún una falta de apoyo logístico y administrativo al programa, pues todavía no se 
percibe una identificación  con las aspiraciones de esta población y de los objetivos por 
los cuales accede.

c)  Falta encontrar maneras de solucionar los problemas económicos que aquejan a este 
sector de maestros, pues ellos a pesar de esta carencia, han logrado permanecer en el 
programa; aun cuando representan un costo para ellos ya que  el sistema administrativo 
no contempla especificidades, ni diferencias.

Reflexiones 

A pesar de lo anteriormente descrito, los docentes indígenas encuentran que estos es-
tudios son una gran oportunidad para obtener la acreditación académica que les permitirá 
tener mejores oportunidades para ejercer su tarea pedagógica y, en mejores condiciones, su 
responsabilidad como docentes de la EIB para sus pueblos. La asunción de programas como 
éste constituye el reto de crear un sistema intercultural que responda a estas necesidades.

Recomendaciones 

Uno de los problemas más evidentes es la sostenibilidad de los programas, dado que si la 
propuesta es descentralizar, es decir, acercarnos más a los actores desde las diferentes pers-
pectivas (geográficas, académicas, participativas, otras) se hacen más visibles los mayores 
esfuerzos que hay que desplegar y los costos que esto supone. Los pueblos indígenas forman 
parte del sector más deprimido de nuestros países, deberán buscarse formas de lograr apoyar-
los y asegurar el éxito de estos programas, pero también deberán buscarse formas de hacer la 
transferencia de los mismos.

Existe un claro divorcio entre los diversos niveles educativos. El rol que juega el sistema 
universitario en esta articulación es muy importante pues es desde allí donde las diversas dis-
ciplinas ofrecen programas de formación, de investigación, de adopción de marcos teóricos. 
Por ello es imprescindible que desde los mismos actores se generen propuestas de cambios, 
demostrando las necesidades de contar con nuevos marcos que tomen en cuenta  la diversi-
dad. De otra manera no se podrá hablar de respeto, equidad, diálogo; pues aún en la academia 
se privilegia una sola manera de pensar las cosas.
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Universidad Indígena de Venezuela

Esteban Emilio Mosonyi (*)

Datos descriptivos básicos

La universidad comienza sus actividades en el año 2001 bajo la denominación de “Escuela 
Universitaria Indígena de Lenguas”. Sin embargo, es en el año 2004 cuando se registra legal-
mente con el título de Universidad Indígena de Venezuela (UIV). Está ubicada en el eje carre-
tero Ciudad Bolívar-Caicara del Orinoco, específicamente en el kilómetro nº 800, Municipio 
Sucre, Caño Tauca, Estado Bolívar, Venezuela. Originalmente nace como una iniciativa no 
gubernamental de la Fundación Causa Amerindia Kiwxi (CAK), destinada a la capacitación de 
jóvenes indígenas en materia de producción y edición de textos educativos bilingües en distin-
tas lenguas indígenas-español. Causa Amerindia fue creada en 1991 por la Compañía de Jesús, 
Provincia Venezuela, con el nombre de Secretariado Causa Amerindia. Más tarde, en 1996, 
este secretariado se transformó en fundación con autonomía y personalidad jurídica propia. 
En el presente la Universidad Indígena constituye un centro de enseñanza independiente cuya 
finalidad es la formación de educadores y líderes indígenas, quienes, junto con las comunidades 
a las cuales pertenecen, participarán activamente en la revitalización de su identidad cultural y 
lingüística. Todo ello enmarcado en procesos de organización política que viabilicen el desa-
rrollo de proyectos de carácter productivo y social. 

Actualmente cuenta con un cuerpo docente de 12 profesionales, todos con gran mística 
de trabajo y en calidad de colaboradores, quienes ejercen su labor bajo la modalidad de 
profesores temporales. Algunos de ellos provienen de varias instituciones del país como 
la Universidad Central de Venezuela (UCV), Universidad Católica Andrés Bello-núcleo 
Guayana (UCAB), la Universidad Bolivariana de Venezuela (UBV) y el Instituto Vene-
zolano de Investigaciones Científicas (IVIC). Otros son miembros de la Fundación Causa 
Amerindia Kiwxi (CAK). Afortunadamente, también se cuenta con la asistencia de perso-
nal adscrito a la Asociación Venezolana de Educación Católica (AVEC) y con el apoyo 
permanente de la Universidad Católica Andrés Bello-núcleo Caracas (UCAB). Por razones 
casi obvias al comienzo de las actividades los docentes fueron todos criollos. Con el tiempo 
esta situación fue cambiando y en el presente la participación de profesores y autoridades 
indígenas es cada vez mayor. En efecto, en la actualidad los ocho (8) alumnos en situación 
de tesistas y el cuerpo rectoral intervienen directamente bajo la figura de auxiliares docen-
tes. Además, han sido consultados como asesores en el área de lenguas indígenas los exper-
tos Gonzalo Tosantos, Alexander Mansutti, Jorge Díaz Pozo y Esteban Emilio Mosonyi. 
La matrícula de cursantes para febrero de 2008 alcanza los 120 estudiantes, todos ellos 
provenientes de ocho pueblos indígenas distintos (eñepá, kariña, kuiva, pemón, piaroa, 
pumé, sanemá y yekuana). Asimismo, los sabios, chamanes y ancianos de las etnias a las 
cuales pertenecen los alumnos –quienes son los encargados de asesorarlos– cuentan con un 
espacio dentro de la institución. Respecto del programa de estudio, aunque es impartido en 
español, todos los trabajos exigidos por la universidad deben ser presentados en el idioma 
indígena de la etnia respectiva del estudiante. 

(*) Profesor Titular, Universidad Central de Venezuela y Asesor de la Dirección de Educación Indígena del Ministerio de Educación de Vene-
zuela. e-emosonyi@hotmail.com. 

En Daniel Mato (coord.), Diversidad cultural e interculturalidad en educación superior. Experiencias en América Latina. Caracas: Instituto Inter-
nacional para la Educación Superior en América Latina y el Caribe (IESALC), UNESCO, 2008. 
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Mecanismo de ingreso y forma de funcionamiento de la Universidad Indígena 
de Venezuela   

Etapa I. Selección de los aspirantes a ingresar a la universidad

Primeramente se establece un vínculo entre la universidad y las comunidades, siendo éstas 
últimas las que eligen de su propio seno a los futuros aspirantes. Más adelante, el pueblo re-
unido escogerá a los tutores de los jóvenes seleccionados. Entre los requisitos que se les exige 
se cuentan: 

- Edad mínima de 18 años.
- Conocimiento del idioma materno, incluyendo su dominio oral y escrito.
- Sentirse identificado con su cultura.
La incorporación se lleva a cabo de forma paulatina, con la finalidad de facilitar el proceso 

de adaptación a la dinámica de funcionamiento de la universidad. El inicio comprende una 
etapa de tres semanas en la cual el estudiante debe redactar una biografía personal y ejercitarse 
en actividades educativas con los correspondientes tutores.

Los documentos necesarios para formalizar la inscripción son los siguientes:
- Partida de nacimiento
- Cédula de identidad
- Constancia de estudio
- Certificación emitida por las autoridades de la comunidad a la cual pertenece el indígena. 
Con estos documentos se elabora una ficha personal de cada alumno.
La fase de nivelación comprende dos cursos: el introductorio y el preparatorio. En el in-

troductorio participan aquellos jóvenes que no tienen suficiente dominio oral y escrito del es-
pañol. Aquí, dependiendo del desempeño del aspirante, al cabo de uno o dos semestres será 
promovido al curso preparatorio. En el preparatorio se ubican a los estudiantes que todavía no 
son competentes para ser alumnos regulares, debido básicamente, a una formación académica 
deficiente.  

Etapa II. Sistema organizativo del currículo 

Esta etapa consta de dos niveles. El primer nivel abarca cuatro semestres con una carga 
horaria de 1.440 horas cada uno. Todos estos semestres consisten en cuatro meses de clases 
presenciales y dos meses continuos de trabajo de campo en la comunidad respectiva. De la 
actividad de campo se elabora un informe que servirá de instrumento evaluativo del referido 
semestre. 

Para promover al segundo nivel es necesario celebrar un Consejo de Profesores, quienes son 
en última instancia los que determinan si el alumno cuenta con los créditos exigidos. Diaria-
mente se llevan a cabo encuentros de planificación, reflexión y discusión en las comunidades 
con el objetivo de definir los parámetros que permitan evaluar aspectos tales como: identidad, 
responsabilidad, convivencia, solidaridad, creatividad, entre otros.    

El segundo nivel también comprende cuatro semestres, en cada uno de los cuales se 
repite el mismo esquema organizativo de cuatro meses presenciales y dos meses de trabajo 
práctico. La diferencia con el nivel anterior reside en que a partir del 7mo semestre se de-
ben diseñar proyectos que puedan ser desarrollados tanto dentro de la institución como en 
las comunidades, además de elaborar un texto de lectura bilingüe español-idioma indígena 
sobre temas de interés para los pueblos, entre los cuales se incluye información sobre ritos 
y ceremonias propias. 
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Etapa III. Elaboración de un trabajo final

Este período abarca la preparación del trabajo final. Se recomienda que el mismo no se 
extienda más de un año. Aun cuando en este lapso de tiempo no es obligatoria la actividad 
académica presencial, se recomienda al futuro egresado establecer frecuentes contactos con 
sus profesores y tutores a la vez que participar en las actividades universitarias, en calidad de 
docente. El carácter del trabajo debe ser de investigación aplicada en los distintos ámbitos rela-
tivos a la cultura indígena, a saber: cosmovisión, espiritualidad, etnohistoria, educación propia, 
entre otros, sin excluir aquellas áreas del mundo no indígena que puedan servir para proyectos 
de etnodesarrollo, tales como la agroecología y la organización comunitaria. Entre los campos 
sugeridos se mencionan la etnobotánica, la etnomedicina, la antropolingüística, la agricultura, 
el arte indígena, el derecho indígena, y algunos más. 

Se divide formalmente en dos niveles, constituidos cada uno por un semestre. El primer ni-
vel consiste en cuatro meses de investigación dentro de la comunidad y dos meses de actividad 
tutorial. El segundo nivel implica cuatro meses de investigación científico-tecnológica y dos 
meses de consulta con el tutor, además de la redacción definitiva del trabajo. 

En la práctica este ciclo se desarrolla en dos fases. La 1ra fase –como ya se mencionó– com-
prende dos semestres y puede tener carácter presencial convenido con la universidad. Tiene 
como propósito continuar y complementar los estudios de especialización. En el primer se-
mestre, los profesores asesorarán a los alumnos respecto de la línea de investigación escogida 
por éstos en la etapa previa, centrándose en el desarrollo de los diversos aspectos del tema 
propuesto. Los profesores podrán impartir una o dos clases de dos o tres semanas de duración 
para orientar al estudiante sobre el ámbito que más le interesa trabajar. Cada curso puede ir 
acompañado de presentaciones o informes individuales sobre el contenido del mismo. En el 
segundo semestre se seleccionan uno o dos temas de la especialización, para posteriormente 
elaborar el trabajo final de licenciatura. La enseñanza es considerada desde una perspectiva glo-
bal que abarca todas las competencias y los conocimientos adquiridos anteriormente, a través 
de su sistematización y aplicación práctica. Por ejemplo, el estudiante que haya escogido como 
temática la etnobotánica asistirá durante el primer semestre a diferentes cursos relacionados 
con esa materia, y en el segundo semestre, definirá los aspectos puntuales de la etnobotánica 
que desarrollará en su tesis. 

La 2da fase no tiene una duración preestablecida. Comprende la redacción y conclusión 
definitiva del trabajo de licenciatura. Las exigencias básicas en este lapso se refieren a la orien-
tación de la tesis, es decir, la misma debe tener una proyección tanto en lo concerniente a los 
problemas globales como a la resolución de problemas de carácter más local. La idea es no 
descuidar la situación social general y el contexto específico en los cuales están inmersos los 
pueblos indígenas.  

Etapa IV. Consolidación de los nuevos educadores indígenas

Una vez terminado el documento, el estudiante contactará a la etnia respectiva para que esta 
determine en que comunidad deberá exponerlo oralmente. Cumplido ese requisito, los sabios, 
chamanes y ancianos –y cualquier otra autoridad representativa– le expedirán una certificación 
que lo reconoce como educador indígena en la mención correspondiente. Vale resaltar que la 
modalidad de celebración de ese acto responderá siempre a formas culturales propias, escogi-
das por el pueblo indígena.

Los egresados de la UIV serán los responsables de promover cambios y proponer inicia-
tivas de realización colectiva en sus pueblos. Los conocimientos adquiridos en el proceso de 
formación les servirán de base para formular proyectos, junto con la población, quien será la 
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encargada de materializar la propuesta. Cada proyecto tendrá entre sus finalidades alcanzar una 
verdadera autonomía económica sustentable que se traduzca en el mejoramiento de la calidad 
de vida.                 

A pesar de que la experiencia no está formalmente avalada por el Estado venezolano, el 
reconocimiento y legitimación por parte de los pueblos participantes es siempre creciente, 
a tal punto que empresas como la Corporación Venezolana de Guayana (CVG) y la Go-
bernación del estado Bolívar han financiado en más de una ocasión el funcionamiento de 
la universidad y la construcción de módulos para aulas. A esto se suma, como ya se dijo, 
el apoyo constante de –carácter material, moral y didáctico– de la UCAB, regentada por 
la Orden Jesuita.

Objetivos generales y visión general o filosofía que orientan la 
experiencia

a)  De la educación para indígenas a la educación indígena. Tomando en cuenta que el ser-
vicio de educación que ofrece la totalidad de las instituciones es de carácter no indígena 
y –por lo tanto– constituye un sistema aculturante, esta universidad busca potenciar el 
conocimiento indígena y convertirse en una alternativa real en la creación de condiciones 
de igualdad entre los pueblos aborígenes y el resto de la sociedad nacional, a través de la 
promoción de relaciones auténticamente interculturales. 

b)  De la producción y registro permanente del conocimiento indígena. Considerando que 
las culturas indias son poseedoras de una riqueza histórica y cultural que puede servir de 
ejemplo para la preservación y cuido de la vida sobre el planeta, esta institución se plantea 
la generación de espacios adecuados para la revitalización cultural de los pueblos indíge-
nas, por medio del estudio, registro y sistematización de sus sabidurías y conocimientos 
ancestrales y aun los más recientes, la concientización sobre sus circunstancias históricas 
y la valoración de sus elementos constitutivos. 

c)  De la pedagogía indígena. El proceso de enseñanza-aprendizaje en esta universidad es 
esencialmente vivencial, es decir, está en contacto estrecho con las comunidades y la na-
turaleza. El propósito fundamental es formar licenciados en Educación con una sólida 
identidad étnica y cultural, conscientes de sus deberes pero también de sus derechos, con 
capacidad de comprender y actuar en su entorno y fuera de él, con el fin de dar respuestas 
efectivas a las necesidades más sentidas de sus pueblos.

Las metas principales de la institución están estrechamente relacionadas con la necesi-
dad de buscar, recrear y apoyar los procesos autogestionarios para el fortalecimiento de las 
culturas originarias. En tal sentido, se hace énfasis sobre tres ejes de acción, a saber: a) El 
eje de concientización que comprende la realización de cursos y talleres específicos sobre 
legislación y derecho en materia indígena. b) El eje de producción que implica la creación 
de experiencias demostrativas en el área de cultivos y cría en suelos y climas tropicales, 
de forma que las mismas puedan ser aplicadas en el seno de las comunidades, tales como 
la piscicultura, la avicultura –por ejemplo con el pato real autóctono de la Amazonía–, 
cría de cuyes, conejos y otros pequeños mamíferos, agricultura orgánica, fruticultura y 
silvicultura, apicultura y paicultura, viveros, entre otros. c) El eje cultural, con el cual se 
inició la creación de un espacio para la elaboración de textos educativos bilingües en idio-
ma indígena y español reviste un especial significado, ya que promueve la participación 
activa de los indígenas en los procesos pedagógicos, conforme al Régimen de Educación 
Intercultural Bilingüe.  
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   Aspectos jurídicos, organizativos y económicos

Partiendo de lo expuesto en el artículo 121 de la Constitución de la República Bolivariana 
de Venezuela, en el que se reconoce el derecho de los pueblos indígenas a una educación pro-
pia y a un régimen educativo de carácter intercultural y bilingüe, se asume que la legislación 
nacional permite el quehacer organizativo de las culturas aborígenes. Dentro de este marco de 
ideas nace la Universidad Indígena de Venezuela como un ambiente de reflexión, producción 
de conocimiento y diálogo intercultural.

  La máxima autoridad de la UIV descansa en el Consejo Rector. Dicho Consejo está in-
tegrado por un Presidente y la Vicepresidencia, ambas constituidas por indígenas. La única 
restricción contemplada aquí es que el pueblo al cual pertenece el Presidente no tenga represen-
tantes en el comité de la Vicepresidencia. Esta última está conformada por dos representantes 
indígenas de cada pueblo participante, además de seis aliados de la Fundación Causa Amerin-
dia Kiwxi, entre quienes se nombra un Secretario. La selección de los miembros del Consejo 
Rector se efectúa de común acuerdo con las organizaciones indígenas.  

El Consejo Rector nombra por mayoría simple a un Comité Ejecutivo que se encargará del 
funcionamiento de la Universidad. Dicho comité está compuesto por una Coordinación Gene-
ral, una Dirección Administrativa, una Dirección de Asuntos Académicos y una Dirección de 
Relaciones Interinstitucionales.

 La universidad funciona por autogestión a través de la venta de los rubros producidos con la 
práctica de cultivos y cría de animales. Sin embargo, se ha recibido –en más de una ocasión– la 
colaboración puntual de la Gobernación del estado Bolívar y la Corporación Venezolana de 
Guayana (CVG). Es importante decir aquí que algunos alumnos yekuana costean sus estudios 
con una ayuda monetaria proporcionada por la Gobernación del estado Amazonas. El resto de 
los estudiantes se autofinancian.    

 

Breve historia de la experiencia   

Estimamos pertinente concentrar esta historia en un resumen de lo acontecido durante el 
primer año fundacional, pues esto configura una sola dinámica que prosigue hasta hoy, sin 
alteraciones esenciales. 

En el año 1999 se plantea la necesidad de crear un método adecuado para elaborar los textos 
que se requerían en la actividad escolar de los pueblos indígenas, como lo manda el Decreto 
nº 283 (1979). Veíamos que las acciones que se han emprendido durante estos 21 años pos-
teriores a su publicación no han tenido resultados satisfactorios. En la mayoría de los centros 
educativos indígenas del país se enseña exclusivamente con literatura en español por falta de 
textos en lengua autóctona. Los pueblos indígenas debidamente organizados no han afrontado 
esta dificultad. El Primer Congreso Indio de Venezuela, celebrado en el año 1989, denunció la 
situación pero tampoco la enfrentó de una manera eficaz. Esta propuesta se plantea de modo 
que se incorporen los pueblos indígenas de una manera sistemática a la tarea de editar los libros 
educativos en cada uno de los idiomas pendientes. El 21 de julio del año 2000 se elaboró un 
documento de trabajo, con el fin de capacitar a los indígenas en el arte de redactar los textos en 
sus propios idiomas. En el año 1999, grosso modo, se desarrolló el siguiente proceso:

-  Enero: se incorpora en el programa de Causa Amerindia Kiwxi la edición de textos educa-
tivos, con la participación protagónica de los pueblos indígenas en el Régimen de Educa-
ción Intercultural Bilingüe. La decisión fue tomada después de un encuentro internacional 
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de jesuitas que trabajan con indígenas de las tierras bajas del Trópico Húmedo, que tuvo 
lugar del 07 al 11 de diciembre del año 1999. Se plantea al arquitecto Alfredo Ayala Corao 
elaborar un plan rector arquitectónico para Tauca que incluyera los tres campos de acción 
específica de Causa Amerindia Kiwxi: áreas para la concientización, áreas demostrativas 
de producción indígena en el trópico caliente y el área cultural que entraña la edición de 
textos y la futura Universidad Indígena. 

-  Febrero: siguen las gestiones pendientes con la fundación alemana Misereor, para conse-
guir parte del financiamiento necesario y adquirir los equipos para la edición de textos en 
una fase inicial de modestas proporciones.

-  Marzo: se transmite una comunicación a los pueblos eñepá, piaroa, pumé y yekuana, para 
que elijan cuatro jóvenes que tengan más de 18 años, como integrantes y actores en la 
edición de los textos que se requieren para implementar el Decreto Nº 283.

-  Abril: se plantea a la Asociación Venezolana de Educación Católica (AVEC) el proyecto 
educativo de edición de textos. Se tiene un encuentro de misioneros que trabajan con el 
pueblo eñepá, en el que se plantea el programa de edición de textos con dicho pueblo, lo 
que se aprueba unánimemente. El Padre Gonzalo Tosantos se ofrece como asesor en el 
área lingüística del eñepá. Se le recomienda al Padre Gonzalo seguir en relación con Causa 
Amerindia Kiwxi. Monseñor Medardo Luzardo, a nombre de la Arquidiócesis, apoya el 
programa de edición de textos y ofrece su aval a Misereor.   

-  Mayo: la situación electoral del país implica una actividad política muy intensa que afecta 
la convocatoria de Causa Amerindia Kiwxi. No obstante, se dirige una carta a los cuatro 
pueblos indígenas instándolos a elegir a los más aptos para ser alumnos del Centro.

-  Junio: se hace una reflexión conjunta en Causa Amerindia Kiwxi, observándose que el 
programa de formación de los jóvenes indígenas implica en sí un programa de profesiona-
lización desde la cultura indígena respectiva. Entendemos que ello puede estructurarse en 
el marco de un instituto universitario indígena, en donde los propios indígenas deberán ser 
los protagonistas de la acción. Se hace un diseño para insertar en un ámbito más amplio la 
escuela de formación y la edición de textos. 

-  Julio: el arquitecto Alfredo Ayala Corao y el fotógrafo Emilio Guzmán Hernández so-
brevuelan la zona del Tauca y hacen tomas para el levantamiento topográfico. El mismo 
arquitecto se ofrece para iniciar los trabajos.

-  Agosto: se envían voluntarios a las distintas comunidades para dar una mejor información 
sobre el plan que se estructura, invitándolas a participar de una manera más real y activa. 
Se les pide recolectar materiales escritos en sus respectivos idiomas que sirvan de base 
informativa a la vez que constituyan un aporte a la biblioteca de lenguas indígenas, a fin 
de facilitar las consultas de índole lingüística. Se inicia la adecuación de los locales y se 
hacen los contactos para la construcción de un pozo profundo. Se prevé inicialmente una 
residencia para 16 jóvenes, una sala de reproducción, una biblioteca de trabajo y una sala 
de reuniones.

-  Septiembre: se construye la biblioteca general, se instalan las restantes áreas y el servicio 
de suministro de agua.

-  Octubre: se define el personal que habrá de atender el Centro, con su respectivo presupues-
to, procurando que los mismos pueblos indígenas participen en el proceso requerido para 
su mantenimiento.

-  Noviembre: llegan los estudiantes indígenas para incorporarse a la tarea educativa, cuya 
acción práctica será –entre otras– elaborar los textos indígenas que han sido definidos en 
consulta con las comunidades. Se realiza la planificación para el año escolar 2000–2001.

-  Diciembre: se avanzó en las construcciones específicas necesarias con el aporte de los 
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estudiantes, sobre el terreno cuya extensión aproximada abarca una hectárea. Cada pueblo 
tendrá allí su terreno específico para las edificaciones y la realización de diversas experien-
cias de producción y aprendizaje. 

Algunos indicadores de modalidad, alcances y logros de la experiencia

El cien por ciento (100%) de los estudiantes cursantes son de origen indígena provenientes 
de los estados Amazonas, Apure, Bolívar, Delta Amacuro y Monagas. En cuanto a los egresa-
dos, hasta ahora son solamente tres, un warao, un yekuana y un pumé, quienes trabajan en sus 
respectivas comunidades. Actualmente hay ocho alumnos en situación de tesistas. Las autori-
dades y aliados de la UIV reconocen que ésta ha sido una de las fallas de la institución, expli-
cable por múltiples razones aunque no excusable a mediano y largo plazo. Entre los problemas 
figuran la propia novedad y originalidad de la experiencia, lo mínimo del financiamiento hasta 
ahora difícil de subsanar, la serie de cambios y ajustes que la dinámica de esta importante pro-
puesta ha traído consigo. También habría que mencionar el carácter novedoso que reviste para 
los cursantes indígenas la enseñanza superior como tal, con sus variadas exigencias a veces 
demasiado formalizadas. En todo caso se espera y se presume que dentro de uno a dos años tal 
situación cambiará rotundamente.

El contenido temático está compuesto por las siguientes asignaturas: 

a)  Derecho indígena. El educando identificará sus derechos y sistemas normativos internos a 
través de un proceso de concientización. Estudiará el derecho indígena en el contexto del 
Estado venezolano e internacional, conocerá y creará los principales instrumentos para su 
promoción y defensa.

b)  Historia indígena. Los alumnos recaudarán información referente a la historia de su propia 
etnia, haciendo uso de fuentes documentales e historiográficas legitimas. Realizarán análi-
sis históricos que les posibiliten comprender y superar sus circunstancias actuales. 

c)  Economía indígena propia. Exige la recopilación y descripción de prácticas económicas 
ancestrales y los principios bajo los cuales se fundamentan. Con énfasis en dichas prácticas 
–junto a los conocimientos de la cultura occidental y criolla actuales– diseñarán y aplica-
rán modelos económicos de carácter sustentable tanto en lo ambiental como en lo social.  

d)  Idiomas. El bilingüismo constituye el instrumento fundamental de las relaciones verdade-
ramente interculturales; por lo tanto, se aspira a que el estudiante adquiera, desarrolle y 
potencie sus destrezas comunicativas en idioma indígena y en español.  

e)  Arte indígena. Implica el registro y la puesta en escena de las distintas expresiones artís-
ticas de las comunidades; es decir, literatura oral, cerámica, pintura, arquitectura, música, 
danzas, deportes y juegos, entre otros.  

f)  Etnografía. El educando estará capacitado para realizar descripciones minuciosas de los 
diferentes pueblos que le ayuden a distinguir y comprender su especificidad socio-cultural 
y la naturaleza pluriétnica y pluricultural de la sociedad venezolana y del mismo mundo 
indígena.

Obstáculos encontrados en el desarrollo de la experiencia

Esta sección podrá resumirse en un espacio relativamente breve, ya que todos los puntos 
anteriores nombran y explicitan algunas de estas contingencias, retos y preocupaciones a lo 
largo de su desarrollo. Sin embargo, si de escoger se trata, pensamos que el obstáculo máximo 
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hasta ahora lo constituye la falta de un verdadero reconocimiento oficial que permita encarrilar 
el proyecto en el sistema educativo venezolano, totalmente chapado a lo occidental. A pesar de 
que constitucionalmente nuestro país es multicultural y plurilingüe, en realidad muy poco se 
ha hecho para traducir estos conceptos en la práctica institucional venezolana, especialmente 
la educativa. Como se desprende de todo lo anterior, hasta la educación intercultural bilingüe 
a nivel básico languidece todavía y encuentra una fuerte oposición en casi todos los sectores 
burocráticos y gubernamentales. 

A decir verdad, el carácter aún experimental e inacabado de la UIV como tal, pese a todos 
sus aciertos e innegables buenas intenciones, tampoco contribuye a lograr una aceleración en 
ese proceso de reconocimiento institucional, en un ambiente donde más bien las políticas ofi-
ciales tienden a la unificación de criterios y a una centralización cada vez mayor en el marco de 
la llamada Educación Bolivariana. Otro punto álgido se refiere al financiamiento de la UIV, en 
vista de que tanto las instituciones oficiales como las pocas organizaciones no gubernamentales 
(ONG) privadas –salvo algunas adscritas al ala progresista de la Iglesia Católica– se muestran 
muy renuentes a la hora de apoyar o inclusive tomar en cuenta este tipo de iniciativas.

 Necesidades, expectativas y/o aspiraciones insatisfecha, desafíos y 
oportunidades

La actual ministra del Poder Popular para los Pueblos Indígenas, Licenciada Nicia Maldona-
do, afirmó claramente, cuando algunos representantes de la universidad acudieron a su despa-
cho para solicitar su apoyo, que la única manera de conseguir su aprobación, la financiación y el 
reconocimiento necesarios era mediante su transformación total y absoluta en una Universidad 
Bolivariana. Esto equivaldría al sometimiento del proyecto a los postulados de una propuesta 
oficial fundamentada en las ideas maestras de la llamada Revolución Bolivariana trasladadas 
al ámbito educativo: exaltación de los héroes de la Independencia (1811) y la Guerra Federal 
(1859-1863); creación de la figura del nuevo republicano; bases para la transición al socialismo 
del siglo XXI. Estas formulaciones, hasta ahora incipientes, presentan poca pertinencia para 
las culturas indígenas del país. Por ello, la exigencia de adoptar inmediatamente el esquema 
bolivariano podría poner fin a la experiencia aquí reseñada, por cuyo motivo la entrevista con 
la ministra se quedó en un punto muerto, ya que ninguno de los integrantes de la comunidad 
universitaria ni sus asesores pudieron aceptar un requerimiento de esa naturaleza. Se compren-
de que todo esto podrá retrasar indefinidamente la oficialización no solamente de la UIV sino 
de cualquier otro intento de formalizar la educación indígena en sus propios términos, dentro 
de una modalidad autogestionaria y atendiendo a la interculturalidad puesta de manifiesto en la 
propia Constitución de la República Bolivariana de Venezuela.

Con capitalismo o socialismo, dentro de vertientes conservadoras o revolucionarias, lo cierto es 
que Venezuela sigue siendo en el fondo un país y una sociedad profundamente racista, sustentadora 
del mestizaje “café con leche”; vale decir, con el ansia de borrar los orígenes históricos de nuestro 
poblamiento, salvo quizás su componente europeo y eurocéntrico. Ha sido, de todos modos, una 
verdadera proeza el que los pueblos indígenas se hayan reorganizado y recuperado de alguna ma-
nera, atendiendo al llamado de la Constitución de 1999, las primeras iniciativas gubernamentales y 
presidenciales que marcaron la vuelta del milenio, y todo el ambiente político e intelectual que se 
respira en el mundo con el reconocimiento creciente de la diversidad y el nuevo estatus otorgado 
a las poblaciones indígenas. El actual año (2008) dedicado por las Naciones Unidas (ONU) y la 
UNESCO a los idiomas del mundo es buena muestra de ello.    
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Reflexiones sobre aprendizajes derivados de esta experiencia 

Con todas las reservas que se desprenden de estas constataciones inobjetables, nosotros 
nos atrevemos a inclinarnos hacia un moderado optimismo, habida cuenta de los inmensos 
progresos a nivel normativo internacional y los grandes logros organizativos que han venido 
experimentando los pueblos aborígenes y minorizados del planeta entero, junto a otras con-
comitancias de evidente importancia como lo son la biodiversidad, la sociodiversidad y ahora 
linguodiversidad. Además, en lo tocante a la experiencia puntual de la UIV, podemos sostener 
responsablemente que se trata de un proyecto y de un conjunto de realizaciones merecedoras 
de todo nuestro apoyo y aun de nuestra admiración. Con recursos iniciales muy débiles, una 
escasez de antecedentes bien conocida por los entendidos en la materia, todos los obstáculos 
ya nombrados y otros que pueden deducirse, esta institución de educación superior no solo se 
mantiene incólume sino que se afianza a través de un proceso creativo imparable, que busca 
corregir las deficiencias y acercarse cada vez más a un planteamiento idóneo y al mismo tiem-
po perfectible; tanto dentro de una visión propiamente indígena como una manera original y 
genuina de articularse interculturalmente con la sociedad venezolana dominante y mayoritaria. 
Incluso tenemos elementos para sustentar que la participación indígena y el papel protagónico 
de sus idiomas y culturas han venido afianzándose durante los últimos años y seguirán hacién-
dolo hasta lograr nuevos objetivos, a pesar de todas las dificultades. Si los pueblos indígenas 
en los últimos 50 años han cosechado tantos triunfos, estamos seguros de que la consecución 
de una educación superior propia está también enmarcada dentro de una utopía concreta y 
plenamente realizable.

Recomendaciones

Es tarea difícil compactar en una serie de puntos –además de atentatorio frente a la auto-
gestión indígena– todo un conjunto de tareas que a corto y mediano plazo –dejando de lado el 
largoplacismo– debería intentar y en lo posible realizar la Universidad Indígena de Venezuela, 
a fin de garantizar su cabal funcionamiento y lograr gradualmente un mayor reconocimiento 
oficial. Por ello nos concentraremos en algunas ideas que consideramos esenciales.

a)  Ante todo, este centro de enseñanza superior deberá continuar con su labor de clarifica-
ción interna, tanto en lo teórico como en lo metodológico y práctico, no en un nivel de 
pensamiento abstracto sino, tal como lo viene haciendo, a lo largo de su desenvolvimiento 
cotidiano y una dinámica que la enriquece progresivamente.

b)  Para que esto se materialice hace falta profundizar, por un lado, la participación indígena 
–de las comunidades, los docentes y los estudiantes– pero también el asesoramiento de 
aliados profesionales y amigos sinceros de la causa, ya que hasta la fecha ha habido, tal 
vez involuntariamente, un encierro local y temático que a la larga podría conducir a cierto 
aislamiento.

c)  A pesar de todos los inconvenientes, será necesario continuar con los intentos de oficiali-
zación de la experiencia y su inserción favorable, jamás sumisa ni obsecuente, en la plani-
ficación educativa de la sociedad venezolana en su conjunto. Por un tiempo sería posible 
continuar con una experimentación semi-independiente, pero a la larga una iniciativa de 
esa índole no podría prosperar ni satisfacer las expectativas de los propios estudiantes. 
Ellos necesitan obviamente contar con el acceso a otras modalidades de estudio superior 
dentro y fuera del país, además de ser reconocidos como verdaderos profesionales en los 
ámbitos laborales que les corresponden.
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d)  Sin desconocer los grandes esfuerzos realizados por el equipo al mejorar su nivel y calidad 
de conocimientos referentes a los idiomas y culturas indígenas, en los años venideros la 
UIV tendrá que ampliar significativamente su espectro informativo sobre realidades tan 
complejas, ante la evidencia de una bibliografía ya inconmensurable y la cantidad de in-
vestigaciones de calidad y méritos desiguales que existen y continúan produciéndose en las 
disciplinas antropológicas y lingüísticas, para nombrar dos de las ciencias más pertinen-
tes. 

e)  Es urgente resolver, al menos parcialmente, el problema del financiamiento ante la evi-
dencia de que la lentitud de los avances y las dimensiones aun microscópicas que este 
valioso centro de enseñanza indígena ha alcanzado se deben, de modo predominante, a la 
cuasi–inexistencia de recursos materiales y la poca cantidad de instituciones que de alguna 
manera la han respaldado. 

f)  Otra recomendación ineludible es volver a llamar la atención del gobierno nacional y de 
sus dependencias –especialmente las educativas– sobre los raquíticos avances de la inter-
culturalidad y de todas las formas de educación propiamente indígenas en nuestro medio; a 
fin de que nazca finalmente en el seno del propio Estado venezolano un nivel de conciencia 
mucho más acorde con el carácter multicultural, pluriétnico y plurilingüe de nuestra socie-
dad, ya plenamente reconocido por la Constitución y avalado por organismos, institucio-
nes, declaraciones  y documentos internacionales del más alto nivel.   

g)  También sería de gran ayuda el intercambio de experiencias con proyectos similares y 
complementarios, tanto en el propio país como a escala interamericana e internacional. 
Estamos seguros de que la iniciativa de la UIV tiene elementos importantes que ofrecerles 
a otros proyectos de educación superior indígena, los cuales poseen en forma recíproca su 
propio acervo académico de importancia similar. Por lo pronto, el logro máximo de la UIV 
ha sido y será su vitalidad inexpugnable.   
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La experiencia del Programa de Formación en Educación 
Intercultural Bilingüe para los países andinos (PROEIB-Andes), 

sede Universidad Mayor de San Simón, Bolivia

Vicente Limachi Pérez (*)
Este documento describe, de manera sintética, las características de funcionamiento y los 

logros alcanzados por el Programa de Formación en Educación Intercultural Bilingüe para los 
Países Andinos (PROEIB Andes), a lo largo de doce años de vida.

Datos descriptivos básicos 

El PROEIB Andes constituye un programa académico especial de la Facultad de Humanida-
des y Ciencias de la Educación de la Universidad Mayor de San Simón (UMSS), que surgió en 
1996, con la finalidad de contribuir al mejoramiento de la calidad y de la equidad de la educa-
ción en el marco de la interculturalidad y el multilingüismo, desde una perspectiva subregional 
andina. Esta iniciativa fue producto de un convenio suscrito entre los gobiernos de la República 
de Bolivia y la República Federal de Alemania el 7 de julio de 1995. A este convenio se adhi-
rieron los gobiernos de Colombia, Chile, Ecuador, Perú y posteriormente Argentina, a través de 
sus respectivos Ministerios de Educación. A la fecha, el programa trasciende su marco geográ-
fico de referencia inicial y atiende a estudiantes de la mayoría de países de América Latina.

En el campo de la formación de recursos humanos, ofrece: a) una maestría en Educación In-
tercultural Bilingüe (EIB), de modalidad presencial y a dedicación exclusiva, con una duración 
de dos años y dos meses de estudio, donde participan como maestrantes profesionales indíge-
nas de distintas áreas disciplinares: educadores, lingüistas, psicólogos, sociólogos, comunica-
dores sociales, antropólogos, etc.; b) un curso de especialización en EIB con modalidad mixta, 
presencial y virtual, con una duración de 10 meses de estudio, donde también asisten profesio-
nales indígenas de distintas áreas disciplinares y, al igual que en la maestría, los estudiantes 
provienen de distintos países de Latinoamérica: Argentina, Bolivia, Chile, Colombia, Ecuador, 
Guatemala, Honduras, México, Panamá, Perú y Venezuela; c) un programa de formación de 
liderazgos indígenas para jóvenes bachilleres bolivianos y colombianos; así como d) varios 
diplomados en enseñanza de lenguas y en otros campos relacionados con la EIB. Estos cursos 
son acreditados por la UMSS, y en el caso colombiano por la Universidad del Cauca. 

El Curso de Técnico Superior de Fortalecimiento de Liderazgos Indígenas se gestó a solicitud de 
los Consejos Educativos de los Pueblos Originarios de Bolivia (CEPO) y se desarrolla en coordina-
ción directa con los mismos. Asisten a este curso jóvenes indígenas bachilleres nominados por sus 
organizaciones para ejercer funciones de liderazgo en el ámbito de la gestión educativa.

Además de los cursos que ofrece, bajo su línea de formación de recursos humanos, el pro-
grama comprende otras tres líneas complementarias a la primera: a) la investigación, b) la 
gestión de conocimientos en EIB, a través de la documentación y la publicación, y c) la Red 
de Formación EIB. 

La línea de investigación busca dar respuesta a los vacíos de información detectados y a las 
interrogantes surgidas en la aplicación de los programas y proyectos de EIB en América Latina, po-

(*) Coordinador Académico de la maestría en Educación Intercultural Bilingüe, PROEIB-Andes, Facultad de Humanidades y Ciencias de la 
Educación, Universidad Mayor de San Simón, Cochabamba, Bolivia. vlimachi@proeibandes.org. 

En Daniel Mato (coord.), Diversidad cultural e interculturalidad en educación superior. Experiencias en América Latina. Caracas: Instituto 
Internacional para la Educación Superior en América Latina y el Caribe (IESALC), UNESCO, 2008. 
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niendo especial énfasis en la construcción colectiva de información respecto a los países de los que 
provienen los estudiantes que atiende. Esta línea incluye: a) proyectos específicos de investigación 
en los que se involucran estudiantes y docentes de la maestría del programa y que guardan estrecha 
relación con los cursos de especialización ofrecidos; b) concursos regionales de investigación, con-
vocados anualmente y a los cuales pueden presentarse especialistas de los países participantes en la 
ejecución del PROEIB Andes; y c) la realización de estudios específicos, encomendados a nuestro 
programa por ministerios de educación, organismos internacionales u organizaciones indígenas.

La línea de gestión del conocimiento está orientada a la organización y funcionamiento de 
una base de datos latinoamericana, un centro andino de documentación y de una biblioteca es-
pecializada en EIB y de componentes similares en, por lo menos, una universidad en cada uno 
de los países involucrados. Esta línea incluye también la producción y publicación de productos 
de investigación y en general de materiales de referencia y de aplicación de la EIB.

La Red de Formación EIB de los Países Andinos constituye el mecanismo fundamental a 
través del cual el propio PROEIB Andes se ejecuta, a la vez que un esfuerzo singular por crear 
una comunidad de práctica efectiva y de aprendizaje sobre EIB en la región, con vistas a gene-
rar ayuda académica mutua, auto apoyo y, por ende, sostenibilidad de los esfuerzos e iniciativas 
que las universidades y ministerios han asumido por una demanda cada vez mayor de los pue-
blos indígenas. En este marco se han llevado a cabo diversos eventos: congresos, seminarios y 
talleres internacionales sobre EIB.

El equipo docente permanente está constituido por 6 profesionales con grado de maestría o 
doctorado en Antropología, Educación, Lingüística, Psicología o Sociología con amplia expe-
riencia en el diseño, ejecución y evaluación de programas educativos interculturales bilingües 
así como en investigación y docencia universitaria, a nivel de pre y postgrado. 

Objetivos generales y visión general o filosofía que orientan la experiencia 

El PROEIB-Andes se sustenta en la existencia en América Latina de cerca de 50 millones de 
indígenas, de más de 500 idiomas indígenas diferentes y de un número aún mayor de pueblos 
indígenas americanos, así como en la larga historia y tradición de programas y proyectos de 
educación bilingüe ejecutados en áreas indígenas de habla vernácula que se remontan, a por lo 
menos, 50 años atrás. Tales proyectos y programas constituyen un intento latinoamericano de 
respuesta institucional a las diferencias culturales, lingüísticas y de aprendizaje que caracteri-
zan a los educandos indígenas tanto en edad escolar como adultos, en una región en la cual las 
áreas indígenas constituyen las zonas con mayores déficit educativos y mayores índices de baja 
calidad educativa. Estas áreas son también las de mayor pobreza en la región.

En la actualidad, por lo menos 16 países latinoamericanos cuentan con proyectos y progra-
mas educativos bilingües para y con población indígena. Estos proyectos han experimentando 
serios problemas en su implementación; entre otras razones por la falta de recursos humanos 
debidamente preparados y particularmente de profesionales indígenas capaces de tomar las 
riendas políticas y técnicas del desarrollo educativo. 

Este nuevo escenario ha obligado al sistema universitario, y particularmente a las escuelas 
y facultades de educación, tanto de pregrado como de postgrado, a organizar programas de 
formación docente para la educación indígena y de investigación sobre asuntos indígenas rela-
cionados directamente con el quehacer educativo, sin que ello necesariamente signifique que se 
encuentren académicamente listas para ello. 

En este marco general, la finalidad del PROEIB Andes es contribuir al desarrollo y al me-
joramiento de la calidad de la educación en contextos de diversidad cultural y lingüística, me-
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diante un conjunto de medidas diversas orientadas a la preparación académica de recursos 
humanos indígenas, tanto mujeres como hombres, a diversos niveles para asumir: la conduc-
ción de programas y proyectos de EIB en dependencias de los ministerios de educación y en 
organizaciones no gubernamentales, el liderazgo en organizaciones indígenas y populares, en 
general, la formación de docentes indígenas, así como también para la docencia y la investiga-
ción universitarias. 

Aspectos jurídicos, organizativos y económicos 

El programa se implementa a través de una red de universidades preocupadas por la educa-
ción de la población indígena en los países andinos, los ministerios de educación de Argentina, 
Bolivia, Colombia, Chile, Ecuador y Perú y por organizaciones indígenas de estos países. Esta 
red tiene su sede de implementación regional en la Facultad de Humanidades y Ciencias de la 
Educación de la Universidad Mayor de San Simón, en Cochabamba.

En total intervienen 19 universidades asociadas a la Red de EIB. En cada país una univer-
sidad, por delegación de las demás, así como con el aval del ministerio respectivo y de las 
organizaciones indígenas, ha asumido la condición de punto focal del programa subregional. 
Son puntos focales del programa, en Colombia, la Universidad del Cauca, de Popayán; en 
Chile, la Universidad de la Frontera, de Temuco; en el Ecuador, la Universidad Politécnica 
Salesiana; en el Perú, la Universidad Nacional Mayor de San Marcos, de Lima. En Argentina, 
la coordinación en ese país recae en el Programa Nacional de Educación Intercultural Bilingüe 
del Ministerio de Educación.  

Desde octubre de 2007 el PROEIB-Andes es un programa académico y de investigación 
inserto en una universidad pública y reconocida por el Comité Ejecutivo de la Universidad 
Boliviana (CEUB) y, desde allí, asume el gran desafío de dar continuidad a las acciones em-
prendidas desde 1996 en todas sus líneas de acción. Su estructura está compuesta por el Equipo 
docente, la Coordinación de cada curso, la Coordinación general del programa, la Jefatura de 
Postgrado, el Comité Académico, la Dirección Académica, la Decanatura y el Honorable Con-
sejo Facultativo.

Como en toda universidad pública en Bolivia, las autoridades facultativas son elegidas tanto 
por docentes como por estudiantes en una elección democrática, mientras que las autoridades 
de menor rango, como coordinadores y jefes de postrado son seleccionados y elegidos median-
te concurso de méritos. 

Las autoridades y responsables en general presentan tanto los informes académicos como 
los informes económicos a las instancias universitarias correspondientes, tales como la Escuela 
de Postgrado, el Departamento Administrativo Financiero así como a las entidades que finan-
cian las becas para los estudiantes.

El PROEIB Andes, entre 1996 y 2007, tuvo el apoyo técnico y financiero de la Coopera-
ción Técnica de Alemania (GTZ). Actualmente se constituye en un programa académico y de 
investigación dependiente del Departamento de Postgrado de la Facultad de Humanidades y 
Ciencias de la Educación de la Universidad Mayor de San Simón.

Los estudiantes participantes tanto en la maestría como en el curso de especialidad y en 
el programa de fortalecimiento de liderazgos indígenas son becarios. Las becas comprenden 
hospedaje, alimentación, material de escritorio, seguro de salud, etc. y provienen de distintas 
fuentes: Ministerios de Educación, organismos internacionales, tales como la Cooperación Bel-
ga, la Fundación Ford, el Fondo para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas de América Latina 
y el Caribe, la UNICEF, entre otros.  
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Breve historia de la experiencia

El año 1993, en la ciudad de Lima, Perú, representantes de algunos programas universita-
rios que forman profesionales e investigadores para la educación de poblaciones indígenas, de 
organizaciones indígenas y de ministerios de educación de Bolivia, Colombia, Ecuador, Perú 
y Chile convinieron, con el apoyo de la Cooperación Técnica Alemana (GTZ), en crear un 
proyecto específico que les permitiese el vínculo entre sí y la colaboración mutua, a través de la 
organización de un programa académico que contribuyese simultáneamente a elevar la prepa-
ración de los profesionales indígenas que trabajan en la subregión. Dadas las características de 
Bolivia como país multiétnico, pluricultural y multilingüe con mayoría indígena y dado el inte-
rés tanto de su gobierno nacional como de la Universidad Mayor de San Simón y en especial, de 
su Facultad de Humanidades y Ciencias de la Educación de albergar a este proyecto, en 1996 se 
fijó la sede en esta casa de estudios, en virtud de un convenio específico suscrito para tal fin.

Entre 1996 y 1998, y una vez constituido el equipo docente, el programa se dedicó a la 
preparación del currículo y del pensum de la maestría en EIB. Para ello se realizaron estudios 
diversos y se llevaron a cabo talleres de consulta y de planificación curricular en cada uno de 
los países involucrados, con participación tanto de académicos como de líderes y expertos 
indígenas. Fue a partir de la discusión en estos talleres que se logró constituir un currículo 
que respondiese tanto a las expectativas de los líderes indígenas como a las necesidades de los 
profesionales indígenas que trabajan o podrían trabajar en la EIB. La maestría inició sus acti-
vidades en junio de 1998, con dos menciones: una de formación de formadores, para apoyar la 
realización de cursos y programas de formación docente en EIB en el nivel terciario; y la otra 
de planificación y gestión de la EIB, de manera de contribuir al desarrollo y consolidación de la 
EIB en cada uno de los países involucrados. A la fecha se han realizado ya cuatro promociones 
de esta maestría, estando en curso la quinta promoción que concluirá en diciembre de 2008.

Por su parte, el curso de especialización en EIB se inició en enero 2007, con una primera 
promoción de estudiantes. A la fecha está en curso una segunda promoción. 

El curso de maestría contó con el apoyo técnico y financiero de la GTZ hasta el 2007, mien-
tras que el curso de especialización en EIB recibe financiamiento del Fondo para el Desarrollo 
de los Pueblos Indígenas de América Latina y el Caribe (Fondo Indígena), en el marco del 
Proyecto de Universidad Indígena Intercultural, que se ejecuta en red con 15 universidades la-
tinoamericanas, en virtud al convenio suscrito entre la Cooperación Técnica Alemana (GTZ) y 
el Fondo Indígena. Para la realización de este último curso, rige un convenio específico suscrito 
por la Universidad Mayor de San Simón con el Fondo Indígena. 

Algunos indicadores de modalidad, alcance y logros de la experiencia

El PROEIB Andes a través de la formación y capacitación, así como de la investigación 
y la asesoría, tiene como objetivo fundamental la transformación de las prácticas educativas 
de personas que se desempeñan en programas de EIB, tanto en la educación formal como en 
la no-formal. Se trata de contribuir a una comprensión de la educación como vínculo entre la 
tradición y el futuro de los pueblos indígenas, tomando en consideración el contexto en el cual 
se desarrolla su vida y las necesidades de aprendizaje que derivan de él. A esto contribuye 
un enfoque interdisciplinario que permite establecer una relación entre la elaboración de las 
experiencias de los programas de EIB, la teoría desarrollada en varias áreas del conocimiento 
y el diseño de prácticas pedagógicas. Un aspecto fundamental del programa es la expansión 
sistemática de los ámbitos de uso de las lenguas indígenas: desde la reflexión sobre la experien-
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cia, la redacción de textos más teóricos hasta la elaboración de documentos pedagógicos. Una 
metodología basada en la construcción de conocimientos, en un procesamiento generativo de 
la experiencia cultural y lingüística y el aprendizaje activo, incluyendo la negociación social 
del significado, permite un aprendizaje contextualmente mediado y la formación de pensadores 
críticos. Los ambientes de aprendizaje, que proporcionan los programas de formación y capa-
citación, ofrecen una diversidad de recursos técnicos, permiten el análisis de la realidad de los 
participantes y la realización de tareas basadas en el mundo real a través de formas colaborati-
vas de trabajo. El programa de investigación que permite generar conocimiento sobre muchos 
de estos tópicos acompaña los procesos de formación y capacitación.

En este sentido, el programa se basa en un enfoque epistemológico que reconoce procesos 
y realidades sociales particulares que dan paso a articulaciones simbólicas entre dos o más 
culturas con cosmovisiones, experiencias y formas de pensar diferentes. En este contexto, el 
aprendizaje y los conocimientos son construidos a lo largo de los procesos educativos, donde 
la interpretación de las experiencias que constituyen los conocimientos previos es fundamental 
para la construcción de los nuevos conocimientos acordes a las culturas y realidades represen-
tadas en la maestría a través de los estudiantes.

Por ello, resulta fundamental la creación de una comunidad de aprendizaje como espacio 
en el cual las personas construyen conocimientos en la medida que participan en prácticas 
comunes que los involucran social y cognoscitivamente. Coherente con este principio, los cur-
sos del programa propician el intercambio y comparación de experiencias y conocimientos de 
situaciones y problemáticas similares y diferentes en las que viven los pueblos indígenas de 
Latinoamérica, de manera que se permita construir conocimientos colectivos a partir de las 
experiencias diversas y con la participación de todos los actores involucrados en el proceso 
educativo. Así, se pone en práctica el supuesto epistemológico más importante del constructi-
vismo donde el significado es una función que se deriva de cómo los individuos construyen o 
crean significados a partir de sus experiencias que son expresadas a través de las distinciones 
de sus propias lenguas.

De ahí que, las acciones de investigación que el PROEIB Andes propicia están destinadas a 
la búsqueda de respuestas a interrogantes surgidas en la ejecución de programas de EIB, para 
con ellas enriquecer las visiones existentes en cuanto a esta modalidad educativa y contribuir a 
la transformación de las prácticas vigentes. 

Se trata de implementar proyectos a desarrollarse en cada uno de los países comprometidos, 
sobre la base de diseños comunes elaborados con la participación de investigadores provenien-
tes de estos mismos países. Los estudios que promueve el PROEIB Andes buscan, además, 
propiciar un acercamiento y una acción compartida entre investigadores del mundo académico 
y aquellos provenientes de los pueblos indígenas implicados, de manera que la propia pers-
pectiva de la investigación en y con los pueblos indígenas se modifique y que las propuestas 
que de ella resulten se enriquezcan a partir de una construcción cooperativa entre indígenas y 
no-indígenas. 

En este sentido, los temas de estudio son identificados también en procesos participativos en 
los que intervienen tanto académicos como maestros y representantes indígenas. No obstante, 
y dado los análisis realizados respecto a la necesidad de un mayor y de un mejor conocimiento 
acerca de algunas variables socioculturales, sociolingüísticas y socioeducativas que intervienen 
en la definición e implantación de propuestas educacionales, las investigaciones giran alrede-
dor de tópicos de estudios, tales como la socialización y la transmisión de conocimientos en fa-
milias y comunidades indígenas; la variación y diversidad sociolingüística y sus implicaciones 
para la instauración de procesos educativos bilingües e interculturales; y la interacción docente-
alumnos en las escuelas rurales y urbanas con educandos indígenas vernáculo hablantes.
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En el transcurso de su ejecución, el PROEIB Andes ha propiciado, encargado y realizado 
diversas investigaciones en los seis países con docentes y estudiantes de la maestría así como 
con investigadores de la red. Entre ellas se cuentan: a) investigaciones de base, destinadas a 
obtener datos sobre la formación de recursos humanos para la EIB y sobre el estado del arte de 
la investigación en este campo; b) estudios realizados por encargo de ministerios de educación, 
sobre todo en los casos de Argentina, Bolivia y Perú, sobre la situación actual de la educación 
intercultural bilingüe en estos tres países; c) investigaciones encomendadas por organismos 
internacionales - UNICEF, UNESCO y GTZ - sobre identidad cultural y textos escolares y 
educación de adultos indígenas en Bolivia. 

A estas investigaciones se añaden las propiciadas en el marco de la maestría en EIB, reuni-
das en líneas de investigación a cargo de los docentes del Programa. Estas investigaciones se 
llevan a cabo desde el primer semestre en los períodos de trabajo de campo y están articuladas 
estrechamente al desarrollo de la maestría y al seguimiento que los docentes hacen a sus ase-
sorados.

El PROEIB Andes, desde su creación, ha formado a cuatro promociones en sus cursos de 
maestría, un total de 132 egresados y 108 titulados, logrando así un 82% de tasa de titulación. 
Está en proceso la quinta promoción con 27 estudiantes. El 98% de los estudiantes es indígena. 
El cuadro a continuación muestra los resultados cuantitativos.

Tabla	nº	1:	Estudiantes	de	la	maestría	en	EIB	según	género	y	país
País	de	origen 1ª	Prom 2ª	Prom 3ª	Prom 4ª	Prom 5ª	Prom Total

V M V M V M V M V M V M
Argentina 0 0 0 0 0 0 1 0 0 1 1 1

Bolivia 10 10 14 7 0 0 12 8 10 7 46 32
Chile 3 6 2 2 0 0 1 3 0 0 6 11

Colombia 3 0 0 0 2 1 2 0 1 0 8 1
Ecuador 6 1 0 0 0 2 3 0 0 0 9 3
México 0 0 0 0 0 0 0 0 1 2 1 2
Perú 8 3 1 0 7 4 7 3 3 2 26 12

Subtotales 30 20 17 9 9 7 26 14 15 12 97 62

Fuente:	elaboración	propia.

Por su parte, el curso de especialización en EIB tituló a 18 profesionales. 

Tabla	nº	2:	Titulados	del	curso	de	especialización	en	EIB
País	de	origen V M

Bolivia 2 1
Chile	 1 0

Colombia 2 2
Guatemala	 6 2

México 0 2
Total 11 7

Fuente:	elaboración	propia.

A la fecha se desarrolla la segunda versión de este curso, con la asistencia de 26 estudiantes 
provenientes de 16 pueblos indígenas: kolla argentino, quechua, aimara, mapuche, yanaco-
na, kichwa, t`zutujil, maya sakapulteka, maya kakchikel, miskitu, afrodescendiente, nahuatl, 
nahua, sumu (tuahka), kuna yala, arawak y wayúu, pertenecientes, a su vez, a 13 países, entre 
ellos: Argentina, Bolivia, Chile, Colombia, Ecuador, Guatemala, Honduras, México, Nicara-
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gua, Panamá, Perú, República Dominicana y Venezuela.
El equipo docente permanente se ha caracterizado por estar compuesto por 6 docentes, de 

los cuales 2 son indígenas y hablantes de una lengua indígena, quechua y aimara. Los docentes 
trabajan a tiempo completo en el PROEIB Andes y 4 son, en parte, docentes de la Universidad 
Mayor de San Simón asignados al programa.

Además, integran el plantel docente expertos indígenas en su condición de asesores lin-
güísticos, por períodos cortos, docentes visitantes que trabajan como profesores universitarios, 
investigadores y expertos de centros académicos del exterior que prestan particular atención a 
temas relacionados con los pueblos indígenas de América.

Los dos docentes de origen indígena, además de contribuir al proceso formativo mediante 
sus conocimientos y reflexiones desde perspectivas indígenas, son responsables del desarrollo 
del área de lengua indígena, donde se utilizan, analizan y describen todas y cada una de las len-
guas indígenas representadas, mientras que las otras tres áreas de formación son vehiculizadas 
por el castellano como lengua principal. Las lenguas indígenas hasta ahora representadas tanto 
en la maestría como en el curso de especialidad son: aimara, guaraní, quechua, ashéninka, 
awajun, maya, nasa yuwe, triqui, nahuatl, moxeña, mapudungun, shawi, shwar, guambiana, 
miskitu, kuna, wayúunaiki, maya, garífuna, arawak, purhépecha, entre otros. 

Los egresados de la maestría se encuentran, hasta diciembre de 2007, trabajando en distintas 
entidades locales, nacionales e internacionales.

Tabla	nº	3:	Ubicación	de	los	egresados	de	la	Maestría	en	EIB
Entidades Argentina Bolivia Colombia Chile Ecuador Perú Total

Gobiernos	y	Ministerios 1 8 3 2 4 13 31
Universidades	e	Institutos	de	

Formación	Docente	
29 3 4 36

Escuelas	y	colegios 2 2 2 4 5 15
Organizaciones	indígenas,	ONG 13 2 3 2 5 25

Consultores	independientes,	doctor-
antes	y	otros

8 1 7 2 7 25

Totales 1 60 8 17 12 34 132

Fuente:	elaboración	propia.

A la fecha, el programa ha publicado decenas de textos académicos en prestigiosas edito-
riales como Morata de Madrid y Plural de La Paz, 30 tesis de maestría, memorias de eventos 
y seminarios y productos de investigación académica, llegándose a un acervo de unas 60 pu-
blicaciones. El PROEIB Andes cuenta con un centro de documentación regional y con una 
biblioteca especializada en EIB, cuyo fondo tiene a la fecha más de 12.000 volúmenes, además 
de grabaciones en vídeo y en audio.

Se dispone de un portal con una biblioteca virtual y diversa información del Programa y de 
instituciones de la Red en permanente actualización. Desde este mismo portal, opera nuestro 
campus virtual, a través del cual se desarrolla el curso internacional de especialización en 
EIB.

Obstáculos encontrados en el desarrollo de la experiencia 

a)  Gestión y obtención de becas para los estudiantes. Dado que, por una parte, la maestría 
requiere de dedicación exclusiva y de permanencia en la ciudad sede del programa por dos 
años y dos meses, y por otra, los estudiantes son de origen indígena y de escasos recursos, 
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éstos requieren del apoyo de becas de estudio. Sin embargo, la gestión para su obtención 
no es tarea fácil, puesto que los estudiantes se encuentran normalmente trabajando en 
contextos rurales alejados y las fuentes becarias se encuentran en las ciudades. Además, el 
cumplimiento de los convenios firmados con los ministerios de Educación para la asigna-
ción de becas, depende muchas veces de la voluntad política de los gobiernos de turno.  

b)  Incapacidad para responder a las expectativas de muchos postulantes que no poseen los re-
quisitos académicos exigidos por las universidades. Las políticas de admisión de postgrado 
de las universidades son bastante rígidas, sólo admiten títulos de licenciatura; cuando la 
realidad del acceso, permanencia y titulación de los estudiantes de origen indígena en el 
ámbito de pregrado nos muestra que es bastante reducida en el área andina y casi nula en 
el área amazónica.

c)  Insuficiente flexibilidad para posibilitar la cogestión con organizaciones indígenas. Dada 
la rigidez organizativa en las estructuras de las universidades, la posibilidad de partici-
pación de organizaciones indígenas tanto a nivel institucional como curricular es nula, 
excepto en programas como el aquí descrito, donde gracias a su autonomía curricular y de 
gestión, posibilitó la activa participación tanto de dirigentes como de sabios.

Necesidades, expectativas y/o aspiraciones insatisfechas, desafíos y 
oportunidades

Un desafío fundamental es repensar la noción de currículo, trascender los contenidos gene-
ralmente monoculturales y abrir las puertas no sólo a contenidos de otras culturas, sino princi-
palmente a metodologías. Esto implica asumir el reto de la complementariedad de opciones, de 
formas de aprender y de enseñar  así como de maneras de construir y transmitir conocimientos. 
Para alcanzar este reto, la tarea pendiente es la discusión metodológica intercultural, esto podría 
transformar desde la comprensión universitaria de ciencia hasta su praxis.

Reinterpretar y relocalizar el conocimiento universal, así como reposicionar el conocimien-
to indígena desde una perspectiva de descolonización es un acto de justicia social y de recupe-
ración y defensa de la condición humana en interacción con la naturaleza.

Superar las exigencias de doce años de educación escolar y cinco años de educación supe-
rior altamente traumatizantes, aculturizantes y homogeneizadores exige de los estudiantes un 
constante desaprendizaje y reaprendizaje y de los docentes una constante búsqueda de nuevas 
metodologías.

Un programa innovador de educación superior, que atienda y responda a las necesidades 
educativas de la población indígena, no es compatible con las estructuras del sistema univer-
sitario actual. Requiere, mientras la universidad se transforme profundamente, de autonomía 
académica como de gestión para garantizar calidad y continuidad.

Reflexiones sobre aprendizajes derivados de esta experiencia

La diversidad lingüística y cultural constituye un recurso en el proceso educativo. Para 
el buen aprovechamiento de esta diversidad, es imprescindible la construcción previa de una 
comunidad de aprendizaje que incluya tanto a estudiantes, docentes y personal administrativo. 
En este proceso ha resultado fundamental el espacio y la atención particular que el programa le 
otorga a la reconstrucción autobiográfica por parte de cada uno de los estudiantes, herramienta 
que además de confrontar al sujeto con las experiencias vividas tanto en el ámbito educativo 
como en el sociocultural y lingüístico, contribuye a la creación de una comunidad de apren-
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dizaje, que comienza a gestarse sobre la base del sinceramiento individual y colectivo de una 
realidad que a menudo resulta difícil problematizar y develar. El proceso de reconstrucción au-
tobiográfico no sólo permite el conocimiento más profundo del otro, desde el mismo momento 
en el cual los estudiantes se reúnen por primera vez, sino también contribuye a su intercultura-
lización, en tanto se comparten experiencias interculturales de contextos diversos y distintos al 
conocido, De este modo, la autobiografía se torna en una herramienta que apoya procesos sub-
jetivos y cognoscitivos de empoderamiento individual y colectivos de nuestros estudiantes.

La investigación en tanto eje central de la formación permite no sólo el desarrollo de com-
petencias investigativas en los estudiantes, sino también es un potencial transformador porque 
enfatiza la mirada crítica de lo que uno hace y de su realidad cultural. Esto porque la investiga-
ción, por un lado, sirve como insumo curricular y, por otro, propicia una mirada de doble sen-
tido: uno de descubrimiento de lo que nos rodea y otro de espejo para vernos nosotros mismos. 
En un proceso circular, al exponernos a lo nuevo y desconocido, corregimos preconceptos so-
bre los otros y nos reconocemos sobre el fondo de lo desconocido. Haber estructurado nuestro 
currículo de manera que los estudiantes salgan al campo desde el primer semestre y realicen 
en terreno parte de su formación, contribuye a que sea la realidad la que ilumine también el 
proceso formativo y a que la bibliografía procesada en clase pueda ser analizada pero también 
cuestionada a la luz de lo que se observa en terreno y de lo que se aprende de boca de quienes, 
siendo expertos en diversos aspectos de la vida indígena, no han puesto sus conocimientos en 
papel. Esto pone de manifiesto que la investigación permanente y el contacto periódico con la 
realidad provocan la descentralización epistemológica y una comunicación entre dos o más 
paradigmas culturales, entre ellos el occidental y el indígena.

El diseño y desarrollo de líneas de investigación específicas a cargo de los docentes permite 
a éstos desarrollar investigaciones y asesorar a los estudiantes en la elaboración de sus trabajos 
de tesis, en el marco de la línea a la cual el estudiante se adscribe. No obstante, a menudo toda-
vía resulta difícil que la jerarquía universitaria comprenda las necesidades que tienen docentes 
y estudiantes de pasar considerables períodos de tiempo en terreno, aun  tratándose de cursos 
de postgrado. En este sentido, queda aún mucho por hacer para poner de relieve la importancia 
de la investigación empírica en el campo de las ciencias sociales, sobre todo cuando se trata del 
trabajo desde, con y para las poblaciones indígenas.

La estructuración de un programa curricular con base en áreas y no en materias aisladas 
permite un abordaje integral e interdisciplinario de problemáticas y contenidos requeridos para 
la formación en EIB. Desde sus inicios, nuestro programa buscó construir una oferta curricular 
que fuese tanto intercultural como interdisciplinaria, que superase la fragmentación disciplinar, 
y que, a la vez, conjugase tanto la manera como desde la perspectiva occidental-hegemónica 
se concibe y estructura el conocimiento y la forma como esto se hace desde la visión indígena. 
Ello nos llevó, por una parte, a optar por la integración en áreas de contenidos que usualmente 
se abordan desde disciplinas específicas, y, por otra parte, a romper con la lógica de las dis-
ciplinas para tomar aspectos o contenidos de las mismas y tratarlos en una secuencia distinta 
a la que tradicionalmente caracteriza a una disciplina dada. Para ello, recurrimos a plantear 
problemas, a partir de las competencias profesionales que los egresados debían ejercitar, o lo 
que denominamos ámbitos de actividad. Así, contenidos de diversas disciplinas se concatena-
ban al interior de una misma área en búsqueda de las respuestas que cada situación-problema 
específica requería. 

La metodología de talleres permite la construcción efectiva de aprendizajes en el marco de 
una comunidad, reduciendo al mínimo la “enseñanza” llevada a cabo de manera expositiva. 
Enmarcados en un paradigma constructivista y en una cultura de aula de relaciones horizon-
tales, la diversidad y riqueza de experiencias y conocimientos de los estudiantes son puestos 
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sobre la mesa para compartir y posibilitar el aprendizaje tanto para estudiantes provenientes 
de diversas culturas, como para docentes. En este contexto, el aprendizaje cooperativo se hace 
efectivo en tanto los estudiantes comparten entre ellos sus conocimientos y experiencias, que 
muchas veces son similares como reflejo de la realidad compartida de los pueblos indígenas 
y también distintos en correspondencia con los aspectos geográficos, socioculturales que les 
caracterizan. De ahí que, el aprendizaje cooperativo es un fuerte potencial cognitivo, porque 
los estudiantes construyen colectivamente sus conocimientos e, intercultural porque se com-
parten conocimientos y experiencias de distintas culturas. El logro de este hecho requiere de un 
especial cuidado en la comunicación entre estudiantes y entre estudiantes y docentes, ya que 
estas interacciones ponen en evidencia la circulación de conocimientos y experiencias social y 
culturalmente determinadas, que constituyen la base de todo aprendizaje donde se relacionan 
conocimientos previos y nuevos.

Cuestionar lo establecido así como revisar lo aprendido fortalece la autopercepción y la 
percepción del otro. En un programa de educación superior donde se incursiona en la intercul-
turalidad como concepto y praxis, es inevitable el cuestionamiento de la identidad, a partir del 
cual se afirma o reafirma, sobre todo, si los estudiantes son adultos y de origen indígena. De ahí 
que consideramos que el fortalecimiento de las potencialidades de los pueblos indígenas de-
pende de la recuperación de la autoestima y la identidad. De ahí que, la interculturalidad como 
propuesta pedagógica y política no puede cerrar los ojos al conflicto. Esto en vista de que, el ser 
social está en permanente conflicto intrapersonal, interpersonal, intra e intergrupal. 

El trabajo docente en equipo resulta insustituible para la innovación en la educación supe-
rior, en general, pero, sobre todo, para la formación de profesionales indígenas y en EIB. Desde 
la planificación hasta la evaluación, el trabajo compartido por el equipo docente permite visua-
lizar el desarrollo del programa, resolver las dificultades y enfrentar desafíos. En el marco de un 
enfoque interdisciplinar el trabajo en equipo permite concatenar las áreas tanto en el programa 
curricular como el desarrollo del mismo, hasta la evaluación de los estudiantes. Además, el 
trabajo en equipo garantiza el compromiso de los componentes del programa.

Recomendaciones

Transformar las relaciones tradicionales entre docentes y estudiantes a través de un sistema 
de comunicación que permita fluir los conocimientos previos de los estudiantes y del docente 
que generalmente provienen de horizontes epistemológicos diferentes. De manera tal de posi-
bilitar el diálogo de saberes. 

Desprenderse de la prevalecía de textos escritos como fuente de conocimientos, integrando 
otras fuentes que caracterizan sobre todo a los pueblos indígenas.

Garantizar la participación de representantes indígenas en la estructura del programa, direc-
torio, cátedra, investigación, ampliando, sobre todo, el diálogo intercultural creando espacios 
a sabios indígenas que puedan conceptuar las vivencias culturales propias para aprender de 
ellas.

Explorar otros caminos distintos a la celebración de convenios bilaterales con los gobiernos 
para comprometer su apoyo a este tipo de programas que demuestran resultados satisfactorios, 
especialmente en recursos humanos formados. Entre estos caminos, podría acudirse a la terce-
ría de un mecanismo multilateral que sirva de puente para hacer efectivos los compromisos de 
los gobiernos (Convenio Andrés Bello, Fondo Indígena, OEI, CAF.).



449

La experiencia de la Universidad Indígena Intercultural (UII) 
del Fondo Indígena, sede Universidad Mayor de San Simón, 

Bolivia

Mario Yapu (*)

El sistema de las universidades (IESALC, 2006; Vessuri, 2006) y sus programas de post-
grado, si bien están en pleno cuestionamiento y esfuerzos de transformación, muy poco han 
garantizado la cualificación, con ingresos y promociones de indígenas, hombres y mujeres, a 
nivel de cuadros profesionales con licenciaturas, maestrías y doctorados, y peor aún, en cuan-
to a aspectos cualitativos y curriculares referidos a los saberes y conocimientos indígenas. 
Por ende, el problema de la formación indígena en educación superior sigue pendiente tanto 
en la cobertura como en la inclusión de temas indígenas al conocimiento universitario. En ese 
contexto se realiza esta sistematización sobre uno de los componentes de acción del Fondo 
Indígena (FI), con sede en la ciudad de La Paz, Bolivia(1). El programa analizado concierne 
el componente de formación y capacitación y más específicamente la experiencia de la Uni-
versidad Indígena Intercultural (UII)(2) cuya sede es la Universidad Mayor de San Simón de 
Cochabamba (UMSS). Se estudia la especialización en Educación Intercultural Bilingüe que 
funciona bajo el auspicio del PROEIB-Andes, como parte de la Facultad de Humanidades y 
Ciencias de la Educación de la UMSS. 

Descripción de la experiencia: Universidad Indígena Intercultural (UII) 

El Fondo Indígena tiene varios programas emblemáticos: a) Programa de Formación y 
Capacitación, b) Programa de Concertación, c) Programa de Desarrollo con Identidad, d) 
Programa de Derechos Indígenas, y e) Programa de Comunicación e Información. Estos 
programas están orientados a mejorar la participación efectiva de los indígenas en la vida 
pública del Estado y la sociedad actual, desde sus diversidades culturales, tecnológicas, eco-
nómicas y políticas.  

El programa de formación y capacitación del Fondo Indígena tiene dos grandes compo-
nentes: el uno es el proyecto de formación de líderes indígenas en la región andina (PFLI-
CAN) traducido en la Escuela Indígena de Gobierno y Administración Pública (EIGPP) y, 
el otro, la Universidad Indígena Intercultural (UII). A continuación nos limitamos al estudio 
de la UII. 

Para el Fondo Indígena, la creación de la UII representa el programa más importante y 
emblemático. Responde a la necesidad de discutir, conocer e incluir los saberes indígenas 
en la formación, el fortalecimiento técnico de los profesionales indígenas para que cumplan 
mejor sus funciones políticas de enlace entre la sociedad y el Estado. En ese sentido la UII 
es una iniciativa que busca rescatar e institucionalizar los saberes y conocimientos indígenas 
a través de diferentes mecanismos, entre ellas mediante la formación académica promueve 
(*) Director Académico, Universidad para la Investigación Estratégica en Bolivia (U-PIEB). marioyapu@upieb.edu.bo. 
(1)  Este trabajo se apoya en tres entrevistas en profundidad a representantes del Fondo Indígena (FI) y del programa de especialización en EIB, 

y un análisis de los documentos producidos por el FI entre 2003 y 2007: libros, proyectos, memorias, informes y boletines. Existe una amplia 
literatura sobre educación superior, pero el tipo de trabajo encomendado nos ha obligado a dejar de lado la discusión.

(2)  Para ampliar detalles sobre la UII y su relación con el Fondo Indígena, así como con los principios que orientan esta experiencia pueden 
revisarse: Fondo Indígena 2006b, 2006c, 2007a, 2007b; Fondo Indígena, MAIPO y UNIR, 2004; Gentili y Levy, 2005.

En Daniel Mato (coord.), Diversidad cultural e interculturalidad en educación superior. Experiencias en América Latina. Caracas: Instituto 
Internacional para la Educación Superior en América Latina y el Caribe (IESALC), UNESCO, 2008.
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la sistematización de informaciones existentes y la investigación como medio de producción 
de conocimientos. A través de la UII, el programa de formación y capacitación fortalece las 
capacidades profesionales para que los indígenas participen activa y eficientemente en la 
gestión de los problemas de desarrollo a nivel local, nacional o regional; ejecuten proyectos 
de desarrollo sostenible con identidad; incidan en la administración estatal para que respeten 
los derechos indígenas; participen en las universidades introduciendo el componente cultu-
ral; tengan un efecto multiplicador en diversos sectores sociales y económicos con miras a 
promover una sociedad intercultural efectiva en sus instituciones (Fondo Indígena, 2006a). 

La UII es esencialmente una red de instituciones académicas y de universidades y no 
tiene una infraestructura propia, por tanto, como centro de formación no convencional, no 
incrementa la burocracia educativa, más bien aprovecha la participación de otras institucio-
nes donde busca generar nuevos currículos con contenidos de las culturas indígenas, pro-
mueve una gestión curricular horizontal y flexible, aplica la modalidad curricular presencial 
y virtual. Entre sus estrategias principales están la cátedra indígena itinerante que consiste 
en incorporar el conocimiento y experiencia de sabios, expertos y líderes indígenas; la pro-
ducción de materiales impresos y virtuales adecuados al cumplimiento exitoso del programa, 
en lengua castellana y originaria; para el componente virtual dispone de una plataforma 
tecnológica y de Internet, con el fin de permitir la formación y la autoformación gradual del 
estudiante (Fondo Indígena, 2006a: 11). 

Inicialmente, la UII contempla la participación de los 22 países miembros, 19 países 
de América Latina: Argentina, Belice, Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, Costa Rica, Cuba, 
Ecuador, El Salvador, Guatemala, Honduras, México, Nicaragua, Panamá, Paraguay, Perú, 
Uruguay y Venezuela, y 3 países extraregionales como Bélgica y España y Portugal (Fondo 
Indígena, 2006a: 11); que se conforman en redes y subredes de centros académicos en fun-
ción de los programas de formación en los que se involucran. 

Dado que la UII funciona sobre una plataforma de centros académicos asociados, los pro-
gramas se ejecutan en estos centros. Para la primera fase, estaban previstos tres programas de 
formación sobre salud intercultural, en Bilwi, Nicaragua; el curso de especialización en educa-
ción intercultural bilingüe en Cochabamba, Bolivia; el curso de derechos indígenas en Temuco, 
Chile. Para la segunda fase, están previstos los cursos sobre derechos indígenas, especializa-
ción en EIB, salud intercultural, revitalización de lenguas amerindias, gestión del desarrollo 
con identidad. Para el año 2007, el informe del FI reporta los siguientes centros asociados 
constituidos y operando: 

a)  Bolivia, en Cochabamba, la Universidad Mayor de San Simón ejecuta el programa de 
especialización en educación intercultural bilingüe, constituyendo la subred de EIB.

b)  Chile, en Temuco, la Universidad de la Frontera a través del Instituto de Estudios Indí-
genas ejecuta el curso de Derechos Indígenas. 

c)  México, en el Centro de Investigaciones y Estudios Avanzados de Antropología Social 
(CIESAS) y en Perú la Universidad Nacional de San Marcos, desarrollan el programa de 
revitalización idiomática de las lenguas amerindias. 

d)  Nicaragua, en Bilwi, la Universidad de las Regiones Autónomas del Caribe Nicaragüen-
se (URACCAN) mediante el Instituto de Medicina Tradicional, ejecuta el curso sobre 
Salud Intercultural.  

e)  El informe también menciona que la constitución de la subred de desarrollo con identi-
dad está en curso, promovida por el mismo Fondo Indígena. Además, el informe indica 
el curso realizado por la Universidad Carlos III de Madrid acerca de pueblos indígenas, 
derechos humanos y cooperación internacional. 
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Todos los programas ofertados por la UII se encuentran en el nivel de postgrado: diplo-
mados, especializaciones y maestrías. A un año y más de actividad, la cobertura de los par-
ticipantes es 163 profesionales en su gran mayoría indígenas y distribuidos de manera muy 
desigual por países. Así, Chile y Colombia tienen mayor participación y, por programas, la 
formación en Educación Intercultural Bilingüe y Derechos Indígenas son los que agrupan 
más a los estudiantes.  

Tabla	nº	1:	participantes	por	programas	y	países

País Participantes	por	programas

Nº EIB DI PIDHCI MSI DSI TOTAL

1 Argentina 2 1 0 2 1 6

2 Bolivia 7 4 1 3 0 15

3 Brasil 0 0 1 0 0 1

4 Chile 3 19 1 2 19 44

5 Colombia 10 3 1 3 3 20

6 Costa	Rica 0 1 1 0 1 3

7 Cuba 0 0 0 1 0 1

8 Ecuador 2 3 1 3 2 11

9 El	Salvador 0 1 0 0 0 1

10 España 0 1 0 1 0 2

11 Guatemala 11 1 2 2 0 16

12 Honduras 3 0 0 1 0 4

13 México 4 2 0 2 2 10

14 Nicaragua 2 1 1 5 0 9

15 Panamá 1 1 0 0 0 2

16 Perú 3 3 1 4 3 14

17 Uruguay 0 0 0 1 0 1

18 Venezuela 0 2 0 1 0 3

TOTAL 48 43 10 31 31 163

Leyenda:	EIB,	Educación	Intercultural	Bilingüe;	DI,	Derecho	Indígena;	PIDHCI,	Pueblos	Indígenas,	Derechos	Humanos	y	Co-
operación	Internacional;	MSI,	Maestría	en	Salud	Intercultural;	DSI,	Diplomado	en	Salud	Intercultural.

Fuente:	elaboración	propia.

Para concluir esta parte general de la UII hay que anotar lo siguiente: que la lengua de 
enseñanza asumida en los diferentes programas es el español, no hay datos sobre la clasi-
ficación de participantes por grupo étnico, ni los requisitos de ingreso. Este último se debe 
probablemente a que la UII delega la ejecución de los programas a los centros académicos 
asociados, los cuales sí los tienen, como veremos en el caso del curso de especialización en 
Educación Intercultural Bilingüe (EIB) de Cochabamba.  
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Caso del curso de Especialización en EIB 

El curso de especialización en Educación Intercultural Bilingüe en América Latina se 
ejecuta en las aulas del Programa de Educación Intercultural Bilingüe bajo la coordinación 
del PROEIB-Andes, de la Universidad Mayor de San Simón (UMSS), en Cochabamba. Es 
un curso que combina la modalidad de formación presencial y virtual. El nivel de formación 
corresponde al postgrado de especialización. El área temática se refiere a la educación inter-
cultural bilingüe en su componente de formación de recursos humanos. 

El programa de 

“la EIB se estructura en torno a la necesidad de replantearse los modelos educa-
tivos a partir de las características socioculturales de las poblaciones indígenas 
y de las condiciones asimétricas de relación que éstas tienen con las sociedades 
nacionales. En tal condición, el currículo para este ámbito formativo requiere 
de un diseño complejo que incluya, al menos, la distinción entre las distintas 
áreas de saberes que configuran este campo y los distintos órdenes de conoci-
mientos que son necesarios para intervenir en él” (PROEIB-Andes. 2006: 1). 

El núcleo de la formación está en poder responder a los problemas de los movimientos 
indígenas que reivindican la diversidad cultural como contexto, donde se puedan configuran 
aprendizajes y conocimientos, saberes y prácticas culturales, que fortalezcan el programa 
educativo intercultural y bilingüe. Sobre todo, sea una base para el diálogo de saberes y 
conocimientos, con profesionales capaces de impactar en las políticas públicas y políticas 
educativas.  

El curso de especialización está destinado a profesionales que trabajan en el marco de la 
gestión de la EIB y apoyan la sostenibilidad de la misma. Su desafío es ofrecer instrumen-
tos técnicos, políticos y espirituales para generar un nuevo campo de formación de cuadros 
profesionales en educación superior. En tal sentido, el curso tiene una orientación práctica y 
aplicada que, con base a los módulos desarrollados, los estudiantes concluyen su formación 
con un proyecto educativo. Lo cual condice con los objetivos planteados para el curso, como: 
diseñar y gestionar políticas y proyectos educativos pertinentes a los pueblos indígenas desde 
un marco de desarrollo con identidad; fortalecer procesos de participación social y comuni-
taria desde el ámbito educativo; apoyar a las organizaciones indígenas y a sus comunidades 
en el ejercicio de sus derechos relativos a la educación; contribuir a la interlocución entre los 
pueblos indígenas, el Estado y la sociedad en su conjunto (PROEIB-Andes, 2007: 1). 

Los principales contenidos curriculares conciernen a temas de Estado, movimientos indí-
genas y demandas educativas; sociedad, lenguas y educación; organización del conocimien-
to, saberes indígenas y currículum; EIB y sistemas educativos estatales; modelos y proyectos 
educativos indígenas; y gestión de proyectos educativos. Se complementa con la orientación 
metodológica y los temas transversales como derechos indígenas, interculturalidad, perspec-
tiva histórica, territorialidad, cosmología. Todo esto está orientada principalmente a la ges-
tión de proyectos, el conocimiento de instrumentos políticos, el análisis situacional y contex-
tual de las sociedades. En lo pedagógico se ha caracterizado por la producción de materiales 
educativos como herramientas, se ha cuidado en el diseño secuencial que va de lo general a 
lo particular, desde el análisis del contexto cultural y político hasta el diseño de proyectos, 
tomando en cuenta la interculturalidad, las políticas lingüísticas y comparaciones de políticas 
educativas. En lo político, el currículo se apoya en una trama o tejido de experiencias de los 
diferentes países, pudiendo estos servir de patrones de conocimiento, con sus similitudes y 
diferencias, para los estudiantes.  
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La carga horaria y los créditos han cambiado de un curso a otro. En el primer curso de espe-
cialización la carga horaria cubre 1.730 horas, entre modalidad presencial y virtual, de las cuales 
900 son mínimas y obligatorias. Estas horas equivalen a 43 créditos académicos. En cambio, el 
segundo curso alcanza a 1.000 horas en total, traduciéndose en 52 créditos. Esta diferencia se 
debe al análisis valorativo de horas teóricas o prácticas, o bien, según áreas temáticas. 

La cobertura de la experiencia respecto a la atención de los pueblos indígenas es muy 
diversa e inclusive dispersa ya que se reporta la participación de 27 grupos étnicos en los 
dos cursos. Entre ellos los mestizos o no indígenas sólo representan el 2%, aun cuando el 
proyecto de la UII establece que el 90% deben ser indígenas, hombre y mujeres, y el 10% no 
indígenas; en cuanto a género, el 40% deben ser mujeres.  

Entre los requisitos de ingreso figura el conocimiento de una lengua originaria que, pro-
bablemente, es un obstáculo de ingreso para los mestizos. En concreto, los requisitos de 
ingreso son: 

“Licenciatura o equivalente; conocimiento hablado de una lengua indígena; 
pertenencia o compromiso con un pueblo indígena; aval de una organización 
o institución indígena; tener entre 25 y 35 años; conocimiento de manejo de 
herramientas computacionales de aprendizaje; propuesta para el proyecto edu-
cativo, currículum vitae documentado” (PROEIB-Andes, 2006: 7).

Estos criterios explican en parte la poca presencia de mestizos. En cuanto a los docentes 
el PROEIB-Andes cuenta con siete docentes de base que atienden los módulos y existen 
otros invitados, entre ellos los de la cátedra indígena. Se estima que un curso se atiende 
con la participación de 20 docentes aproximadamente. En las cátedras indígenas hay mayor 
participación de profesores indígenas, en cambio en los otros cursos son una minoría. En el 
curso, la lengua oficial de enseñanza es el castellano, aunque el conocimiento de una lengua 
originaria es un requisito de ingreso. Finalmente, la UII no acredita el programa, lo hace la 
Universidad Mayor de San Simón. 

Los objetivos generales 

Los objetivos de la formación en la UII nacen de un diagnóstico sobre los indígenas en la 
sociedad actual. Del hecho que son objeto de discriminación y exclusión educativas, espe-
cialmente de la educación superior y los postgrados, el cual repercute en el ingreso de ellos 
a las políticas públicas, sistemas productivos y la satisfacción general de sus necesidades; 
y que las universidades públicas y privadas aún no responden efectivamente a la diversidad 
cultural y la interculturalidad, el rescate y la inclusión de conocimientos indígenas en edu-
cación universitaria, y la solución de sus problemas; el objetivo de la UII es permitir acce-
der, proseguir y egresar de la educación superior y especialmente de niveles de postgrado. 
Mediante estas formaciones con estándares pedagógicos y académicos de calidad, pretende 
garantizar la participación efectiva de los indígenas en las políticas de desarrollo integral con 
identidad (Propuesta de UII, por Ruth Moya, 2004 en: Fondo Indígena, 2004). 

Este objetivo de formación de recursos humanos indígenas con alto nivel de calificación 
académica se integra en la visión de una sociedad intercultural, democrática y con equidad, 
donde todos puedan tener las oportunidades, además de promover prácticas interculturales. 
Por ello la formación, además de cumplir con el rigor académico considera igualmente el 
aspecto político y de compromiso social, sin que esto signifique una orientación dogmática 
de la formación, sino, al contrario, brindar instrumentos para construir una visión crítica y 
comprometida. 
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Bajo estas reflexiones, los objetivos planteados para el curso de especialización en EIB 
buscan consolidar competencias para diseñar y gestionar políticas y proyectos educativos 
pertinentes a los pueblos indígenas desde un marco de desarrollo con identidad; fortalecer 
procesos de participación social y comunitaria desde el ámbito educativo; apoyar a las or-
ganizaciones indígenas y a sus comunidades en el ejercicio de sus derechos relativos a la 
educación; contribuir a la interlocución entre los pueblos indígenas, el Estado y la sociedad 
en su conjunto (PROEIB-Andes, 2006).

Viendo desde los resultados esperados, idealmente, el perfil profesional esperado es: 
-  Ser un formador de formadores. 
-  Poseer competencias de liderazgo. 
-  Posicionarse políticamente ante el Estado. 
-  Estar en capacidad de asumir y representar derechos indígenas. 
-  Estar capacitado para insertarse en espacios públicos (ministerios, etc.). 
-  Estar habilitado parar mediar entre el Estado y la sociedad. 
-  Impulsor de formas o modelos de desarrollo con identidad. 
-  Ser multiplicador de la interculturalidad. 
-  Negociador. 
-  Gestor de proyectos educativos y de instituciones vinculadas con la EIB. 
-  Poseer una perspectiva regional. 
-  Diseñador de políticas educativas en EIB (PROEIB-Andes, 2006).

Estas competencias del perfil profesional de carácter técnico responden a las expectativas 
de los representantes del FI quienes señalaron que el núcleo duro por trabajar en la forma-
ción es precisamente este aspecto técnico de la política pública, la gestión y el manejo de 
proyectos. Competencias que a su vez responden al diagnóstico de la situación indígena en 
los diferentes ámbitos de vida pública y civil de los países latinoamericanos y del Caribe, 
que, como ya se señaló, los indígenas tienen una relación estructural con la pobreza, con 
los bajos niveles salariales, bajos niveles educativos, poca presencia en los ámbitos de la 
política, etc.

Por todo ello, la formación de profesionales indígenas con cualidades técnicas es un paso 
importante, aunque limitado porque sólo está abocado a ciertas áreas sociales, culturales y 
políticas, y falta ingresar a las ciencias “duras” y “tecnológicas”, como se dice. Por ejemplo, 
formar ingenieros en el ámbito de los conocimientos indígenas. 

Finalmente, nuestros informantes han asegurado que el tema pendiente es el seguimiento 
al impacto de los promocionados en función de las competencias profesionales formadas y 
los problemas coyunturales y estructurales de los pueblos indígenas. No se conoce en qué 
medida los profesionales formados en el primer grupo del programa en EIB están contribu-
yendo al buen ejercicio del poder desde el Estado – aunque no es su único rol. 

Aspectos jurídicos, organizativos y económicos  

Hemos dicho que la UII es una institución no convencional. Se define como una instancia 
de concertación en proceso porque en su ejecución logra una conjunción diversos actores 
de los gobiernos nacionales, las organizaciones indígenas y la cooperación internacional en 
torno a la formación de la población indígena y no indígena que trabaja con ella. La UII, des-
pués de un análisis detenido en varios seminarios durante 2003 y 2004, fue lanzada en el año 
2005 como proyecto por ejecutarse. No tiene una resolución con valor jurídico de creación, 
como tampoco hay criterios normativos que limiten su evolución porque no está dentro de 
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ningún sistema universitario de Bolivia, ni privado ni público(3). 
Sin embargo, esto no impide su funcionamiento ya que la ejecución de sus programas 

está bajo la responsabilidad de las universidades u otros institutos con los que la UII firma 
convenios, como Centros Académicos Asociados. Son estas instituciones que acreditan la 
formación de la UII. En ese sentido la UII es esencialmente una estrategia de formación del 
FI que aglutina representantes de los gobiernos nacionales, los movimientos indígenas, la 
cooperación internacional – ya mencionado más arriba. 

En la estructura de gobierno, el programa de especialización de la EIB en PROEIB-Andes 
está bajo la tuición de la Facultad de Humanidades de la Universidad de San Simón. La cual, 
bajo el mandato que emana del acuerdo entre FI y UMSS, conduce el programa con base en 
sus normas internas en todas las atribuciones académicas, institucionales, personales y de 
infraestructura. Así por ejemplo, es la universidad que dota los ítems del cuerpo docente bajo 
sus propios mecanismos. Aparte existe un comité académico coordinado desde el FI que está 
conformado por representantes de indígenas, de la Cooperación Alemana porque es la que 
financia el curso, los representantes de los programas o cursos en las subredes. Finalmente 
está el propio FI como la entidad de concertación de sus asociados y los representantes de 
los gobiernos, instancia que no interviene directamente en el desarrollo de los programas de 
formación. 

 
Breve historia de la experiencia 

Desde 1992, año de su creación, el FI ha evolucionado rápidamente a la par de los movi-
mientos indígenas, los gobiernos nacionales y las tendencias de la cooperación internacional. 
Empero, a partir del año 2002 se expresó claramente la demanda de formación de indígenas 
a nivel superior y la creación de una instancia para este fin; hasta que en la VI Reunión 
del Equipo Gestor en diciembre de 2004 realizada en Quito, se conoció la propuesta de la 
UII realizada por Ruth Moya. En este periodo hubo varias reuniones de concertación entre 
los representantes de los pueblos indígenas, los gobiernos nacionales y la cooperación in-
ternacional para establecer una plataforma de centros académicos asociados, definición de 
principios, bases para el financiamiento, sistema de redes de centros asociados y primeras 
líneas de acción. En la primera fase participan los siguientes países: Bolivia, con UMSS y el 
programa de especialidad en EIB; Colombia, con la Universidad de Cauca; Costa Rica, con 
la Universidad de la Paz; Chile, con la Universidad de la Frontera; Ecuador, con la Univer-
sidad Amawtay Wasi y FLACSO; Guatemala, con la Universidad Rafael Landívar; México 
con CIESAS; Nicaragua, con la Universidad de las Regiones Autónomas de la Costa Caribe 
Nicaragüense; Perú, con la Universidad Nacional Mayor de San Marcos.

Actualmente, la UII está concluyendo la primera fase con la cobertura y características 
descritas hasta aquí; desde marzo 2008 hasta 2011 se desarrollará la segunda fase con varios 
programas en curso y otros nuevos por implementarse tal como está previsto en el plan inicial 
que va de 2005 a 2011, con 6 años de duración.

Algunos indicadores, alcance y logros de la experiencia

Desde la creación de la universidad, en su componente formación y capacitación de re-
cursos humanos, especialmente, en educación intercultural bilingüe, la cobertura es la si-
guiente: 
(3)  En Bolivia existen dos sistemas de universidades: uno constituido por las once universidades del Comité Ejecutivo de la Universidad Boli-

viana (CEUB) (sin tomar en cuenta la Universidad de El Alto) y otro por más de 35 universidades privadas. En ambos sistemas la creación 
de una universidad no es fácil, por razones normativas y de competencia entre instituciones.
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Tabla	nº	2:	cobertura	estudiantil
Especialidades Estudiantes	/	sexo Total

Varones Mujeres

Especialidad	1 13 11 24

Especialidad	2 14 11 25

Totales 27 22 49

Fuente:	elaboración	propia

Esta cantidad representa el 30% de profesionales formados por el FI de un total de 164(4). 
El número de egresados alcanza a 18 de los 24 inscritos en la primera versión de la espe-
cialización, 16 de los cuales están en titulación y 2 están elaborando sus trabajos finales. La 
segunda versión del curso está en ejecución del tercer módulo con 25 estudiantes efectivos. 
La participación de los indígenas en los dos cursos es muy importante, pero muy dispersa se-
gún los grupos étnicos. Según los países, Colombia y Guatemala son los más representados, 
especialmente en el primer curso. Habrá que preguntarse si esta dispersión es positiva para el 
proyecto. Todos los estudiantes que participan con el auspicio del FI son becarios completos. 
Puede haber estudiantes no becarios o financiados por otras entidades, como en la última 
versión, la UNICEF está apoyando a un estudiante. El cuerpo docente está conformado por 
siete profesionales del PROEIB-Andes con experiencia de docencia e investigación, con ni-
veles de maestría y doctorado en antropología, psicología, lingüística y educación; entre los 
cuales hay una minoría de indígenas. La presencia de los indígenas con larga experiencia y 
alto nivel académico aparece en las cátedras indígenas. Estos profesionales indígenas cuen-
tan con publicaciones que el mismo FI ha promovido (véase serie de publicaciones del FI). 
Cabe reiterar que estas cátedras indígenas tienen un valor especial para el programa porque 
introducen en la formación saberes y conocimientos no tradicionales a nivel de formación 
universitaria, comparten experiencias, proponen y generan una espiritualidad muy genuina 
al mundo indígena, su filosofía; discuten la generación de conocimientos y muestran nuevas 
epistemologías, nuevas distribuciones políticas del conocimiento, las geopolíticas del cono-
cimiento y del poder. Además, relacionado a la historia y el poder social donde se desenvuel-
ven los indígenas, estas cátedras abordan los movimientos indígenas y la participación en los 
poderes locales y nacionales, pues los conocimientos y la espiritualidad tienen que ver con lo 
político, con las estructuras y las agencias políticas, donde ellos deben abrirse espacios. 

El seguimiento de los egresados es una de las preocupaciones y temas pendientes del FI, 
empero en general está contemplado que los becarios regresan a las organizaciones de las que 
son parte o le apoyaron. No existen datos ciertos al respecto. En cuanto a la documentación, 
el PROEIB Andes tiene una biblioteca con más de 15.000 publicaciones, aparte de las otras 
bibliotecas de la universidad. 

Obstáculos de la experiencia 

Uno de problemas mencionados es la permanente concertación entre los movimientos 
indígenas, los diferentes gobiernos y las tendencias en la cooperación internacional, que 
el FI debe desplegar porque cada instancia tiene sus propias temporalidades, estrategias e 
intereses. Otra preocupación es tener información sobre el impacto de los resultados que 
(4)  Cabe indicar que los datos del FI reportan 163 en total y 48 estudiantes en EIB; en cambio el PROEIB-Andes informa 49 estudiantes. La 

diferencia se debe a que un estudiante está financiado por otra entidad.
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no está demostrada a la fecha, con el fin de mantener el apoyo internacional y sobre todo 
poder responder a las demandas indígenas. La experiencia no impacta de manera significa-
tiva en la universidad porque ésta es un sistema muy grande y tiene otros ritmos de acción. 
Por otro lado, para el desafío enorme del FI con miras a contribuir a la transformación de 
la sociedad actual, los resultados actuales son mínimos porque la experiencia está en su 
primera fase y sólo en la segunda promoción en sus diferentes programas. Es obvio, por 
tanto, que 163 profesionales no es mucho para hablar de impactos significativos. Por el 
momento hay indicios como el uso de los materiales educativos por los estudiantes en sus 
comunidades y escuelas.

Expectativas 

Existen varias expectativas como tener mayor impacto en la educación superior, hacer que 
los profesionales formados ingresen a las políticas públicas. En la medida que el objetivo es 
fortalecer el proceso de construcción de una sociedad intercultural, con diálogo de saberes, es 
aún tarea pendiente el conocer el impacto de las cátedras indígenas que son la particularidad 
de formación en la UII. Existen otras expectativas como el responder mejor a las demandas 
de formación de las organizaciones y equilibrar la participación de indígenas por género.   

Reflexiones sobre los aprendizajes logrados

La Universidad Indígena Intercultural es una experiencia novedosa porque no añade una 
infraestructura más a las ya existentes, si no que aprovecha los recursos institucionales ya 
instalados. En la parte político-institucional, es capaz de construir redes y acuerdos entre 
instituciones para garantizar sus programas de formación. En lo curricular es muy singular la 
propuesta de la cátedra indígena que transversaliza ciertos temas estratégicos cono los cono-
cimientos indígenas, la ética y los valores indígenas, la historia y la territorialidad, etc. 

Recomendaciones

La UII debe mantener y fortalecer la capacidad política y técnica en la gestión de sus 
programas, y a través de sus programas debe buscar estrategias de impacto en la educación 
superior, estrategias de seguimiento a sus egresados y estudios de impacto de la formación en 
el contexto local, nacional y regional. En su enfoque de formación sería bueno que combine 
aspectos técnicos y políticos, tal como hoy lo desarrolla, con elementos críticos que vayan 
más allá de la dicotomía entre indígenas y no indígenas. Probablemente, esta es la tarea pen-
diente para un curso de interculturalidad que trascienda a todos sus programas en la búsqueda 
de una sociedad intercultural con diálogo de saberes, por la que el Fondo Indígena apuesta. 
Por eso la formación debe mantener una visión integral del currículo y una gestión flexible 
de la institución. 
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Pathways en América Latina: epifanías locales de un programa 
global (un programa de la Fundación Ford)

Sylvie Didou Aupetit (*)

El programa de Apoyos para estudiantes indígenas en la educación superior, de ahora en 
adelante denominado por su designación en inglés Pathways, está operado por dieciséis insti-
tuciones en México, tres en Brasil, dos en Chile y dos en Perú(1). Es parte de una iniciativa de 
la Fundación Ford, denominada Global Initiative for Promoting inclusiveness in Higher Edu-
cation: con un presupuesto autorizado de 50 millones de dólares, para una década, ha permitido  
apoyar  a 125 instituciones, en Asia (China, India, Vietnam, Filipinas e Indonesia), África 
(Egipto, Uganda, Kenya, Tanzania, Namibia y África del Sur) y América Latina, además de 
haber financiado actividades, ya suspendidas, en Rusia. Todos los fondos proporcionados por 
Pathways han sido canalizados a establecimientos que “demuestran un riguroso compromiso 
hacia los estudiantes tradicionalmente excluidos” (Petrovich, 2007: 1).

 En América Latina, los cuatro Pathways para estudiantes indígenas (a los cuales habría que 
añadir uno más para afro brasileños que no consideraremos en este artículo, por haber dejado de 
atender a estudiantes(2)) iniciaron sus actividades entre 2001 y 2004. Fueron instalados en un 
contexto regional en el cual el tópico de la educación superior para la formación de profesiona-
les e intelectuales indígenas estaba teniendo auge, debido a movilizaciones étnicas y sociales o 
a compromisos gubernamentales, dentro de una acción pública orientada a reducir la pobreza 
y a garantizar la estabilidad. Representaron iniciativas en pro de una educación superior más 
equitativa, promovidas por una fundación internacional en un campo marcado por el activismo 
de organismos y agencias de cooperación de ese tipo (IESALC, 2006). Fueron adquiriendo una 
fisonomía particular al insertarse  en establecimientos convencionales, públicos o privados,  de 
educación superior y al atender a estudiantes indígenas previamente inscritos en una licenciatu-
ra. Por sus articulaciones institucionales, fueron portadores de un potencial de innovaciones del 
cual carecen programas similares, rígidamente estructurados por preconizaciones y reglas.

Este artículo está fundamentado en estudios de caso, realizados con motivo de las evalua-
ciones nacionales (Didou y Remedi, 2006; Fogaca, 2007; García de Fanelli, 2006; Gonçalvez, 
2006 y 2007; Oviedo, 2007;  Paiva, 2007) y regional (Didou y Remedi, 2008) a las cuales 

(*) Investigadora en el Centro de Investigación y de Estudios Avanzados (Cinvestav-IPN, México) y Titular de la Cátedra UNESCO-Cinvestav 
sobre Proveedores emergentes de educación superior y aseguramiento de calidad. Coordinadora de la evaluación de Pathways en México y 
en América Latina. didou@cinvestav.mx. 

(1) En México, los 16 programas están ubicados en las siguientes instituciones: desde la primera convocatoria (2001-2002 y 2002-2003): Universi-
dad Tecnológica Tula- Tepeji,  Estado de Hidalgo, Universidad Pedagógica Nacional, Distrito Federal, Universidad Autónoma del Estado de 
México, Estado de México, Universidad Autónoma Chapingo,  Estado de México, Universidad Veracruzana, Estado de Veracruz, Instituto 
Tecnológico de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas  (sale del programa en 2004). A partir de la segunda convocatoria (2002-2003 y 2003-2004) se 
añaden: Benemérita Universidad Autónoma de Puebla, Estado de Puebla, Universidad de Guadalajara, Jalisco, Centro de Estudios Superio-
res del Estado de Sonora, Sonora, Universidad de Ciencias y Artes de Chiapas, Chiapas y Universidad de Quintana Roo, Quintana Roo. En la 
tercera (2005-2006 ) se adicionan: Universidad Autónoma Benito Juárez de Oaxaca, Estado de Oaxaca, Universidad de Occidente, Sinaloa, 
Universidad Autónoma de Guerrero, Guerrero, Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo, Michoacán, Universidad Autónoma de 
Nayarit, Nayarit y Universidad de Sonora, Sonora. En Brasil, están localizados en la Universidade Estadual de Mato Grosso do Sul, Mato 
Grosso do Sul, en la Universidade Católica Dom Bosco, Mato Grosso do Sul y en la Universidade Federal de Roraima, Boa Vista, Roraima. 
En Chile, el programa evaluado fue el de la Universidad de la Frontera, en Temuco al que fue añadido ulteriormente el Pathways de la Uni-
versidad de Tarapacá. En Perú, el programa evaluado fue el la Universidad San Antonio Abad de Cusco, al cual fue añadido ulteriormente 
el Pathways de la Universidad de Ayacucho.

(2) En una primera etapa, a partir de 2002, el Pathways afrodescendiente fue operado por 27 organismos (universitarios, asociativos y étnicos) 
involucrando en su operación a unas 3.000 personas, más de dos tercios de ellas estudiantes. En su segunda fase, a partir de 2004, dejó de 
tener el componente formación de estudiantes para efectos de nivelación, centrándose en la constitución de redes, razón por la cual merece 
un análisis aparte.

En Daniel Mato (coord.), Diversidad cultural e interculturalidad en educación superior. Experiencias en América Latina. Caracas: Instituto 
Internacional para la Educación Superior en América Latina y el Caribe (IESALC), UNESCO, 2008.
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la Fundación Ford y sus oficinas regionales sometieron todos los programas. Expondrá los 
procesos de implementación de los cuatro Pathways, según los organismos de coordinación y 
las instituciones; analizará las alianzas tejidas entre actores institucionales, las vinculaciones 
externas armadas y los desafíos detectados en los ámbitos  nacional e institucional. Finalmente, 
mencionará aspectos cruciales para reforzar la legitimidad y el porvenir del programa.

Características generales y específicas de Pathways en América Latina

Propósitos y fines 

En América Latina, Pathways brinda apoyos pedagógicos, vía seminarios, talleres y  tuto-
rías a estudiantes indígenas en situaciones de riesgo académico, por su condición étnica y por 
los determinantes socio-culturales y económicos aferentes, en particular por haber realizado su 
escolaridad básica y secundaria en escuelas, rurales e indígenas, de mala calidad. Su propósito 
principal es aminorar sus tasas de deserción que acrecienten la iniquidad que los afecta expo-
nencialmente desde los inicios de sus trayectorias educativas y explican que, en una región con 
una cobertura promedio de 22%, la de ese grupo específico oscile entre 1% y 2% (Rama, 2006). 
Por su énfasis en las  intervenciones pedagógicas,  estructura propuestas de nivelación orienta-
das a remediar déficit de formación, principalmente en relación a herramientas y a contenidos. 
En consecuencia, no tiene propósitos de formación disciplinaria avanzada, ni especializada. 
Tampoco provee becas, pese a que muchos estudiantes indígenas viven en condiciones de po-
breza y trabajan a la vez que estudian. Ambas características obligaron a los coordinadores de 
los programas a un esfuerzo imprevisto de comunicación para superar la decepción inicial, que 
marcó la etapa de puesta en marcha.

Como política, Pathways promueve la equidad en la educación superior, en una región en la 
cual los sesgos de representación por grupos socio-económicos son notorios. En paralelo, re-
dunda en un mejoramiento de los indicadores de desempeño de los establecimientos, al mejorar 
los índices de retención. Revela la heterogeneidad de una matrícula que ya no está compuesta 
por herederos sino por jóvenes que son los primeros de sus familias en acceder a la educación 
superior, en sistemas “masificados” de atención. Además de sus impactos en lo organizacional 
y en lo pedagógico, respalda actividades culturales, abocadas a  rescatar tradiciones, historias o 
lenguas, a afianzar la identidad étnica entre los estudiantes,  y  a sustentar sus intercambios con 
sus pares no indígenas, a diferencia de lo que ocurrió en otros programas (Pathways-China), 
centrados deliberadamente sobre los aprendizajes.

Como resultado de la implementación, otros dos fines fueron añadidos a los explícitos des-
de la etapa del diseño: el primero fue la prestación de servicios sicológicos, a  estudiantes en 
situaciones de desarraigo familiar y comunitario, víctimas de discriminación y violencia por 
motivos étnicos y/o de género. El segundo fue la producción de investigaciones o de literatura 
gris sobre la problemática indígena en general o en la educación superior, mediante la elabo-
ración de tesis, artículos y ponencias, a cargo tanto de los estudiantes atendidos como de los 
miembros de los equipos coordinadores o docentes de los Pathways. 

 Cobertura institucional y poblaciones atendidas

Pathways arrancó en contextos en los cuales las instituciones desconocían cuántos estu-
diantes indígenas albergaban, dado que el origen étnico no estaba incluido en los registros 
utilizados en los censos estudiantiles. Hoy todavía, es difícil estimar con un grado razonable 
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de certeza, cuál porcentaje de la matrícula es indígena y cuál de ésta es atendida efectivamente 
por los Pathways. 

	Tabla	nº	1:	Matrícula	y	número	de	instituciones	de	educación	superior	involucradas	en	el	programa	
Pathways	por	país	en	América	Latina

Instituciones Número	de	estudiantes	atendidos	(último	año	disponible)

Universidad	de	la	Frontera	(UFRO),	Chile
(2003-2005)

181

Universidad	Nacional	San	Antonio	Abad	de	Cusco	(UNSAAC),	
Perú

(2003-2005)

291

16	Instituciones	de	Educación	Superior	(IES),	México
(2002-2005)

6.072

3	universidades	(Brasil)
2005-2008

494

Fuente:	Didou	y	Remedi,	2008

Esas cifras revelan dos esquemas de crecimiento y de atención a estudiantes: en México, 
predomina una expansión rápida de la matrícula y del número de instituciones participantes, 
para demostrar la viabilidad de Pathways en tanto política pública; en Chile y Perú, en cambio, 
la consolidación es lenta y en Brasil, es nula, siendo el estatuto de los programas el de una expe-
riencia ejemplar. En esa óptica, el tamaño de la matrícula no es en sí mismo sinónimo de éxito: 
lo que cuenta es el plus cualitativo que acarrea el programa en cuanto a atención. 

Más allá de los números, los Pathways sirvieron para incentivar la producción de una in-
formación sobre quiénes son los estudiantes indígenas, en cuanto a edad y género, pero no 
bastaron para responder la cuestión de ¿Quiénes son los jóvenes indígenas que estudian en la 
educación superior?. Para ello, faltaría que permitiesen ahondar en su situación familiar, proce-
dencia étnica específica, condiciones familiar e individual de migración, ingresos, antecedentes 
escolares y tipo de inserción en la universidad. El reconocimiento de la diversidad concreta de 
las poblaciones indígenas y, por ende, de la variedad de sus requerimientos en relación a los 
servicios propuestos por los Pathways está dificultado por las representaciones tópicas, mane-
jadas por muchos equipos en los programas. Esa situación se agrava cuando el mosaico étnico 
es complejo (Universidad Veracruzana) o cuando las instituciones tienen una cuenca de reclu-
tamiento nacional (Universidad Pedagógica Nacional o Universidad Autónoma de Chapingo). 
En esa misma perspectiva, es de notar que, hasta el 2007, la condición de género no había sido 
considerada centralmente como un parámetro que incidía en las modalidades de participación 
de las mujeres  en Pathways o en sus requerimientos específicos, pese a que exista una concien-
cia bastante extendida de la explotación, discriminación y violencia que ellas padecen.

Las dificultades que, salvo casos específicos, muestran los responsables de Pathways para 
transitar de una concepción tópica de los indígenas como sujetos carentes hacia un reconoci-
miento de sus peculiaridades desde lo social, lo económico, lo cultural, lo político, lo familiar 
y lo educativo indican que las dimensiones antropológicas, sociales y políticas de la alteridad  
han de ser trabajadas en los procesos de formación permanente de los docentes y coordina-
dores. Igualmente, experiencias institucionales de focalización sobre sectores específicos del 
estudiantado indígena han de ser socializadas como buenas prácticas.
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Modos de implementación e inserción institucional

En América Latina, son notorias las reinterpretaciones nacionales e incluso  institucionales 
de la iniciativa global Pathways. Se vislumbran en las traducciones en lenguas indígenas de la 
idea de “camino” (Em´a Pia en taurepang –Roraima, Brasil, Hatun Ñan en quechua- UNSAAC 
Perú, Rüpü en mapuche- UFRO Chile) para denominar los programas o en el énfasis puesto en 
su carácter educativo (Programa de Atención a Estudiantes Indígenas-México). Son pruebas 
de que los programas han sido reconstruidos desde la base, conforme con los propósitos de la 
Fundación Ford en materia de descentralización de capacidades. 

Esos arraigos determinan los modelos de coordinación, modos de administración y per-
files de las instancias a cargo de los programas: se oponen esquemas en donde entidades de 
investigación (Brasil) o asociativas (México) los administran y monitorean, sirviendo de inter-
mediarios obligados entre los establecimientos y las oficinas regionales de la Fundación Ford 
(Brasil / México) y aquellos en donde la representante de la Fundación Ford en el país/región 
interactúa directamente con el coordinador institucional (Chile/Perú). En función del tipo de 
control nacional ejercido y de los intereses y posiciones de quienes los operan en las institu-
ciones, los programas han consolidado sus vertientes antropológicas o educativas y han sido 
evaluados mediante dispositivos de seguimiento basados en  el auto-aprendizaje crítico o en el 
cumplimiento de indicadores transversales.

Las diferencias en la concepción de cada programa han incidido en los criterios de selección 
de las instituciones: si bien, en su mayoría, los Pathways estuvieron ubicados en entornos con 
porcentajes significativos de población indígena, conforme con la idea que la cercanía espacial 
entre demanda y oferta garantizaba una mejor cobertura de los grupos tradicionalmente margi-
nados, en México, Chile y Perú, sólo casualmente fueron puestos a cargo de equipos expertos. 
En contraste, en Brasil, la convocatoria fue dirigida a instituciones preseleccionadas, escogidas 
por el prestigio de staffs especializados en la problemática indígena y en compromisos de  apo-
yo de las autoridades. Así, los Pathways generaron capacidades y abrieron brecha en el campo 
de la acción afirmativa en establecimientos indiferentes u opuestos a ella o bien, permitieron a 
grupos  expertos concretar en la práctica sus conocimientos y  habilidades.

Cinco años después: cuestiones en discusión a medio camino

La formación de docentes y tutores

Por su énfasis en actividades de nivelación, los Pathways brindaron tutorías, individuales 
o colectivas, opcionales u obligatorias, a los estudiantes indígenas, junto con seminarios, más 
o menos formales, de redacción, informática, inglés, métodos de investigación o  técnicas de 
estudio. Implicaron una movilización de docentes, por lo general contratados de tiempo com-
pleto, planteando preguntas sobre: ¿quiénes son los tutores?, ¿cuál es su formación para atender 
a estudiantes indígenas? y ¿en qué condiciones de ejercicio profesional asumen sus roles?

La cuestión de ¿quiénes son? se plantea en términos institucionales más que de responsa-
bilidades individuales. Tiene que ver con sus procesos de designación (jerárquica o por auto-
postulación) y de identificación (por función -docentes de tiempo completo y/o personal con 
responsabilidades administrativas tipo jefes de departamento/decanos), con sus criterios de 
selección (hablar una lengua indígena, haber ejercido previamente como tutor, presentar un 
programa de actividades) y con el estatuto de  las tareas desempeñadas (incentivos morales o 
económicos versus negación). 
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El interrogante cobra vigencia debido a que, cuando las condiciones institucionales presionan 
al docente, le exigen una responsabilidad sin contraparte, su dedicación al programa se fragiliza. 
Es crucial, debido a las dificultades detectadas para definir  tanto las propiedades del ejercicio de 
tutoría (salvo en México donde la ANUIES opera un Programa Nacional de Tutorías) como sus 
peculiaridades cuando están dirigidas a estudiantes indígenas. La identificación de rasgos de perso-
nalidad (timidez, dificultades de expresión y argumentación) y de necesidades comunes a muchas 
categorías de estudiantes  más que la de perfiles específicos de requerimientos pedagógicos revela 
que los estudiantes indígenas están atendidos en los hechos como sujetos carentes, más que como 
sujetos étnicos. Lo anterior plantea un interrogante ineludible para el futuro del Pathways, aunque 
no respondido todavía: si los estudiantes indígenas tienen dificultades en la universidad ¿es porque 
proceden de una  matriz cultural diferente a la académica o es porque son social- y económicamente 
marginados? De las respuestas aportadas, dependerán los modelos de institucionalización de los 
programas, hacia una profundización cualitativa en torno a los indígenas o hacia una expansión 
horizontal y una duplicación de beneficiarios.

Más allá de lo pedagógico, atender la diversidad 

En el ámbito político, las  instituciones han apoyado los Pathways en forma relativamente 
inconstante, conforme con el interés del rector, fomentando discontinuidades en las buenas 
prácticas y rupturas en los equipos. O bien, han asumido compromisos incrementales, movili-
zando recursos específicos para la construcción de edificios/dotación de equipamientos, cana-
lizando apoyos a la investigación sobre temáticas indígenas, diseñando cursos propedéuticos, 
incorporando conocimientos endógenos a ciertos planes de estudio (salud, agricultura, nutri-
ción), produciendo materiales didácticos o negociando la provisión de servicios de bienestar 
estudiantil (becas, comedor, acceso a salas de cómputo). Combinando en forma variada esas 
ayudas, instalaron programas efectivos de atención, constituyendo asimismo grupos potencia-
les de presión estudiantil en defensa de los servicios logrados.

En el ámbito cultural, en cambio, los resultados fueron más matizados. Mientras las acti-
vidades de extensión, difusión y rescate de actividades tradicionales despertaban entusiasmo 
entre sus responsables, su valoración por parte de los estudiantes era más medida. Sus críticas 
concernían la defectuosa planeación de los cursos y talleres en relación a los  cursos regulares, 
que motivaban frecuentemente la inasistencia. Cuestionaban la posición pasiva que les era 
atribuida cuando ellos mismos habían adquirido en su núcleo familiar las técnicas y saberes 
enseñados; versaban sobre el aprendizaje de los idiomas originarios, estructurado en torno a la 
repetición de cursos básicos en lugar de estarlo en torno a secuencias acumulativas con visos 
de proficiencia lingüística o de habilitación profesional. A la fecha, las negociaciones para 
superar problemas específicos tuvieron resultados, pero no fueron tan exitosas en responder las 
demandas  de participación estudiantil autónoma y de corresponsabilidad en las acciones que 
les son destinadas.

Con relación a la acción afirmativa, desde las instituciones de educación superior y salvo 
en Brasil, los Pathways adoptaron un abordaje esencialmente “sicologizante” de la cuestión de 
la identidad étnica, considerada como una dimensión a fortalecer en individuos que la vivían 
desde una condición lastrada por la vergüenza e inferioridad. Esa concepción, la cual se ins-
cribe en los terrenos movedizos del asistencialismo, del paternalismo o del clientelismo choca 
con la posición más reivindicativa, a escala colectiva, asumida por líderes indígenas altamente 
politizados, por ejemplo en Chile. En este país en particular, la comunidad académica, externa 
a los círculos de influencia de los Pathways, manifiesta su recelo ante la posibilidad de que 
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conflictos étnicos externos – de tipo social- se trasladen dentro de la universidad, provocando 
inestabilidad. Las fuertes disensiones existentes en torno a la pertinencia del Pathways obligó al 
equipo que lo coordinaba a neutralizar oposiciones desde dentro, procedentes de diversos sec-
tores. Pese a dificultades todavía no resueltas al respecto, ha conseguido estructurar un espacio 
de protección para desarrollar el programa, con el apoyo de las autoridades y en contra de la 
opinión de parte de la comunidad académica, reacia al protagonismo  y a las reivindicaciones 
estudiantiles o étnicas en una institución con tradiciones autoritarias.

Redes estratégicas y redes publicitarias

Los equipos de coordinación han operado los Pathways, a partir de experiencias  variadas en 
el manejo de fondos internacionales, en  la gestión de acciones educativas para grupos carentes 
o en la cooperación con movimientos indígenas. Esas determinaron sus alianzas para asegurar 
la sustentabilidad de los programas o bien su proyección externa y política, vía redes de apoyo 
sea estratégicas, sea publicitarias.

Entre las primeras, destacan las especializadas, las cooperativas y las comunitarias. Prime-
ro, los coordinadores de los Pathways, en las escalas intra- o inter institucional, han construi-
do coaliciones de intereses estructuradas en torno a los sujetos estudiantiles indígenas (con 
los servicios médicos o sicológicos de atención a los alumnos, las oficinas de control escolar 
y planeación), a la formación especializada (vía la  obtención de grados académicos) y a la 
investigación (discutiendo sus iniciativas en redes especializadas). Segundo, en los ámbitos 
nacionales o internacionales, han negociado apoyos concurrentes a los de la Fundación Ford, 
ante organismos o agencias internacionales (Banco Interamericano de Desarrollo -BID, Banco 
Mundial, Japan International Cooperation Agency), interesados en aunar esfuerzos en campos 
compartidos de actuación (fundamentalmente, la promoción de la equidad y el aseguramiento 
de calidad). Tercero, han estrechado sus vínculos con asociaciones y movimientos indígenas, 
en torno al diseño de cursos propedéuticos y acciones para fomentar los porcentajes de ingreso 
a la universidad de los jóvenes indígenas (todos los países), a la provisión de becas para estu-
diantes seleccionados por las comunidades (Perú), al mantenimiento de casas de estudiantes 
(Perú/Brasil), a la provisión de transporte entre la comunidad  y el campus universitario (Méxi-
co), a la definición de líneas de investigación del interés de las comunidades a desarrollar in situ 
(Brasil) y a la definición conjunta  de las orientaciones académicas de los programas (Brasil).

Las redes publicitarias, por su parte, han sido constituidas en forma incremental y crecien-
temente diversificada, dentro de los ámbitos apoyados por la Fundación Ford a través de sus 
oficinas regionales. Menciónese al respecto el diseño de una página Web específica para el 
proyecto en el sitio de la Fundación Ford (www.pathwaystohighereducation.org/), la consti-
tución de la Red Internacional de Estudios Interculturales (RIDEI) - www.pucp.edu.pe/ridei/, 
coordinada por la Pontificia Universidad Católica de Perú y las actividades de organización de 
eventos, publicación de memorias y foro virtual de discusión de la Fundación Equitas en Chile 
sobre inclusión y justicia social en la educación superior (http://fundacionequitas.org/).

Disyuntivas a futuro

La capitalización de  las experiencias y la transmisión de los saberes

Tres pautas de consolidación institucional de los Pathways han sido detectadas, a lo largo de 
sus todavía pocos años de existencia: la primera es la de un crecimiento en la continuidad, con 
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una profundización cualitativa de los objetivos, impulsada por los equipos a cargo de los  pro-
gramas que son también sus equipos fundadores. La capitalización de experiencias negativas y 
positivas es alta y precisa ser enfatizada como un rasgo positivo, sobre todo considerando que 
las instituciones latinoamericanas de educación superior suelen tener dificultades en sacar pro-
vecho de sus fallas. La segunda se define por un recambio en los equipos, con cierto desperdicio  
de experiencias, y, en contraparte, por una voluntad política de conservar el programa como 
uno de los soportes de la imagen institucional e incluso de ampliar sus ámbitos de competencia 
(México) o de acentuar sus grados de legitimidad interna (Perú). La tercera se caracteriza por 
una reelaboración constante de los saberes/competencias útiles para manejar un programa de 
acción afirmativa de índole étnico, dentro de  un proceso enriquecedor de confrontación perma-
nente de intereses y valores entre los actores universitarios y los indígenas para la definición de 
los alcances y ámbitos del programa (Brasil). Los procesos de interlocución y de construcción 
del Pathways son, en este caso, más demorados que en esquemas volcados hacia el interior de 
las instituciones y centrados en la obtención de apoyos procedentes de dentro, pero sustentan 
prácticas ejemplares de contribución al desarrollo sustentable de las comunidades.

En esos tres modelos, los Pathways han generado competencias específicas, para un manejo 
institucionalmente reconocido de programas de acción afirmativa, muchas veces nuevos en 
las instituciones. Sería útil reflexionar sobre estas competencias para ir elaborando los perfiles 
requeridos para operar ese tipo de iniciativas, acortando en la medida de lo posible los tiempos 
de aprendizaje y tanteo en el futuro. La formulación de capacidades básicas deseables, en forma 
concertada entre operadores, coordinadores y oficiales de programa, es una vía para ello.

La generación de innovaciones

Las innovaciones son casi consubstanciales a la instalación de programas piloto y pioneros, 
si los establecimientos manifiestan una voluntad de fortalecerlos. No obstante que algunos 
equipos de evaluación hayan recalcado que los tiempos de implementación dificultaban la iden-
tificación de impactos de ese tipo, todos detectaron avances en los siguientes ámbitos: 

a)  En la organización institucional, la puesta en marcha de los Pathways supuso la instaura-
ción de una estructura encargada de su administración, sea bajo la fórmula de un programa 
adscrito a una unidad preexistente, sea mediante la constitución de una entidad ad hoc, 
encargada de su manejo; en algunos casos, se tradujeron en una reformulación de los in-
dicadores utilizados para fines de planeación, propiciando la introducción de la variable 
“estudiantes indígenas” en instrumentos como los censos estudiantiles y favoreciendo la 
elaboración de datos sobre repitencia y deserción; en otros, además de impulsar la inser-
ción del tema equidad étnica en la agenda institucional, empujaron al establecimiento en 
su conjunto o a algunas facultades a reservar plazas para los aspirantes en función de su 
origen étnico. Situó finalmente al estudiante indígena que lo requería en una red de apoyos 
concurrentes que contribuyeron a facilitar sus procesos de inserción institucional.

b)  En lo pedagógico, algunos Pathways favorecieron la elaboración de materiales didácticos y 
contribuyeron a un descubrimiento del sujeto indígena ocultado entre los sujetos estudiantiles 
en general. En forma circunscrita y casual y, desgraciadamente, no suficientemente conocida, 
empujó a algunos tutores a experimentar nuevos modelos de enseñanza. Esos logros indudables 
no bastan para disimular que las tutorías se ejercen muchas veces en situaciones de confusión, 
que dificultan su operación y limitan sus resultados, en tanto herramienta para mejorar tanto el 
bienestar de los estudiantes como sus rendimientos: al respecto, las fronteras entre lo psicológi-
co y lo propiamente pedagógico requerirían ser mejor establecidas.
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Lugares institucionales para los programas de acción afirmativa: 
encapsulamiento o irradiación

Mencionamos anteriormente que Pathways no es en América Latina un programa neutro, 
por cuestiones relacionadas con el contexto presente de movilización étnica, con las cultu-
ras políticas nacionales (en donde la construcción de la nación pasó por una negación de los 
pueblos originarios o por su reconocimiento imaginario, en lo simbólico, exclusivamente) y 
con las idiosincrasias académicas e institucionales. Genera tantas adhesiones  pasionales como 
rechazos vehementes, fungiendo como un parteaguas ideológico y emocional entre actores 
institucionales.

En esos contextos, la consolidación de los Pathways, si bien ha dependido en parte de la 
voluntad de los rectores,  ha obedecido a dos modelos de inserción en los establecimientos 
huésped. El primero es el del encapsulamiento: el programa ocupa un nicho, generalmente 
reducido por su cobertura y supeditado en los organigramas institucionales. Aunque puede 
funcionar como una experiencia relevante en si misma y en relación al cumplimiento de los 
objetivos de atención, no logra trascender hacia otros ámbitos de actuación ni tener una visibili-
dad importante, interna o externa. El segundo es el de la irradiación: el programa ha conseguido 
ser considerado, por los responsables  institucionales, como una acción modelo, a extender 
hacia otros grupos de beneficiarios. Varios establecimientos sugieren incorporar el programa 
para estudiantes indígenas a una entidad ad hoc encargada de diseñar acciones afirmativas para 
migrantes, discapacitados, marginados urbanos, etcétera.

Ambas situaciones indican escenarios diversos de proyección de los programas y proble-
máticas igualmente variadas. En el primero, la impronta de origen se acentúa en torno a un 
mejoramiento de los servicios provistos a los estudiantes indígenas; en el segundo, se disuelve 
el carácter étnico del programa inicial en pro de un proyecto pedagógico de remediación y 
nivelación, abierto a categorías diversificadas de jóvenes marginados. El debate sobre dichas 
rutas de consolidación está apenas iniciando pero acarrea nuevos desacuerdos entre los actores 
del programa y pone en el primer plano de las reflexiones la cuestión siempre pendiente de los 
grados de autonomía de las instituciones para  definir cada Pathways, sus alcances y peculiari-
dades. De las respuestas dadas a la alternativa en ciernes, dependerán su sustentabilidad y sus 
modalidades de articulación con el entorno.

Roles estudiantiles en Pathways 

Un último  asunto a considerar, para el futuro de Pathways, es el de los roles atribuidos 
a los estudiantes. Fueron numerosas las expresiones de descontento, por parte de alumnos 
individuales o de representantes de asociaciones estudiantiles indígenas, con respecto de 
los espacios de intervención que ocupan en el marco de los programas Pathways. Las de-
mandas por una mayor participación en la definición y en la organización de los talleres y 
actividades culturales así como en la programación de los cursos fueron constantes. Direc-
ta o indirectamente, y más allá de la retórica, indican la necesidad de que los operadores 
de los programas rebasen el plano de una retórica, más o menos vacía, sobre equidad y 
responsabilización, para abrir a los estudiantes espacios de autonomía y para estructurar un 
diálogo abierto, participativo y responsable en torno a las metas pero también a las moda-
lidades de funcionamiento e inclusión de los Pathways. Mientras lo anterior no se alcance, 
la participación de los estudiantes en las actividades que les son ofrecidas y destinadas 
seguirá produciendo tensiones.
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Conclusiones

Resultados indudables: más estudiantes, mejores desempeños

Pathways, en todos los países de América Latina, ha contribuido a  mejorar los desem-
peños de los estudiantes atendidos, a elevar sus tasas de egreso, a documentar sistemáti-
camente sus condiciones de  estudio y sus resultados académicos. Ha llamado la atención 
de las autoridades educativas sobre las condiciones adversas que confrontaban los jóvenes 
indígenas e afro-descendientes, para acceder a la educación superior y concluir sus estu-
dios. Ha contribuido a generar información y análisis de su situación. Ha sido a la par un 
programa costoso, sobre todo en países que han controlado la matrícula para mejorar los 
servicios prestados tanto a los alumnos como a las comunidades. Si bien parte de los costos 
se abatirá al estar ligados a una coyuntura de arranque del programa, su monto total con re-
lación al tamaño potencial del universo a atender debería de estar calculado con precisión, 
en los próximos años.

Transitar de programas pioneros a experiencias ejemplares

Muchos programas en América Latina fueron pioneros, en sociedades y en estableci-
mientos de educación superior que carecían de antecedentes en materia de acción afirma-
tiva. En otros casos, los Pathways se presentaron como alternativas integrales a políticas 
públicas que agotaban sus medidas anti-discriminatorias en programas de vacantes reser-
vadas a indígenas o a  afrodescendientes. En una u otra perspectiva, los diversos procesos 
de evaluación externa y de monitoreo interno han permitido identificar prácticas ejem-
plares e innovaciones. Para el futuro, consideramos necesario reforzar la difusión de esas 
iniciativas. Consideramos también preciso organizar una red de instituciones Pathways en 
América Latina que ayude a poner en común las fortalezas detectadas. Consideramos fi-
nalmente indispensable rescatar no sólo las prácticas ejemplares identificadas en el interior 
de las instituciones sino los ejemplos exitosos que conciernen la vinculación del programa 
Pathways con agentes externos.

Una mayor socialización de avances y problemas contribuiría en efecto a acelerar el tránsito 
entre una fase de construcción del programa a una de institucionalización. Para ello, serán tan 
importantes las evaluaciones externas como los intercambios horizontales entre los actores de 
Pathways y entre ellos, especialistas, stakeholders y tomadores de decisiones. Los avances son 
muchos con relación al pasado inmediato. No son todavía suficientes para asegurar definitiva-
mente el futuro de programas de ese tipo en la región: por ello, es imprescindible seguir forta-
leciendo y discutiendo críticamente un programa con desarrollos impresionantes y fragilidades  
innegables.
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